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INTRODUCCION 

Actualmente nuestro país se encuentra inmerso en el proceso de globali?.ación, 

principalf!lcnte por,Jos Tratados de Libre Comercio que nuestros gobernantes han celebrado 

y siguen celebrando en In actualidad, Ln situación que enfrenta hoy la industria 

milquiladom de ni~gún modo és.ta desvinculada, del fenómeno de lh globalización. Existe 

.una v~rdadcr~ lu~ha glóbnl por la.· inversión y un intcnninnblc coucurso de productividad 

: ~ntr~ I~~ e~~,r~~~s'. :: · ·· '·' 

... >J.):·:·;.-- 1 

En Méxiéo' a la industria maquilndom se le ve como tui aliciente parn la creación de 

empleos; )ló~' lo ~ni~c~ Ínlpo~a~tll'ré~li~r uri estudio de lns circuustancias mundiales, tal 

. es el cas'~d~ iaJ~baJizií~ióri'c~el Ambiii;;conó~ico-social In cual se viene presentando 11 

IÍ1mlcs del nÍil~ni~'p~~~d~ ~;to cs-,c~;,;Ó,rcsp~csta a factores cultumlcs, tecnológicos y 

pol_íÍicosquc afc~ta'n ~l ~pitali~mo.' ' ··-··: ~ .• 
/\·· 

í..a desigu;1dad ..;,~iona1 ha sid~ ni~y iicíbib1c ~íl e1 clcsarrono <le México, hay que 

destacar que mi en~ el norte y part¿ dél ~~ntr~ <l6 ~ucstro ~ais purtici~a ~ctivainc~te ~n la 

dinámica_ de laglobaÍi~cióndé los me~dos'. a tiavés de lÍl industii~ ;;mqúiJaclci~ii:Cc1 ~ur d;; 

nuestro territorio no tienen una p~rtiéipación tmsccndcntc, c5 po~ eÍl~ n;~ i.i~~~~Í~ÍI ~n ~sta .. 
investigación el Estado de Yucatán. <:< .. ,; ·.•; '· •, .. '/:'· " 

,'·r:;:i "'·· 

~'"<{.~·\,·;. '· .··. : 
Con el desarrollo de esta investigación intento analizar, ciú;;_1~:globalización ha 

tenido un impacto importante en nuestro país a través ,¡;;1·¡~~·f;n;;íics i~dÜsirias 
maquiladoms que se han establecido dentro del. tcrriiorl~ ;n-~~i~~~:·;{c~pccítico e~ el 

Estado de Yucatán teniendo grandes consecuencias cc~nó"1ic~:soci~lcs para dicha Entidad . 
. , .. - .·-','· ,. _,_.: -· 

La globalizaclón es un tema muy intcrcsJ~te paro discutir porque envuelve 

actividades económicas, pol!ticns y_ sociales que están ocurriendo en la actualidad en 

nuestro mundo. Abundaré en el aspecto económico y social porque consideró que ambos 

están ligados desde mi punto de vista la situación social que el país enfrenta en estos 

momentos es consecuencia de In política económica que tienen las maquiladorns, en esta 



': . '. - ','. ' - '..·.·: . 

investigación. ~le.· .enfocaré' al impacto eeonómicó-sciciitl · que há .. tenido la industria 

maquilnilora textil en Yuéatán . 

. En ~fceto, In investigación se desarrolla con los siguientes c_apítu_los:'. 

EL c·APITULO PRIMERO. Explica eí concepto de•deiccho· y economía, In 

integr~ción ~conómica y sus diversas facetas, el fenómeno de globalización, el ingreso de 

nuestro país a dicho fenómeno y el concepto de maquilndora. 

EL CAPITULO SEGUNDO. Trata sobre el origen y desarrollo que ha tenido In 

industria maquiladora en México hasta nuestros días, su clasificación, los programas de 

promoción, las facilidades y privilegios que concede el gobierno para su establecimiento en 

el país, así como el programa y operación de la industria mnquilndora. 

EL CAPITULO TER9ERO. Annliia el mareo legal de la industria maquilad ora en 

el TLCAN así como el Decreto p~ra el Fomento y Operación de la Industria Mnquiladora 

de Exportación, la L;y' d,e jÍÍí~~~ÍÓn ; Extranjera, la Ley Aduanera y los respectivos 
~ '-·__:·:o.:~ ~·f~-;~_;::, - ·-reglamentos., · 

' .... : .- '. '.·,~~,~-.-'-·\ 'l::>~ ",<·, 
: -~-"' -

,··.···,EL CAPITULO CUARTfJ.'Est~din Í~~'illstitllcioÍte~que se encargan de vigilar lo 

referente ~ ia ~~q~iln, b;i'~~ el;:;.;,)d~ la Se~r~;~rfÍl d~E~~~o~íá y la SHCP; los trámites y 

docu;~entos pa~ oht¿~'Jr (l¡>~g~,~~·~e:~~~úiiá}~~~bÍecer en la República Mexicana 
. - - " - J '·, .' ' : ;.,;·· ··'· ~,",':>'.;:-~·,. 

unn induslria rnnq~il~do:~\ ;'C:t\~2 , ·. ·,·;~(.;.: '.,; , ~ ' ;' 
'· .•.. ·.·•·EL CAPITULO QUINTO'. Analizo' los llritecede!lt~f de hl ind~tria niaquiladora en 

Yucatán y él impad~~~d~ó;n·Í~~ys~6l~l~~{~¿J~ii¡'dJ:;gdiéÍ;¡•¡;~tid;¡;¡;, \:·;.·.·. :••· '. · · 
' : '. ':'-¡: ' .\-; . '• . '. -' ........ ¡ ,_ .. - "-· ~-· ,'·' •· :;.· ._.~;; ','.~\' • • 

.. ;>"-~;~·;_: ~~'>·;:~i):~<'..~~-~~!.~'-/~(:~_~'.~'·,: ~-- .:¡;-:,::-'> .:;-,1 -;~:'.~'._,;·;-·:: ';;;:'·"·"' 

La re~lizacióií de este trabájo IÍeva implíciiií hÍ mejor inte~~ión· y cmpefto, aurique 
- • . .... •. ,, - . , " --- '.' ·~ ,- ', . '. •. _, - '. ".. ' '' - . ' ' -.- ,, ' 1 ~ ~-- . - . - .. 

estoy concient~ c~mo'iodo seih.~·~1imo que'no pueii~'ser perfecta;• pero• si ',resrondiera su 

finalidad, euii{pliría ~l;nilll~nÍ~ ~¡ ·~bj~tiv~ d~ ~stniÍ1~¿sifS.~iÓn: . . . . 



CAPITULO PRIMERO 

l. MARCO CONCEPTUAL. 

Es importante en este capUulo entender de un modo claro el concepto de 

derecho y economía, globalización e integración sus efectos e1Í los países en víns de 

desarrollo, nsí como el concepto de maquiladorn, pnrn tener un marco teórico que nos 

sirva de base para comprender esta tesis. 

1.1 DERECHO y ECONOMIA 

Dcs~e tie~~os remoÍ0~0 d~ '.la:hufu~nidad, endóntranms . en el derecho, un 

co~tenido eco;1Ólllic~. L~ '~éo~~~;¡~ :; el d~·,e~Í10 • esf udi~~ f~nó1nenos ·sociales, los 

~uales so~ he~hos í~JÜ~n~s·¡;~~i~Ío~~J~s p~r~~g·¡;n~Jicím ,un comportamiento repetido 

por únn multitud de pér~~l1~~ y ·~hlÍ~~Í~~i~s; e~.;cu~nto se imponen ni individuo como 

u~a presiÓn sÚJJCiio~ y ext~ri~~ • ~s:d~ci;;'6~~ IÓ Ú~iiá'~mí~tricávn d~I grupo. 
. . - .-.¿~·~i-~. '. ~¡··.~·-.·~ ~-~;~ ·- ··.,, ~ -~ ~:,_~~··.- . "' ¿.j_~ >: :. 

· .• ·. Venin~i;•aflnÜn s1~1~~ic~r~¡z~·~f d~'re~l1~;i;tienen In misma nnturnl~za y 

if gi~~~~-f ~1~~4~]~f~ti~:::E: 
•• ._,. • •• ·< '..-·:: ·;·..: :~,,.x~~\ ,, . ,"'.·::.-.. º: . 

,,~,.r:;.~t:;·~~~~~~~i~~~i~~~~:~~l:1:-· 
··.El téimi~o Derech~~~c~~? sf¡mdrá yeyén el 'd,csnriol!o:de este•trabajo, es 

m~blguci po~el IÍeélí~.de te~~r· varios.sign¡~~~do~.~elnéionados esfrechnmenteentre st 
::· •: ~.r: 

' ' 

1 OT~RO ol~ ~nrlo_s. Ln lnfluené!a de I~ economfa en el derecho, lnstitulo de Estudios Politicos, Madrid, 
' 1996. pág. 28' ' ' 

L---'-----~-~-~----·--.. -----· 



La palabra, derecho deriv~ del vocablo latino direct11111 el cual deriva de 

diriger~ (enderezar, dirigirf e~~anÚnnr), a s~ vez de regere, rexi, rec/11111 (conducir, 

guiar, -condú~i~'recinnicntc; bien), que ''en su sentido figurado significa· lo que esta 
, •" ·~ - ... - _, "' . -. . ' . ' -

conforme a In r~gl~; ala ley,-a lnnórnin: Derecho es I~ que nose desvla aun Indo ni a 

'otro, lo q~e es ;~ct~;-1ó que ~e dirige sin oscilaciones IÍ supropio tin."2 
. ,. ,'.,;,.· .,.,, ,_ . 

vida ;~n'sociédaít' nace lá rÍeéesidad dé crear nonnas que regulen lá 

con~lvci1cia, esto esf'rcglas:'?e cou
0

d~ctn q~e hagan posible In vida en éomún. De In 

anti~~~, Roma: ~o~~.;~os -~·;ta d~Íini~iÓn, de. derecho, proporcionada por Celso que . . .. • ....... ·-·· . ' - .. •·· 
Ítliriua que"el _d_erccho' es'ei'rirte de: lo bueno' y lo equitativo" (i11s es/ ars boni et 

aeq11i), segÚ;l nos dice,lllpinÍano ~;l el Digesto."3 
. - . :.;-•·.:' -

' :~·-

Los romanos nos : ?is~usi~r~~ térltlinós pnrá designar las no~!llªs que 

consideraban de procedencia divina 'y lasque -~mi' obra cÍe los humanos, alás primeras 

las llamaron fas yal derecÍ1oel~IÍ~rnd~:~or el hÓ_m_bre: i11s. . , ;-> • -_-, ' ' ·,. -
,'· 

_,__,,., -:;~~:;~. ~;, '_: - -- ~-

"El término i11s se utiliza timto para referirsé .al 'conjunto denoriuas que en un -

momento determinado regulan In co~ductn de un ~u~blo'~~-~:~_~(de~~~Íío objetivo

como para aludir al facultamiento de co~duét~~u~ i.l~~r~~·~üi<l.i•~!o{g~i~·-¡;;; sujeto;- -
. ,_.- ~_"..(:·:. '>':z·,_:.::;_:_ .1'.'._'ii-~ - --~ ' 

': ~, 2 " - .. ..:,. -. ' . -- . 
. :~::-·:. '",,:.i·:·;' . : .''. .. ';'.- '" '>{·.: 

,_.,,_:, '_._".' : ·)'..:.~'" 

esto es el derecho subjetivo.'~ 

De lo ya expuesto se desprende In idea'de! r~cÍitud; r~la~iÓn;'cÍir~cCión de 
- .. . ' - ':.· .<':. ~ :.· ,.. ·:< .. >··~ .. ,.·:f).:;;.~~;·;'.;·r:."·'.." :;:>-.:·.::.':".~::·<--. >· .. :; 

comportamientos humanos, toman-do en consideración __ su et_imologla,"desde _-nii punto 

de vista podría defini~ ~I derecho ~¿rd/~1 c~~j~i\'Íci d~}~i1~~io'~¡;rnÍ~~ ~;;:b1éhidas 
por los hombres para regir sus relaciones o conductas e'ús~~i~dad:• -- •} r:\,_ 

--· -- ,··::::-:'.___(; ;·:,:'tf:~:·/ ;.~, ;._,• ----~·; .--

En este espacio no pret~ndo intróctJcfr~~l~ef,~i __ cl~~,/~1á/a~rci:iadao más 

correcta de derecho, sino informar sobre 'sus Í1s¡;s'per~Í~ieiítés' e~º~r'lliedioju~ídico, 

' VILLORO TORANZO, MlgueL Introducción ~t esludlo del -dcrcclio, Edilori.i' r~nlia.- decimocWU1a 
cdición,México,1999 _ -. _ _ -:- . ·-: - ; ·:-- · 
3 Moricau Iduarte, Martha1 el al. Derecho romano, segunda edición, Ed. Jlarla, Méx1co, 1992. pág: 30 
4 Jdcm. · · · · 



con el propósito d.e sab·~¡. • que se r~li~re~ Í~s jliristiis cuando usan dicho término, 
:.' ·,··· .... -· - ' ,.-·_. - ._., ' 

consecuenlcmcnlc;· eiivcz dc
1
propórcionnr u1Índclinfción que 'detemiine lo que es el 

derecho, citaré.una· séric J~. dclinÍ~ici~cs i¡Úé l~s jÚrist~s dé~de 'diferentes enfoques 

··adscribe~ ~I de~iíCii~:" .( · •·•· • .'e•· \/:;' . -
;~-··· 

;_:_'., ~/~ ! .~ .:_·:. <<~\ _· -' - :-•'•.'T,• -

.,,,·_ 

. \ En' ~.; ciin,;,;~Íci ~~~·~a1, IJ.i;cchd iriiplica In .idead~ dirección; d~ valoración, 

>,.····. :tvín~tj~~i6~·~~Fc&~pgrl:R1i~nto•.1;uih~no."D~.un~.manern gc'nc;a1·' el Derecho es el 

. ' .·.•. :.~~.~~j·u;11td~-~~~~las'•;~b¡'iia1~~Í~s'.' 'Ú{;~~e;¡.; por Ú111i .co~cció~ exterior, que rige la 

. 'c~rivivcncin sÓeinl\• en paitic~lár•las relaciones y los límites de la acción de los 

·. :. í;o~1br~~ qÜc \'i~~~ c~socied~d.'.º5: ·. . 

--·.: .. _ .. :·.·,-·'::::. :·.: .-<~: :~'.~:.::~::- · .. '..'..: é·,-:. - . '< 
.. D~ ~·stn' dcliÍ1ÍcÍó~ podemos resumir eol1 Íos siguientes elementos: 

. . . . - . : ~. .. - - . -. ' . . . . - . . 

·.ii)' El Derecho es un conjunto organizado de reglas o un sistema de 

~ormns clel ai:Íu~rdcl l1ombre; 

· '_: · .. b) ESÍ~~ rC~las o norm~s son :rund~das Cn princiPios· _éticos, ya· que 
- . . . . . . .. ·-

.el d~;~cho tiene su fundamento en la nl<iral;' 

e)· · súsdeptiblc de sanción ·~Jer~itivi!.''~~5);icírriii~.'jui1cií~;s ti.,;~~ 
gnrnntizada su observancia por é1 empico de ~andones;.''; . .:·: • 

d) Regulan la organlzación:~é'Jii,~~éjéJ~ci "y l~s·~~ia~Í~n~s de los' 
. '" - ,, .. ,_ .. ···-· . •'··>,• :·-··:·"· '• - . ' ... 

individuos en ella. . .. ,, ...... .. ::,;·•;·'J·c ·•:·., .. ;.;•:•:·• • · 
. . .- ..... ::._ ... :::.- ·,~<·(/Y:~~í~J ·:·· ;·--;._ ... <.:<:::-·>:::: ...... _'.·· .;:, .. ->-;: 

e) Su objetivo es garantizar en.In sociedad cl:seguimrento.armónrco 

de los fines individualc~.ycol~~tiyo~>· ,·.· .. · ':;::.,:,:;} ¡; '.· .. ·.;··· 
·:.;~·"'.,:.'·\·~~ -. ' ., .:\:.~:. 
';~·: ,-:· ;.·.'))! ... ,;,_'· 

Gnrcfn Mayncz, sostiene que;;~¡ cl~~~ch~;~ri ~e~tld~ ~bj~tl~o ~s u~ ~onjunto de 
' ·.-, .. "·''.' ... ·, ·· ... ,_., ..... · .. ' .... / . -

·normas preceptos impe'rativo-iitributivos; ·es decir dé.reglas que· además. d.e. imponer 
. - .· ., . , .. ,. e·. . .;>.-- .. 

deberes, cÓnccden faculiades"6
• 

'SERRA ROJAS, Andrés. "Derecho Económico", Ed. Porrún, quinta edición, México, 1999. pág. 3 
6 GARCfA MA YNEZ, Eduardo. "Introducción al 'estudio del derecho", 33•, edición, Editorial Pomia, 
México, l 982, pág. 4 



... ·· .•.. · .... / ..•. ·.····· .. 
Frente al sujeto jurl~i~amente 'obligado enconframos siemp~e a otra persona 

facultada p~r In ~ormapara 'recÍ~i~ta~lc eÍ ~~mplhni~~to cÍé I~ pr~sciito. Distingue al 

derecho y.us niiriiuis átriliuyéndolc la~ ~~ríiCiCiísticásde bilateral, coercible, externo 

y heterón~n;~: ~-[· < ;¿\~ : ;' :· . . 

. El Lic. RojiJ;\ilÍcLsefü1la' qíi~ es "un conjunto de normas bilaterales, 

externas; ge~i:~riin1¿~ti/1i'€t:frónoJ;iá5'y cioercibles, que tienen por objeto regular la 

condu~ta ll~'íri~nn éri's~ Íl1i'~íf;r~~cia intersubjetiva."7 Hemos visto que en In vida 

~ social eihb;~-¡;;~ ~shl;·~uj~to al cumplimiento de normas jurídicas; cuyo objetivo a 
. ;.,· '·''·· .-•.>.·· ;.··. . ... 

térivés del deréch~ :~5 lograr' un mínimo de seguridad, certeza, igualdad, libertad y 

: justicia p~r~'i~do~ l~s ir1dividuos que integran la sociedad. 

En.lo que se refiere ni término economía Federico Engels señala "La economía 

. es In éienci~ que estudia las leyes que rigen la producción;, la "dÍsíribUción, In 
·. ;.•. 

circulación y el consumo de los bienes materiales . que. satisfaéen •,necesidades. 
humanns.1.18 ··: ·>·'..:~:':'~··.·-

_. ___ ,·~ .. _:.:-~ ~'~~~~~. ,_ .. 
t)>;):';·"_·_·<: 

De esta definición podemos entender que la ec~n0Ítli~·-:~~t'i1~ia ía'ro~aen que 
. . . --· . ·~'> .... •. '_ ... ,.. .. 

los seres humanos organizan sus· actividades relacicÍnadas::·:co~ ·el ''consumo y In 

producción, es decir como los individuos d~cide~ ~~¡'¡¡¿~ l~~ ·r~~~rsos (ti~rra, trabajo 

y los conocimientos técnicos) para producir dlvc~~iis f;,~,:~a~~Í~s (co~10 trigo, carne, 

abrigos, etc.) y distrib~lr estos bienes,. en~r~: ,~; -~l¡·~~br~.s de la sociedad para el 

consumo. 

Nikitin señala que "la economía políticit es' la ciencia del desarrollo de las 

relaciones sociales de producción; es decir, de las relaciones económicas entre los 

hombres. Estudia las leyes que rigen la producción y la distrib.ución de los bienes 

1 ROJJNA VILLEOAS, Rafücl. "Compendio de derecho civil I'', vigésima cuarta edición, Editorial Pomia, 
México, 199t. pág. 7 · 
1 MÉNDEZ MORALES, Sih'cstn:. Fundamentos de econontln, Edilorial. Me Graw.Hil11 segunda edición. 
México, t 990. pág 1 O. 



materiales en la sociedad· humana á todo lo ·largo de : lns diversas fases de su 

dcsarrollo."9 

.· <" ¿(· " .. :;>, -:·.;~ . . ;·- -- .. - , -

···•.·· · ~ ccoridm1n .;iine' suc~mpo propió de des~rrol'o, qu~. pu~de canalizarse a 

.través del. Dcic~l;o,·~~· su _carácic~ d~ téc~Íca Juddic;.-Ei derccl10 económico obra In 

.. nrticufnción de f~ 'cc~riri~fn Cl; ~rimunid~d, de fa CCOn~mf~ privad~ Surge fa· CC~nomfa 
' ; .. ', -----.. ;,:<.·'. .. ·,·_._, .... _.,' , .·. ... "·' _< __ ._:.... -- .! ··-:·~ ;·.·. ·, ·'- -

común: El estado rccliuná~ól~ la c:~nd~cción .de In ec°'nonifíl; ,no ~~~rllpor si mismo, 

~i p~~íc~d~ ~~;titUir c~~ ~~~ ¡;~;~cracÍ~ ~~0Üó1;iié~ ,~¡ fu~~~s ~;cndo~n:¡ n~tivas .'de los 

ÍndividuosO, . ·,, ·'·' ' · · · "' .; . ' '·•.•· •.· ··••o,·:;' \.<~ 
: -.<~·.-· ~-_:' -::> ':,·; ·\ ,~-~ ~:;:>"':;' \;:,~,· ' '¡ ·._-

.· ·t.l1::~:~~iJ.im~~~~f.~~fr~1~~f {f ~t: 
:::::l?:~ t::s!;~~1it;0:1u?~~#o~:,·\~:1~;~t~;f ~~t~~~~~;¡~'.~~l~:~::::~;;.:,~: 
económico a todo'cl"derecho relacionado 'con la ·cconomfa::'.<: :'.; •;:; .'. ·· 

, )_~.:-~ .~ ~-;;;·~~ ~1-~~ :~:·}-'. , -_; ~' ·, -,=~<~-{~--'e,·~;~;~;=:·~.>·,; 
.. ,, .- <., .. ,.:-·::,:~;;,..-;:-·;/:~·\.:¡¡';·:':.;e :_~'./":·; ;e ,. 

: , _-'._.- :::::r.~: :,_··::_'.-_.·. ·-:\:/~;r,:~;'.::~-~~ii~:;~:~~j~k}~:};f:: ... ~_;_~;:.:'¡·:~)~}5~~t-~~-:~:.:-:(~:f~;_.:- .-,: ,, --
1.2 INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y GLOBALIZACIÓN ··• . 

-,;{,~>-·· /i:-.:·.~1·f'/~~>-:~t.':'.:-~;;-,\ :~:.·'\f::,\ :'.:~·:::;~-~ ;":~~ ,·¡:.:_ '--. 

·.·::iF1tf ~~f,~~~~illi~~;:~~:.:-:·:::~:~: 
/{. - ... ,- . - ·\>·;· :r-~):·_·; <, ,- ~· 

~n ;cngu~jnorrien;~ se definj{l~!trii~~;~ció~ como la "acción y efecto de 

integrar", o al menos as! lo h~ce la En~i~l~pc°dia,ii~iv~~~l llustradn Europeo-Americana de 

Espnsa-Calpe. Afirmando más adelante que debe entenderse como la "reunión en una sola 

empresa de algwias ramas industriales que primitivamente se han explotado aparte. Ln 

9 NIKITIN, P., Economlapolítica, 2da. edición, Editores Mexicanos Unidos, México, 1977. pág 14 
10 SERRA ROJAS, Andrés. Derecho adminis1rnti\'01 décima quinta edición. Edilorial Pomia. México, 1992. 
pág.432 
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integración se práctica principalm~nte e~ J~s irÍdustri~s métalitrgicas, en Jos productos 

químicos y ngrícolas."11 Atmque_ 1<ú1Ú~;a parte: de Ía définición resulta demasiado 

estrecha, es posible Ófirmnr que e~ ~i:~n~mí~ se h~bl~ de i~Íegración cuando se piensa en In 

unificación de procesos prodúctiv~s. de 1ii~rc~d~~~.j d~ ~,;;nsgeo~tÍn~ns. La integración 

puede referirse a aspecto~ sectoii~Jés, á ~ro~~~~~lnd;,;t;i~les cÓncrctos y a regiones dentro 

de un solo país o muJUdaciiin,~~' .>/:/ -¡: •- · :. ·. - . , _ ._ . . 
-'.,- .- ::.>~~- ;. . -, :~~' __ t __ .. ,_-._._ 

,~- ::· _- -. '-'..-··:- " . ·- - ._ "l .• -

La. integrnciÓn sé .co1;•eibe 1é difcren'tesrn'áricras entre los_ csÍudiosos; Íodavía 

no existe una defini~.ió~ ~~neialme~ie á¿~~Í~da de Í~ n;lsnta. Pa~/auiínar Myrdal, Ía 

integración és u!t '.'P'-~~~s~ .. e~~-~Ó~}~º/Jo~i~)q~éd~sfffre;h,~rré~n~(~~Ó~ómicas y 

. sociales). entre los pitrticipantés e~ das• Óctividad~s;. éconómii:as~.~sta• concepción 

:~~:~i:::::~~-e;r,:~:e::'l~~r:i~~:;;r·:~:~~~;:;1~-~~~Je~~~\~~r~i~·:,~:~:e:r:i: 
. ;~· • :_:'..~;\_;.. ,'·-.. ;.;_-.-;\' /-1~: -;~:·: •\_·;::-·- ·::~.'. - - '' -;., ·.l 

:-·,, -· -_-:;', ·:~: - · .. _ .• _:- '\_. ~-- -: , ... ,.' __ - ,·, '.-
<~:,., .,.: 

.--,/':•:,e,:··~;;,:··~:/'.;.:; . .';\'~:/·¡\: ~\~,··/··· ·«:·.,;~.·:._•" 
··,_· : ,-... ~ .. i·,":··_,-:·~,:;:!'.··;·-_ ·- -.~;,~: .. )·:.: _ .. _.·:·:· :·' :-_, ·-;.-.':-. ·.· r<-- -_..,- .. :-;1 ; •• 

. _La integ~ación _ e~onómiéa es una tendenciao.una situación dada en Ja 'que se 

buscÓ;;limin~';:¡;Z;~i;litl~~t~'biiftll ll~g~~'aT~ unión ~cm1Ómi~a-Í~tai- i1s obstáculos al 

movi~iento d~ bi~n~~\;}~~tor~~- p;ciductiv~~. lo que ~q~l~al~ ·~ b~s~~r uriá ampliación 

. de Jos ~~~i:~d~{d~'nié~tic~~ media~té Ja ~nión paulatina con mercados de otros países; 

esto ticarre~· miií ¿eric"de'efccfo~ económicos, tanto desde el punto de 'vista estático -
.... . --·-:·.' ··.· ;-::·">_ , . .' . 

. movfmien'tos de. me.rcane!as y servicios-, como de_l impacto que recibirán las funciones 

de. ¡íroducció~,- la. pr~1i'uctividad y en general las variables económicas que se 

• i~tcrr~laci~nari funcionalmente en el análisis del desarrollo ec~nómico. 

Por ~u parte el Doctor Filiberto Pacheco, picnsri que la integración económica 

.. "es utÍ proceso referido a Ja globalización de_ mercados qu~ implica varios status 

jurldicos que entraftnn diversas formas y represcntíicion_es te~dientes a vincular las 

~cononifas . entre los diversos países, territorios "ádúnii~ros, 'con . el propósito de 

:·)/•'. 
11 Enciclopedia Universal Ilustrada europeo-americana, tonl<:>' 28, 2dá:ip.rte·; ~pii.Sa-Calpe, S.A. Madrid Pág. 
t753. ·- - . . . ':. . :. -.:: ·::·;.... . . 
" DELA JJALASSA, Tcoria de la Integración Econón1icn,_ Ed: UTllF.A, México; _1964, pág. t 



eliminar o supri~ir restriccioni:~ ·~obre bi~nes, personas, capitales, tecnología para 

crear instituciones,; .. cº.ºJdi~ú poHticas 'éóin~nes y adoptar instrumentos 

\-.·"- ~·~<~C~,_,_.······-- ._·,_,:._ 

. ~~b~~; T;iffi~' piensa qu~ eunlquier,for1na'de cooperación en el ámbito 

··~~~i~~~t~f f ~~~~ili~!;~~:;:=~~=~~=::: 
~ - "· ' ,. i'- . ''·•-- : .· ';¡.:.:~ ::;. , ,-,,. . -

--~~, '-,~.;y·-;: :i.>; ·j, -·::~ -~:\.,.;:;:.y:,::;>··>,:~·· ·~:< ,. -~:·,~' . . -~-.<·.: 

. .. •A ú1iqué parezca é¡ué el éonc~pi¿ d.;,.hítegración tiene mucho de sem~janza con 
' ;. ' .. '"<' ·•.,; .;':•;.•; ·' ::.:_~ ~· ::-. '.·;;:"."::·! -~:1::''.~ <t>.''. :•r.{/.-,'. '•;;/;;:..;· ;·:.-!,:;,~-"}~~:, '>\ • -• >·"- .· ,' ', 
el de coopi:ra~ió11 internacio~al, és neces~ri? déstaca(que si se considera a ambas -

· ~:t.~1::~¡;·,~~:~i:e¡~~:~~.j;~~::~iJl~~;::f i~{º{~;rfü~:;;i;:;:~::~~~;:1::s d;~ 
coóp.eración con10 el Fondo Monetario hítern.aci?nal, Ía Carta• de. la Habana, o la 

'co~fe;enci~u~di~i.s3~rEc~~~r.~~~';íl~~~~i-~1Í~.~··· .. 
' - --~_;·· ,. '" 

... No hay; qúe~illvi~~r. q~e.JÓ Ínteg~aciÓn se analiza co~o el efec,to que tendrá 

sobre lñs ~cti~idades ec'~nónlicas un proceso de clim
0

il1áciÓ~ de 0obstáculos aduaneros 
' ' . .. .. . ~-, . - . ;, . ,,.. . .. . . ' ' 

entre un grupo de pñ!ses, tanto para el movimiento de. mercan~!a~'.i:'ciriio p~rn el de 

facto;es de la ~rod~cción, Entendido as!, Ía intcgraciiÓn él:o~Óinica pu~de asumir 

diversos formas o grados,15que son los siguientes: ••·; ;:coc.; 

Area o zona de libre comercio. Abolición" d~· la~ i~iif ~~·y ;~·stricciones 
cuantitaÚvas entre los países participantes, per~ ~aniénÍ~n~~'~ada país sus tarifas 

frente a otros no pertenecientes al área. 

11 PACllECO MARTtNEZ, Filiberto. Derecho de la lnlegración Económica, primera. cdició~ Ed. Ponúa; 
México, 1998, p. 44. . . e . · .. 
" WtONCZEK, Miguel S •• tn1cgración en América Ln1lna (faperienclas y PerspecJivas), Edilorial Fondo de 
Cultura Económica, México, 1964, pág. 4. . ·, ·:··>.: .. ··. ·: ,~~· ·. :· . 
15 Se ha seguido la clasificación dada por Dela Dalnssa en su libro. T~~a de _I~ inlegrnción ~onómica, 
Capitulo primero Ed. UTllEA, México, 1964. - ' · .. · 

¡ __________________ ~.~-.:.:._,~ .· .. 
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Esta institución jurídico-política tiene como característica fundamental la 

inexistencia o minimi7.ación de las trabas aduaneras para el intercambio de productos 

por los Estados que forman parte de ella. Se inlcnta así deslrabar el comercio para 
~. .-

proponer un'desarrollo económico posterior beneficioso para el conjunto de Estados 

partidpantes, permitiendo el libre paso de las mercaderías producidas en los paises, 

sin el consiguiente gravamen aduanero. 

Las asociaciones de libre comercio en realidad son una · etapa·· de 

prcintegración, ya que los paises que integran el área pucde~:·.··pc~;~~neéer 
indefinida~~ntc en la asociación de libre comercio sin que esta etapa l~~ ~blÍgu~ a 

participar en niveles superiores de integración, no así en cambio ~o~·. la~ ~~.;ás ~tapas, 
que ·enlran en un proceso dinámico o de estudios superiores h~st~ te;minar.~on eÍ . 

. último paso, que d~ja de ser propiamente económico, para convcrtir~e' en una' unión 

poHtica Mesiado. 

El área. de .libre comercio es un inst~me~tci'd~.cooper~~ión'económica·niá~ 

::.:::f~~:;;~¡~~~i1·~~·i~~~~~'. 
otros paises miembros y mantienen ,una absoluta autonomfadedecisión para regular el 

::;:::t~ ::s :::i;;:s:ªl;~:~~~B:"~~;t{~f~Bfi~1;~~~i~i;i;r~~~;:~:n~~¡ct:~ne~ 
los mercados, de los·. otios·. miembros;;. libres:. de (restriccionesi arancelarias· 'y ·no 
arancelarias~· ... <; "y.:· · (,,:--,: '-· - :·:~:-:,.~·· ·:._ :··>~·\":'.;:tV::·-.·: \> '::".·· . ;~;-:,:·1. '·: --~~· ;-).; < _.,; ": ;-:. ·:t:'' . , . 

oo •••• ::2~1i~~~&i~?~;z1~~~n.t,~f Js1~:.: 
'· impo~tanci~ és ·que este in~trú'~;éótó al ÍleJar' e;{l;bertad·.~··cadap'ais• d~ •. ·~cducú·sus 
-- ... :· <:_,; ;-.. :-:;:'.·- ·-,;<;~~-;"_n::;·,.,_ ":\<;_-.:,:~·;>-~.:: j·< ., ·.·:_·,·<'.!~-',::::;_:>· __ -.:._ ._:.;: /·:>. ::: .. : .:·;,· <:··~- :·· .. . ... :. ,, 

• • a.rancel.es respe~to .~e te~cer~s: paf~es; cond~ce .ª' m,enores · restricci~nes, globales al 

. comercio••• qÜ~·. I~ ; que! pérmitirf~ • ~n méréada•. común .• 'En ••·efecto, ; resulta 

comparn;iva~cniémdsfÓ~íl.at~~.Í~.n~~vas·nacio~c~ a u~ ár~a·d·~ Íibre cció\e;~io en 
. . .· -'". ' .· - -. '.. . . . ' ~. . ·; ·" .. . - . ' ' 



11 

virtud de que su expamión evita el 'pr~~eso lent~ y co~plicado d~ armo~-iz~clón dé 

políticas qu~ implica el mercado común; _Con· cst(J ;10' 'q.uier~ de~lrt que es más_ 

conveniente ei tiren de iibre comer~ioqÚc él merendó i:ómÓn pÚe~t~'q'ii~ cstcúltimÓ es 
la forma más,complctíl de intégriició~ éconómicii. - - :- ·-> ?_:: ·i. · - , 

~ ~ -·;:::;:: ·\-'· ':.:. 

U11ió11 aduamira. A difcrcnciá dé u'na-zóna-'dc'Jibre 'comercio cs. un 
·' ·;·~-' -:\ \ ·~; ;•e:,'" j - - • 

acuerdo_ entre dos o más paises para la eli'!1inación<'tot~\.l~~·J~iif.ésfriccio~es al 

comercio, -tanto arancelarias como cunntitati~~s, -imponic11do u~ á~a~c~I común_ frente 

a tcrce~os paises. Por consiguiente, una unió~ adu~Í1~ra ~~ -~~~ .;;é·z~l~·'d~-pfdd~cció~ y 

libre cambio, pero ni mismo tiempo que libera ni comér~io-;entr~·1Js paÍ;~s miembros, 

protege a los productores de las zonas de comp~t~~~¡;~~i·c~t~~i~r,' ' ' ' 
-:>/t_/ .. ,, 

La Unión aduanera aumenta el ~iene~Íar de io-~;f~:;~.,~ q~.i la forman, porque 

eren comercio, asegura una mejor. localizáCiÚ:-de_' los :recursos' aumentando In 

~roductividnd y el ingreso; mej~ra los t'rá~it~s-_di: ~~ii,e;~iÓ y crea econom!ns de 

. administración. Además, aunque la unión aduallcra:discrimina orígenes de oferta, 

dando prefCrencia a mercnnc!ns de paises ~i;;i:~rb~ ¿;;~e~ d~ la de terceros, el efecto 

para el mundo como un todo es benéfico, porque tiende al_librc comercio mundial, a In 

cspccinliznción y a la división internacional del trabajo. As! mismo, la unión trae 

beneficios n nivel de consumidor, en el mismo sentido de que aumenta su ingreso real 

ni encontrar más baratas las mercancias que consume, aumentando su satisfacción, ni 

poder escoger entre los art!culos ·de diferentes calidades y origen, a In vez que 

proporciona mejores oportunidades de empico remunerativo. 

"Esta forma d~ asociación económica entre Estados, consiste en una etapa más 

avanzada que In asociación- de' libre comercio, implica no sólo In inexistencia de trabas 

aduaneras sino también uu mí~v'! ca~áctcr 'de_ éstos frente a In comunidad de _derecho 

intcrnncionnl público; ' ya qúe se est~blccc: un árnncel externo común para 'ias 

mercaderías que ingresan desde terccrosp~!scs a la unió~ creada por el tratado. En In 



• ' .•.• ·: ·> '.;. .·. ·. ·•.· •. ' .· 

práclicn se trata de 1miíl~nr las Íi<luann; de 'todos los pnfs~~ miemtirds en una sola, 

. distribuyéndos~ el arancel ~mnú~ ic.camfod~ de ·1~ rdrmn q'ue.se:cohv~n~n.;, ¡6 

': -. - .~ 

-;;--¡ ··-,-:·,-·' 

·• , Úcrcádo c'ó~11ín.?p~rt~ de In stipr<lsi~ndclia~rcrlls'af-C~mercio entre . 

Jos pnrticipn~tes y In fljn~iói1de ,;nn tnrÍfn adunnertt {()¡{{ún .freritc?~ i~rc~ros, incluye 

.In eliminncióit de ob~tÓ¿JJos ~J ·111dviri1ic~Í;,'iie)os f~:~t~:~s~~·¡·i~;~~~~étón .. 
:;~~·:.·,~-~-·· '·--~-~:-~~-~-.:-.~'-~;'.;_~< ·-~~~,~:- ::: . -.:~''.i:~:·-~>,. .:.-. ~;~?~: 

. E1'ri1~~~adrico~1ú·~·~;¡~¡:~;;~~ ~ééo1;1)l1~in'~~l~tcg~~~ióÍt económica en uso 

en In nctunlÍdad', ~~.~ p;~~er~~·1~ ~6bei~íÚ~c~~lftl~a}í~ independencia formal de los 
>'. • ' •. _,_, <- ""···::, ' '···. - 'j '-,.• :- . . ·,. _-.. ; ---~. ' . . . 

p~fses mie111bros.No'.'cssin•'e~1lilliS,a,c;1~ fornln-máscompl~tn de integración. "Es 

::~x~¡'.!s~:r:;~:eªi;l~t~~;:ai!,-~3f¡tt~~trt::ºd~ª::~::r::::::s:r~:·q:~~;r:: 
efectos, de con1~réi~i d~~ ot~o~·~ar~~s "e~i~~{~~ 'único arancel para los productos que 

ingrese1\:ro/ende0 ~~1d~ri1~1rii1'1,~f ;~~~~i~;Í~li1a~ de ~nn zona de libre comercio y de 

In Ullión ~dn~~.e~~.;.·~~.;:; ;< ·.:;; i,''. ·, ;'.L. . 

.~t~!il\if !f lilf~~~~~~ª 
'.../:•: . :, -,,,'· ~> ·. ,' ' :;;.:; .. , . ;-.:: :."''; ·:·>~~·.::\ 

. . .•· .•• En~lrns p:la~~~s\'J~\';;n•~irJld~,~~nlún ¿~'logra una etapa superior de 

intcg~a~i<Ín e·i:~n~1Í1i~~. 'J~~~·~~~Üui~ d~·~~Jicllr al mismo, todo lo relativo n Ja unión 
· ·· · .... , .. ;".,'.···e·· · ·· · 

aduanera; coii1prende ei.' Ífb~(nlovi~;iénto de bienes y servicios entre los paises 

mien;bros, o s~~·.· Ja libr~:¿ird~l~cló;t dé los f~ctores de Ja producción dentro del área, 

~n arancel . ~xtemo com:Ón /'18 ar~onización de las políticas comerciales que se 

16 MARZORA TI, Osvaldo J. Derecho de los negocios intcmacionalcs, 2da. edición, Ed. Astrc, Buenos Aires. 
1997. l'ág. 152 ' ' - ' 

11 MARZORA TI, Osvaldo J. ldc01. 



nplicnn ní 'mu~do ext~nio ~s. deci;, respecto d~ paises' 110 ~;i~n;bros ' y el libre 

rnovimie~to de 1d fuerza 'de mnno de Ób;a y del,capitnl entre los p~fses ~iembros. 
' ,_ - - •• ' • • ·- ". • • ' • • • '.> • • - ". •• :. • •• - l 

'-· ·:'. ;.".: : : ::.:, :. -~ ·~ _,., ; ., .·:: '. '., 

n.•1t~riri:es;·d~~~~:ª;f ~:~~!f f~·r~~1~~:ci~d::~nJh!s~·::,;;~~;~·~:.'.:;;r;1i:n r;:~::· 
< ~;\ :.'.e~gi.~~i:º~°'i:f ·'~~ .111.«>~ii~):;~t°'s je n1cicn,11cfll~ ·y l~s .• fnctores;' corno un' grado de 

+.: ari~oniznci.ónde las pólftiéns sociahis: por una pnrte y, económicns; por la otrn, como 

• s6íi 18~:~;,'i1;i;:i{,;1~~~;;ri~s';r.,;~,;,;s: ·.. · 

/~/;}J',:~ció1; 'eC011ó~1ica total. Presupone la unificación de las polfticas 

monetaria, 'liscái'~ ·~cicinl, que requieren del establecimiento de una autoridad 

supramicional, cuyas 'd~~isi~ncs sean obligatorins para los Estados miembros, pero 

adcÍmls. funcionacom~una entidad única en sus relaciones con terceros paf ses, siendo 

evidcníe: la ~~-.;.~¡·dad de la unión polftica, que se logra mediante un último ¡ratndo, 

donde l~s p~fie/\nie.mbros renuncian a sus soberanías, para nctuar en conjunto como 

_-.-
·., 

Como se desprende del análisis de los diversos cÓmpr~mis.~~ qu~· ?dq~i~r~~Íos ' 

pa!Ses que participan en cadn unn de las etapns del pr~.c~s~ de int~grnciÓn,1in'ir~t~do •· 

de libre comercio no debe incluir más que Ín dis~ninu~Í·ó.~. ~·~1iini~n~iÓ~ t~tnÍ, pnra 

nl~unns mercancfns, de los impuestos n la importaclo~'/biir~~:a{'óo n~~n~ela~i~s; sin 

que involucren aspectos relativos al trata~len't~'¡de;i~·''i;i;érsiÓ~· ~xtrá'n]era ·y, la 

Jibcrnción del intercnmbio de servicios o p~si~lonJ~ ~~~~~~~ ~~;;tdrcd~ó; p~Íses. · 
.,_. .'/' -~ ... ·:··. 

Es indudable que el hecho de qu.e. un·~:r~:t:n~:·.ii'cj.or ncceso de su producción 

a otro mercndo promuevn que se renU~e~ 'mayores inv~~si~~cs en In~ ;~~ns liberndas, 

como lo que puede fluir mnyor in'versibn extr~nj~J'll hncin elpais que cuentn con In 

preferencia; pero no se establecen· corn¡írÓmi~os • p~~n ·un' mejo; tratnmiento a In 

inversión. 



. '.- '·. "·; _.::· . -

. Es ~bvio que In i~tegr;ción ec~i1CÍmic-a se~u~ r~a;izar en;re paf~es q~é forman 

en conjunto áreas o regio~~s geográficas; y~~e n~ ~e puede escog~r al. nz~r cualquier 

grupo de países para Í;Ítenta~ la: i~Íeg~;~Íiln e~~~ci;;{i~~/ . - . . . 
"-, :'.' 

. -~· .-"·!- : .,,. ,,: .-. ' ,. ' ~ ,' ·<-'··~ 

'" :. : ·~ .· .: ... ~ :·:::. :'.'_' ': . . ··_ :-.··. ·. / -. . . . ,· <'..--... ·. 

·L~i bloques' d~ '.i~Íegra~-iÓn se concibe~ éomo. instrumentos para mejorar las .. , .-.. · .. - ' " . ," . -, . ·' . 
· alterniitivas de 'éspecializnción, atraer c,apitál~s, fortalecer .•. las·. negociaciones con 

· terceros pa!s~s é bloq~es y prÍncipaJineri;~ ¡iám~d~r'.)1iÍ~uJsci .•y estabilidad al 

crecimie1;io·e¿~1iÓ.;;i~o-~. log;á~ participrir .in~i~n;~;,;~n¡~-en·I~\i~Ígcnt:,compete~cia 
. con;er~iaIYtecnológicadel ~1~rcad~1r:iuridia{''h 'i;. Y)-'···· 

· .. ~,, ,.,; .... ·.·,,.·::.;, X.:.-.:º-~~';·' .?:~\;.:::· 

· :::::~·=~·s~:1tr~f~it~i~t~ili;:¡:; 
Ja secuencia metódica de ·cada· una ·de. ellas;.y1i qúe•Ja:·realidad.ha 'demostrado que 

.· : ·.<> : ... -·,_;,·'.-~.>;.:;_:;:'{:~;;;"~-\1: .. ,::2;,:~::.::,;::,<,.\'·ci'.:·'. ~_-:,;-:,, .. << .-;;'/,'.;:. 
mientras unas áreas en ~u integració~ ec?rió!llicahnn •111pezado por,J~'asociación de 

~i:i:: c:i~::~o~:t::sd: 1:;,;::hj~~ilfr·~t:~~~:ri~~:i'c;:i1fü56{7:1~ui:·:~:s:: 
integración, han. introducid~ .•. simúliá~enmcrÍt¡'' ac~¿rdos .. cÍ~- et~p~s ';uperÍores de 

integración, 



IS 

COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN EN CADA UNA DE LAS 

ETAPAS DE LA INTEGRACION ECONOMICA 

ZONA DE 

LIBRE 

COMERCIO 

UNION MERCADO UNION INTEGllACIÓN 

ADUANERA COMUN ECONOMICA ECONOMICA 

! .Disminución 1. Eliminación 
o eliminación lOtal de 
total para restricciones al 

Además de los 
compromisos 
de la unión 
aduanera: 

Además <le los 
compromisos 
del mercado 
común: 

TOTAL 

Además de los 
compromisos 
de la unión 
cconóntica: algunas 

mercancías de 
impuestos a Ja 
importación y 
barreras no 
arancelarias. 

comercio, tanto 
de impuestos a 
lt1 importación 
como barreras 

!.Libre 1.Armonización J. 
circulación de de poHtieas 

sociales. no arancelarias. pcrsonns 1 

servicios 
2. Adopción de capitales. 
una tarifa 

y económica 
(monetaria 
fiscal). 

arancelaria 2. Unificación 
común frente a o 
países que no armonización 
forman parte de de políticas 
la unión, que se nacionales que 
denominan faciliten tales 
terceros paises. movimientos. 

Establecimiento 
de au1oridad 
supranacional. 

FUENTE: Cuadro elaborado por la Coordinadora de Organismos Empresariales de 

Comercio Exterior (COECE) en base a estudios realizados por la CONCANACO

SERVITUR, México, 1999. 



' ' ''' '.· .···: > .·.·' ... · .... ' '' ' 
La globnliznción, '.'es un: pmces~. por el que la~ c~onomlas. nacionales se 

inlegrall progresivamente en In ec~nomla intcrnncionnl,dc modo que su evoluclón 

dependerá ~ndn vez niás. de;los ;uerc~d~slt;lemllci~ll~1c~ ym~n~s de la~ pollticns 

cconómic~s dé l~~gobíerii~;:·'.1,8 ' ''<,' : .. : ' ' 
·-· <:,·-, 

El. ~érmirio gÍ~baH,¡cióil·es usado: frccucntcmcnlc en el campo de 

comuiiicación, . 'cultura; . po.l~Íicn. y · ccorionifn, algunos nulorcs señalan que In 

globnliznción es impll!Sadtt• ¡,~;" las 'empresas, lns cuales crean un nuevo orden 

mundial, el cual se cslá instalando de una forma socialmcutc violenla y a lravés de 

una reñida compelencin por la eficiencia; parn muchos olros; In globnlización es como 

una lendcncia positiva· que ofrece beneficios tangibles para la cconomla mundial, 

rcsullnntcs de In asignación más eficiente de los recursos en todo el mundo. 

La globnliznción es un conceplo abslracto que ha. venido a traer nuevos 

cambios en las relaciones internacionales de carácter económico. Y es In invc~tigndorn 
Sofin Méndcz Villnrcal, quien mejor nos explica este fenómeno al deci.rn'os: ";,~e trata 

más bien de un concepto abstracto que intenta dar cuenta a~ untt~ncÍ~ri~ia qu~ se ' 

pretende inevitable: la creciente ;integracÍón de, las ~.~~olllÍa~· ~·acio~alés a la 

econom(a mundial por la vrii de la dcsrcgulaCión, en algu'ná"médida se trata dé un 

término con una fuerte connotaciÓn id~~IÓgica, favorablé ª·los pla~t~ainientos nco

libcralcs". t9 

La globalización está nbnticndo las. fronteras polllicas, ideológicas, econ.ómicas 

y culturales. Cada vez más paises están tratando de competir en el mercado global y 

abriendo sus fronteras al flujo del capital intcmacional, a menudo a expensas del gran 

costo social que representa bajar los ingresos y'aumcntar.la desigualdad. Encabezada 

por las transnacionalcs, los pa(scs más industrializados del mundo y, sobre todo, 

Estados Unidos. Las políticas que surgen de esa trfada las instrumentan organismos 

11 ESTEFANIA, J oaqu!n. La nueva economla, la globalizaclón, Editorial Debates,. Madrid, 1996, P.14. 
" MÉNDEZ VtLLAREAL, Sofia. Tra1ado de Libre Comercio y la Globalización, Ed. Instiluto de 
Investigaciones Económicas, UNAM, Mé.xico, 199_2,. p 31-43. 
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internacionales como ef Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y In 

·Organización Mundial del. Co~iercio. 

• Déi1Ja
0

mfn Robi'~i~~~i1~ a la .globalización como: "un concepto económico-- .. ,., ," .. .-.-
político·.· quc:(i:oiiíprende >desde la universalización de la economía y la 

multÍnn6ioí;~1iiaélÓí~: d/ lo¡ procesos productivos, hasta la integración .de los 
:.< '·_'.~n->' <,_~~.L_:.•• '•' ,,, • 

n1ercados, •.lniexpiínsi?n de In comunicación, y fa transferencia tecnológica, por 

· \1es~a~~;~;~~1{o·d~
0

los'a~pectÓs más característicos de dicho fenómeno.'' 20 

"•'.'.',·: 

L~· tciriá1iéá 'globalización y procesos de integración .en el mundo, permite 

· ~biéri~ 'globriI~1~nte el 0 papel. que México juega como puente no~~;su~ para la 

i~te~racióri•ciel libre comercio en América y como puente este~Óesté p~ra eÍ libre 

> co~1ercÍÓ co.i AsiJ~Europa. El ambiente de globalizaciÓn. h~ g~neiad~ íluj~s de 
::. . '':•. . ,- /. ',:' 

· trmisnacionálización: e inlerrelación económica y cultural: de · ida Y' vuelta. Sin 

. e~1bargo, la libcraÜ~ación comercial actual •se da con'd~s·tip
0

0S de enfoques: uno 

glob.al en .,1 marco·~~la ?rganb:ación Mundial del Sóriieicio (OMC)y otro específico 

o régional, qiie se refier~a'Icis acuerdo~ entre;un ¡ie'qúeño número de países con el 

propósito d~ •· libe~ar .· el. com7r~io ·•entre si~ mieriiras • se mantienen las barreras 

::~~~~r~ásr:ad°;ep~!i:r!r~i·f tJ:~§.ra;~;f J1::l~~iie~:º;i:r~ª~::~:::i~~~ª:eu:;º::: 
aduanales y l!J~ mer~ad~~-~on1~~~~:\'J(;,i~;:t:t:;:< i •: i ' 

··\:::.... •'' .;; -:::: }~z.~;-_ .. ~':.;;·! r-. 

glÓbaÍiz~ci~~· ~r·p'i!rmitid'~: l~<~roliferación de los procesos de 

.. estabilización econiinié¡;;~~; i~s '~~o~~m(as< en d~~arrollo, para construir intensos 

... pro~es~s d~ t~~1lsicÍÓ~~é6Ü'ó1;¡i¿~: /~ci~iá1: A flnes de siglo es imposible dejar de notar 

. lo' prof~iido tj~[h'ahVsld~ .i~ cá~bÍ~s'. ln~luso es dificil no percatarse que los 

proc~~os Ú\i~;~~'iri6lón ·no integran tan sólo bloques económicos, sino además 

Ínt~~eses polrti~~~.u2 Í ·•• 

'°JAMES W, Witkle, el ni: México y el mundo, memoria de la IX reunión ANUIES-PROFMEX, Edilorial 
LitO Roda~ S.A .. dc C.V.1 México, 1997. 
".JAMES \V.Witklc,Ob, Ch. p. 25, 
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Según la.teorla contemp.oráne~ de las .relnciones'internacionnles, en el contexto 

de la globalización,: se entiende. como "modernidad y .desarroÚo.,. a la necesaria 

inserción. de los co,;;unidndes,' régÍ~1Ícs y p?l~es ~it ¡~~ c~r~i.;ttes gl~bnles de 

inforninción, ·~onocimicnt~; produ~ciÓn; co1;1~;c;o; invérsiÓn; ·~tcéteríl: •·. 
' ' - . -_:~· ·: ·:,- '- :: i:":. ,. ·{;. >' ·•. ,:. (·. ;· -",-···.----. ~ -:' ·-'< :,~~ - ":.' . "',~;; -:- :· - ' -:· ... y.~ 

'";: ' ' --~- -

. cuanto,ts"~~:~:t;7~¡~::bf}i~:~;:;y;~t:1r:~:;~)~:~~t1~nr~~:~:~1~:d:n ºe~ 
proceso dci globnli~ación. : • , . ;:: ' : 'f / ;.y 

.,_, -~---,-· ;;.,'(" 

"Ln globnliznción supone una intera.cción funcional d.c activi~nd.es económicas 

y culturales dispersas, bi~ites y servi~ioi,!len~·rados por u;(;istc'ní~ eón~ Jll~chos 
centros, en el que importa más la ~el~cid;d '~a'i~ ';efa~~di ·~~nd~ q

0

ue las 

disposiciones geográficas desde l~s cÚ~les se nctú~:'..n' ., /' 

Cuando se alude n In globalización pnreciei; «jue ia euesÍlÓ~ de tás'fronte~ns se , · 
· ,. - ..... - c·---c •-;·· --. -e,·· •· .. ;•.-"· ·,·.; : : 

convierte en un problema de pocn.importá~cia.fretÍte~laglobaliznciÓneconómica y. 

cultural. Más allá de _las ·. met.Íforas' de 1.a .. gl~batiia~iÓ~;· ~~~do' ~in .. fr~nteras, 
desterritorialización,. hegémorifa global~ ;int~~ná~ion~IÍ~~~icÍn,; I~~ :'fronteras: cobran 

nuevos signific~dos: frente a la apert~r~ de las'~d~nomi~s.dn de~~rrollo,•l~s paises 

avanzados ejercen un nuevo prote~~io~isnióqu~ restring~ ia 1n~vilid~d de la n1ai10 de 

obra e incluso de ci~rtas meréanc!~s p;ovcniciítes de I~~ .pa!se~ ~trns~dos . 

Moisés Cetré, en su obra se refiere. al ·término cu.ando escribe: "La 

globalización puede tener varias acepciones : Y.': por· consiguiente múltiples 

interpretaciones( ... ) se concibe como el proceso e~ que In pr~il~cción de,~ercnncfos y 
' .. , ' .. : ·,, '· ,· 

servicios y los ílujos de inversión se realizan cada v~z md~ 'e11' ... escala' munclial; es 

decir, en ellos intervienen agentes de diversos Est~d·~s."23 

21GARCÍA CACLINI. Néstor. "Consumidores y CiudndanOs1 <;o~~iCtOS ~uu.fc~~t~l~:~C.18.Gí~~~l~~·i:iói:t''. 
lrn.cdic.,EdilorialGrijalbo,México,t99S.p.t6, · .... · · ···.·: ,'.· •. :.:;:,,,/< ·: .. ·: · 
u CETRE, Moisés. "Liberación comercial y neutralidad estatal"! ~~m~r~IC? ~~erior,,_Yol/44, 'númCro 61 junio 
dcl994,México,p.Sll. · ·. · · ... ·.; · ,. · 



El proceso de globalizacióne~tá acompañ,ad~ dciunproceso de regionalización. 

La formación de bloques ecoóórnicos enire)palscs:illv~lucra la reducción o la 

abolición de impuestos arancelarios y: b~~r~;a~;: no~n;ál~~nte restringidas a los .·· 

miembros del bloque. 

El surgimiento,.· mndurncióí(y pr~pagaci~ll dé nueva~ '.for;nas de, organización 

· de. las corporaciones muhinncioíi~l~s á~ocl~da~'~¿,~ Ia produ~ción flexible,· las redes 

multinacionales o ias nli.;1zas ~strnté~i~~s so~'el ~erdadero motor de la ghibaliznción. 

·: '·' •' .-,,-· '· '_ . ' 

~OÍ.a fabrica gloli~r s~· .it1stala más allá de cualquier fronter~: ~rticuhi éapitnl, 

tecnología, ftiél"zn de trabajo y' otras fuerias productivas. Aco.mpaíláda d~ publicidad, 

p~r: Íos medios. impresos. y ~or In electrónica, la industria cultural, mezclada en 

periódicos, revistasi libros, progranias de radio, emisiones de televishÍii/ videoclips, 

fax, red.es de compÍdadora y otros medios de comunicación, información y fail~lación, 
disuelve fronteras,· a,giliza los mercadós, generaliza el consumismo .. _Provoca la 

desterrit~rializa~ión de las cosas, ge~tes e ideas."24 
·. 

En cÍefl~itÍ~~.c elé,d~b~te• abtual sobre; la .Óaturalflza y alcances de la 

, glo~aliz~ciód n~;~·~\nn~a.pÜ~~r s~ reri~~~ ,ál misin~ p~~blema histórico: cómo 

resuelve cadapaÍs:cl 
0

dilémll''cll!sudesarrollo en un m~ndo global. Se trata de 

.·.determinar: ~~dÜ ~·eÜri~F: si', d¿ri;~~ ' d~I · ~rdcn global contemporáneo, los paises 

rezagacÍÓs cu~nt~~ ~;~;, ~on\únCi~~t~ libertrid de maniobra para elegir su destino. Es 

, decir, para diseñár y ejecutar'¡iroyecíos naéionales viables de desarrollo que los 

convierta en part~~i¡iá~tes activos y 'no 'subordinados de la globalización. 

" IANNI, Ocla\'fo, ''Tcorfns de In Globallznción", Siglo XX·UNAM, México, 1996, p. S. 



1.3 LA GLOBALtZACIÓN ECONOMICA .. · 

AcÍualmente.Ía· tendencia ·a Ín.globalizaciiín·a·barca a un núméro de países 
' ,. {·· ., '. 

mayor que a. finÚlés del "mil~niopasado, cuando !!~andes regiones del mundo aÍm no 

formaban ¡,Ü~.e de In de~oÍ1Íinndn econon1ía gióbal:Í:n globalización constituye una de - . - . ' . . . . 
, la.s nuev~s· ró~nlás ecónóii1iéns dond~. laÍibei~ción es parte importante, 1,mn liberación 

donde se elin1inim las trabas coinerciñics. 

La globaliznción econÓmicacn términ~s generales debe ser entendida como un 

fenómeno. qúe hace ~~sibl;la ·¡i¡bii~~i~b~lnción de bienes y servicios, elimina 

fronteras, crea un mei~ad1Í: y :un éspáció'. supra~~giollal ampliado y permite In 

comple~enta~ieda~Y,;i:h;t~r:~~~bio:.!t;''.;~>····•· •. 2;,/ ··.· . 

··ª~i~f ~{i~í~f jiVil~~i~{~~g 
~~·c·¡~-:~·;i~-~i-~~~:~ ">/. · ';;=·,;\\,-7- ~~;.:~~< <: ;·:~<,>j~~~~~7)~¡!;/ .'..~~:~~~·::·:- .,, ,,, 

. ·,:·· .',~.:,-· . ~ ·/\.:,::.· .. :,.:·:.<:::··' .~(: .. <:." :.; :·,.> .,(_·:-::-:: .. 

... ~d~::¡,JE~~~f ~~~~~{§:~i:~:;= -=~= 
: ·:· __ :{_ .. _ :\.. :,.·, ~,"/;:'·~~--:--e~->:.~"·~;·, '.t·.:. )f~iY :. ;< 

"El artí~uló.:ym • del}~~n1en,io:;i'.~ollstitutivo del . FMI -nos dice Ramón 

·, Tnmames- en ~ongrüéncia•~on'~ús'aspirnciones de facilitar In expansión defcomercio 

. intemaciona1, esiah1ccé qué; en llrÍ~í:ipi~;·1os Estad~s miembros deben snrantiznr et 
. .· . _·_:/.' :_::_·.·,:·· .':(:!?~~~~ +:,:'·. ·-

<·· ·'·:·.: ',~, .. ·;:'.··. 

2
' Se les denomina asf al Banco M~dial Y ~l .. Fondc(Mone!nrio, IrlteÍl~~Cio~I C11 iázón d~ la ~onferencia 

Monelnria y Financiera de la ONU, se llevó n cabo prec~:~lll~~n.tc _ e_n el poblado de Dn:ttó~ Woods. Ncw 
tlnmpshirc, EE.UU., del 1 nl 22 de julio de t994,;·. · · · 
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comcrdo· multilateral . libre; sin restricciones de ninguna clase, as! como la 

convcrlibilidad éxtcrior dó sus rimncdas".26 

~··. -

.:· Rcílcja únÍi tcnde~ci~'dc:creéicnt.c apertura e integración económica de fnclo 

entre las cco,;on~la~ q~Í:hn~acld ~l "1llndo medio siglo de prosperidad sin prcccdcnlc, 

•. aunque ésa~iris~e~idad sÓlo hayn llegado n scclorcs todavla limitados entre los paises 

dcÍ Tercer Mundo yÍ\'~~-grÍipo de)lals~s cuyo número se ha ampliado, pero aún deja 

rJe~~ ~~andes clifcr~n~i~s ~n la dlst~ibuciÓ~ d~Í ingreso entre naciones. 

LÓ globaliz~ción económica· ha cngendrtÍdo nuevas formas ·de poder y 

acum~lnciÓ1i de. riqueza; esta última tiene lugar:·~.~scala' global, a una velocidad 

·crccic~te, controlndn por empresas e inver~iorii~tó~-transiiacionnles, mientras el capilal 

es global, las polÍticas de redistribución sig~en siendo iiún responsabilidad de los 

gobiernos nacionales. El capital mundial determina el orden del dla económico y 

s~cial IÍ esenia global con In ayuda de grupos, como el Foro Económico Mundial el 

cual da. sus instrucciones. a los gobiernos en forma de recomendaciones, que los 

~·-gobiernos debe~ de seguir, puesto que aquellos que rehusan a obedecer los "consejos" 

ven sus divisas atacadas por los especuladores y sus cconomlas debilitadas por el 

éxodo d~ los i~vcrsionistns. 

Las inversiones extranjeras supuestamente producen empico y medios de vida. 

, El impacto social positivo de cslas iiivcrsioncs está limilado por su propia naturaleza, 

ya.que las corporaciones transnncionnlcs solamente.mantienen su dinero én paises del 

tercer mundo mientras las políticas de esos paises les permita seguir explotando la 
. ' 

miseria y la desesperación de sus pobladores. La libre movilidad de capital desde los 

paises privilegiados ni tercer mundo como ·una contribución positiva para el 

mejoramiento de lns condiciones de ~idn de los pobres. 

26 T AMANES, Ramón. "Estructura Económica Internacional", Madrid, Alianza fütitoriat, 1980, p. 67. 
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El mercado finánci~ro .im~~nc· fuerte~ castigos a .los paises cjue se atreven 
adoptar CU~lquier tip~ de poÚtici~ qu~ pudiera tener como reí;uftado U;I aumento del 
nivel de vida, í~I ~orno se vió, la ~rÍsis m~~ica~~ de.1994 .j 1~ r~cient~ cri~is en. 
. . . . ~ - ' .- - ' , : - . - . o.:-. . _- - • . 

Argi:ritina, .so11. buénllsejélllJ>Íó~ del impacto de Ja derion1in~Í:ión.corporativ,a q~e hace 

· • :~:d[:i:::n::d~ó~l~·;;:;ªt~:;iJ~r:e;¡¡;;::~1H~:;:;d~~;;jóZi~tJ1 ;'.~~~er .·rnuad_o,· 

·· • •• ·,; ; · ;~o~::i~ectii:so;i;le~:~~~fl,ci~~~td~!:li~f~:~erja~~Jiam~!éJ~:l;vidhq~~: l~s_· •.. · 
in1pa~tos del ~apital trnns":acional no se limitan.ª 1~ creación de emple~s mal. pagados:······ 

...• · ~~~~~:~Eª~~~t.~;~:n~~it~~~:~;j"~~:t:··· 
.• · .. -•<>:.:z~s:·\¿v~i~J;f~~;~¡~f~ªD~iE~l~~.·~u:~~f ta~o~·;~;~i~~ii1:.:~. ;;~,.,;_~s·.fltim~s· ..• 
\dé~adas;ipara ••el ;'úUimo·~ñó •del:;sig~o'pa.sado,operaban1eii .1a•'ccoño1~rll 'múndial · 

;~~~·-'. .• _}.•_:.·_i.·.·~~.t.·.:.•.r .•. :_"_;_·.~.'.:• .. l.~~~-.~.¡_::_ •. :.~-~11 .... ¡.º_~~~t~fü~'.> 
·. , . . · ... ·;. ,{(:;>:.~,: ·- ! """' 

'.' l~ nÍay~r hít¿giaéión.de lo{ fli~icaC!o~ ha si~o'órientada por i 11nov~cio~es en 
¡¡~~~ c~c~lac·~ m~t~riá'de 'fnf~·;01~~ióri ~:tic~~iosr~'.¡~·1;~ ;á~~f Jrii~~~i~~·és. A:~~ado a 

. la -p~uÍa~ina dismÍ;;~~ió~ de '1~~ 'co~t~s' d~l ;ra~s~orte,' e~~: ~en~men~· h~ reducido las 
·.;dlit~ci~i~~ ·. ~.itie .· 1ol nÍ-~~~ad~~ :Y J1á .. ·f~~jÚt~d~x~~:!~~~ri·';;;:did a l~~. ·~ci,;iuni~Ücio-.;es 

• .· .... t~a~~fr~~j~i~a.~:'_}~) '''.;::, ''. ?'.' · ¿:;• ''• ~<":'~~~'. ·,,,_;/ ·· 

, ~f :~:f~:±i~::%;~~~:f ~~~i~!~~~rr~t:~E:~'.: 
neolibcralismo corrio una visión .: Íiniiin.cnl :ilef;; progreso, represeniado por el 
crecimiento económico tomado;. ~~ s~~tid~ ti~di~i~hití~' es la respu~sta ··~ las. 



. ' . ' 
' ' ' ' - ' ._ ' 

. necesidades hum~nas y la ~·ancra de conseguirse se apoya en la acción individualista 

de his personas, en .Jn ~1arco de.libre. ntercado en C1 que las rcl~cioncs económicas son 

de c~ráctc~ privado y d·(;bcíi e~tar libres de inÍervención estrital. . 
-- ·_: .. · . 

. •.····La accÍó;1';d:1 Estitdo debe reducirse al logro de una e~tábilidnd social que 

• proteja In ¡Íropicd~dp;ivadn y el proceso de acumulación capitalista, adi:rÍ1Íís de crear ... ~ •. - . 

un iri.nrc~·cco1íómico estable para el libre desenvolvimiento de los agentes privados en 

·.· lo~ mercado;, 

La globnlización de la economía mundial se manifiesta actualmente en: el 

comercio internacional, las corporaciones transnacionales, las corrientes financieras, 

los marcos regulntorios, In liberación del comercio, la dcsrcgulación de los mercados 

y In mayor movilidad de capital están teniendo lugar en todo el mundo; brindando 

nuevas oportunidades para la especialización internacional, lo que constituye un 

poderoso estimulo adicional a la integración de los mercados mundiales, 

La globalización propiciadÍi/or lii id~olÓgf~ncÓlibc~~I y s~ ~isló~ 'e~Ó~cifnistll 
de la realidad ha fomentado una ~~cicdad del ~i~sgo,;~s ~nproyécto:poUÍi¿o qÜ~ se 

presenta de for~ta ~política y s~~cditatod~ Sü:.fü~~c~d~;l~b?i·{;;~fr;~Ji!2:~~·?·.'; : '. · 

··.·.· l~J:~~::;~~;~~f '::;~i~iill~~l}f~· 
,;rrod~cción • esenia mundial. <; y·~, ~: .t tH::f' :K~ ·:::·;< ·· ·· 

·-,:-:;~~:··.~· :·\:;\ '-;~~·'t< :::}: .. -:('.' ·:, ;;,/, .-- ,· 
La globalización ele las econo~;la~ óÍi~i~~álés/hi?~bÍig~d~;a .loSCpaíses a 

remover parcial o totalmente sús • bar;eras proi~í:cÍ¿ni~t~s/d~ ¡~(~¡'¡¡~¡;;~ que ~I Ubre 

comercio. internacional. se ha. convcrÜdono' ~01ri111ent<i e~ ~n íJ~ipó~ ai~a~zar, 'sino . 

una realidad que cada vez se lrnce ri1ás ext~iísny pa.tc~t~: ' . . . . .. 
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Muestra de lo anterior son los esquemas de inicgradiÓn ~~gióna'I ciomo In Unión 

Europea, In Asociación Europea de Libre Comercio, A Mcr~o.~ui;·la z~~~ de L.ibr~ 
Comercio de América del Norte, las bárrerns áraricelarias Y' no ~ranéel~ria~, y por 

supuesto, los instrumentos multilaterales d~. negociaciÓn,· el;t~e: l~s'• ~üei'de~tncn ¡~· ' 
Organización Mundial de Comercio (antes: G~tt) cj;;¿ proriiÜ~,v~ ~Í/ib;~' trii~sito ·de 

m.ercnncíns y servicios. -," .. ~···, >~:~.:,' 

; : ~~ :· 

El aumento de In competéncin'cnt~~ 1~c~;r~~~de rlÍ~idn~~~~11riÓn ha ~bligndo 
'--"···¡··· ., . ,. ,_,' . ' 

a las comJlaiHns. a. pr~curar s!~ ces~r; u~a, nÍay~r eficienciá;· Día a. din en· todo el 

·.mundo, nuévas compañ,ía~ cshl~'.amplinndo~u; 'operacione~ .comerciales, llevóndÓlas 

•. 1i1ás allá de ~us front,erns~~cionales, para áprovecliar no sólo nuevos mercados, sino 

.··•• t~mbién • iu~ar~s. má~'~ri~t~bl~; pa;nsú~ · ~~tlvid~des productivas. Esto ha impuestó a 

'los ~~Is~¿ Í~' ri~~ad~~n;g~ d/¿;;,~;_u~ entorno propicio para la inversión extranjera, 

' nsp~ct¿ ~obre cf',ue i~clusitedehen competir unos con otros, tal es el caso de nuestro 

país qúe por ~~dl~ ·d~·: ':,programas concede facilidades y privilegios para el 

· ~stahl~cirnforiío ;i¿ ias industria~ .. 

1:4 LAGLOBALIZACION COMO FORMA DE DESARROLLO. 

' Habinr de globnlización se ha convertido en el tópico principal para designar a 

'1a dindmicn de los c~~bios mundiales y al nuevo orden internacional. Como hemos 

visto; la globaliznció~ .lleva eu sí el propósito de eliminar las trabas y proporcionar un 

mayor mo.vimi~n;o de ".apita! y ~ercanclas. Asl mismo para los paises en desarrollo 

e~'te proceso tiene· varias;· repercusiones, como son: renunciar a las nociones de 

nacionnlisnio; al.de shb~ranln. 
. ' ..... •'oc-. 

En d nrnrco éle la gÍobnlizaeÍó~ cada país i~tenta elevar In pmductividadsociaL 
_,, . - . -· ·-· - '·--. --·- - ", .. ,-,-

d~I trabajo co~ el objetivo de ganar una posición mayor en el mercado mundial.' Todo ·. 
; - • • ' ' '. "' ,• • - ,• C , - ' : - r•- .- ~ • • " • ; \) • •' ' ·, • • : 

· c;to "se r~nliz;c¿n las.exportaciones que se renlic~n. e~. decir; todos}~~ paises quiere~· 
vender lo máximo y comprar 1.o menos posible. 
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El proceso de globaliznción en paises industrializados y en vías de desarrollo 

han sido proceso~ desiguales extendiéndose a lo largo de muchos años, sin.embargo 

en términos prácticos, se puede sostener que ha habido más .ci. menoslibre .coinc'rcici de 

manufncturas y libre movimiento de capitales entre los paÍses fuás Í~dustri~lizados. 
'• ~ . ' . -.;, . :-. -. 

El mundo ha sido dividido con relación á I~~d~~a~:cÍe~inÓuen~ia'~re~das por los 

países del primer mundo, donde los páíses' .~ vÍas.dtd~sairoiíri:bilii~iín.u~a posición y 

tratan de establecer nuevas form~sde lnÍ~grn~iÓ~i¿~~<l~if~~.::}é¿ifr; ':'.·.;.,·· ,··.·. ·'·'·· 
: .... ·:·:.· ,:..· ; ·- ,.,,,,.. -.•';''º '• 

.·~- "~'<: ;,'.·~,,··.--:¡,.,. ~- , _:·:_::·:~;> 

Lo~ países • desar~ollndos conf;Jrlllan - el; centroº; JiAi~1ÍC(),, donde • las 

corpora~iones , 1;1ultin~cion~les 'se .nJ~¡ta:n dé~tr~-' de 't~s'~~Úe~ri~-:,:·r~i~ias. de 

organiz~ciones. p~si-m~dernas y· éonduccn • 10~ Ílujos~oriie~ci~í~i:y 1 la~''¡~~~rsiones 
extranjeras dire~tas hacia un proceso de globalizacló~.E~.u~n~i~nd~:;~n~perifé;ica 
están situados los p~íses con víncul~s directos c~n.iris bt6~~~d'~;¡¡~~I~~. Y.flnalmente 

·_ ·· · · · ·.-:. ~ > :;:': -~>":;v~·:::--:~~.i::~--·:.~:.o.:·1'::. _:;(·-.; :· .. 
existe una tercera zona de posible expansión del proceso .de_regiórialización 'donde los 

bloques regiónaics se encuentran colocados.:· J>i· ~ !:{V-::-~;·:.;;;·~ 
,·~· _,. · .. /~; ·r,· ·;. 

La globalización conlleva la interrog~~te'de:fuá~'.t~l·;:r~~r~~~~ví~s de 

desarrollo serán capaces de adopt~r co~ éxito eÍ ~ue~o\i~teÍti~':él~'.ci:~~di~~iÓ~.del 
trabajo. . . . •. . . .·. /." ;, • '": :~//;,\' .';:: ·.. . . 

. ' 1: . ~· . . . ,·:; :_ · .. .:· ::,-.: ": 
; .·. ~·-::.:>' e;<;· .• -, ,-:,'.~{;> ! :,'.:,~·.:.>;,,·· 

·-·. ;,;::,<·; .. ':,~.., ;\·· ' 

Los factores nacionales de, compeiitividad;; ésián~'.i~tacionÍidos con las 
. ··. ·¡·-,. ···:·,··,.- .. ;; ... ·.·-· ".·. ' 

condicionés de la .demanda y In producción y dC: tií esfr~ctÚráJn~u~trial. Esto es, los 

perfiles est¡atégicos en la estructura'de ill ind~sÍ~ia) .'ª~; C:óncliciones financieras, 

t~~nológicas y culturales que dan s~piirte a ¡~ ~siii'iitádÓó, ~cl~p~ión y adaptación de 

los nuevos ~1odelos organizaciónal~s que numentan'tos niveles de competencia de un 

país.· 
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. . ~:. . '.: - . . \' :·.. : 

Las carnctcríSÍicas de. la globaUzacióll reduc;n. las· ventajas · compárativas 

tradicionales de los países en vf¿s de des~rro;llo, ns~~i~dns ~encralmente a los bajos 

salarios pnrn In prod~cción de bienes con al~a i~tcn~idad d~ trnbtÍj~ ~o'cal,Íli~ado. 
-,.._:'., ····~"'··.-- :·.:'·~~: <.·'."·~i·-~· !.">:-". ' .. -;__:_~ 

, ;' :·~. 
: o·_', .. ::·. ·, ;' -~ · . 
. , ... ,.,,,, ·r.'~;;,.:,.:: .• ; 

1.5 EL INGRESO DE MEXICOA LA GLOBALIZACION, MUNDIAL. 

'· .<: -',i_'''" . .,,.-_._.~;<'.é:'.~~·fi/~.;::~-:'-::: 
El ingr~so de nuestro páís estuvo marcado y hasta ciert~ p~nio definido por un 

hcclw anterior.que produjo cambios inmediato~ en In vÍdn po.ÚiiciÜ~y s~~i~Í· de México. 

La.reforma polflica que se puso en marchadcsde .• i977,·~~~{~i?f~n.~~r·a.Méxi~o. el 

gobierno ncccsilnba del más ampfio poder, las decisio.;cs qúc d~bián toni~rsc en ese 

mo~cnto podían ser desastrosos y por lo mismo ~echazaclas por lá máyoria de los 

mexicanos. 

: ,_,_: 

Ln reforma polltica tuvo el efecto instantáneo de pluralizar a los mexicanos, un 

sistema de partidos lentamente comenzó a d~s~·rroll,nrsc; tcniéndo como consecuencia 

nuevas opciones políticas para los ciudadan'o's; E~ ~si¿~~~ en Í 9S8, casi In mitad de 

los mexicanos votaron por esos nuevas op~io~'cs, reprcscnta~do para el gobierno y su 

partido un desastre, esto es por Ía c~st~lllb~~;ded~~i~~r ~i~· o~osÍción al pueblo .. 27 

·.::' ·'>~·.;;.)";.": :,;'.<.;-. ::· .• .. --. . 

·- .".•·_':·<-' - _:,·:~.:.~:·_·_. .. •, - ,_ -·.' · ... 

El principal problema que,plante~r°:n las el.eccioríes en este nño fue la 

legitimidad . del ·.nuevo• go~ierno.~I· Li~: "c:ii~1'os SÓliri~.s de Gortn~i;, E~ide;;teme:ite hi 

:~::~~ii:ª:~6~o~:s:~:~=:~·:ec::~i~~~t1~d~i'~~8J~á!~i~:~;~;¡fm~~t~ªitiib~;;:r 
,., . ··.,..... ··i>''· ,,,_,.•3f:: . 

· La economía durante el go~i~:o~~~)aling 'e~~:~' ~~:;en~i~~;¡~ftrido 
proceso de recuperación, evitando nuevas ~ev~luacion~s de ~uesÍra ói~·~~da~ lcÍg~a~do 
contener la escala inflacionaria hasta r¡dticÍrla a un d!git({y do~ las'pri~iiti~ri~iones,. 

" ROSALES VIVO, Carlos et al. Globalización y desarrollo, alternativas y retos de la 
cconmn!a mexicana, editor Alexander Tarnssiou K. México, 1997. · 



obtuvo sufici~ntcs recursos P.ar~ dcdi~.i;Jos al gasto. social .. Sus programas de 

"Procampo" y "Solidarida1r'. Je permitÍer~n d~r Jnh~prc:~ión .de. que su.· gobierno no 

solo estaba gl~balizand~ al ~~rs, si~~ que, acÍ~más, ésÍabn res,olviendo ios problemas 

de ia cconomfnp~;p~Í~r. ; i ' 

El Trnt~do de Libre CoÍncrcio, base de In globnlizació1i>dc Mé~í~~; se negoció, 

'sinquc el pueblo mexicano supiera 111 más mlnima inforri1ación'cn .t?fll~ªl ~ontcnido 
·Y el dclÍatc político, sencillamente, imposible esto aun dcspué~ de quefué: ¡¡¡.;nado y 

dado a conocer. SaÚnas triunfo en su plan globalizndor, y la mayor(~ el~ íd~'·n;e~icanos 
ni siquiera nos enteramos de lo que ya se había negociado, es as( c~U1·o '~J }raláéió de 

Libre Comercio entro en vigencia el primero de enero de' 199<Í. 'Lo~/conílictivos 
'·._ ·.:·i ,-_ ,'-,,·:,. :,<\-._ ... , ' 

procesos de negociación y aprobación del TLC para América d~IN0,r1c:~ctem1inan 

non nueva relación bilateral con los Estados Unidos y· e~ ~k'c~Í~,~~~tido: que la 

cconomla mexicana ha tenido un cambio radie~! qu~ ubl;a ~j ~~¡;::¿~ Ya Órbitñ de tá 

seguridad económica de los Estados Unidos ,Y en, :iin ~;¡~;;~': in,t~~:t¿ d." ~royccto 
estratégico con una amplia. pcrspcc~iva P,ª[ª Lnt!n:o'A,111~~i~~< < 

-· -. -'-' -é .- - ' ~ ,~-,,., ,- i.'.~ ::·;:;>. \ 

,;i;,q\',;~¿!,C,~~~:;,;t~t;?lj;f :,~::::~.:'.:';: 
·. sústilución d~ ~ i~1íi~.11ia~ncs: ' . La mocl~~•iznción .. estuvo orientada por medidas 

;,coliberales 'ort~doxa~i 
. a> u~a ape~ura co;¡;crci~1 paia rorzar ta modernización industrial y 

. Ja asi01Uación de nueva Í~cnologla; 
b) Una liberali:iació,n de las co,ndicioncs a la inversión extranjera 

directa para atraer flujos de inversión y repatriación de capitales por medio 

de alta tasas de interés; y· 

e) Una tlmida. reforma . polftica para permitir· la participaci.ón de 

otros partidos pol!ticos. 
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La política de exportaciones, fue el eje estratégico de la administración de 

Salinas para Íograr ·~1 ~reéimie~to ecoiiómico, incrementar el empico y equilibrar la 

biilnnzri c~~1er~i~I. : 
-,_,,¡:-

'La glob·~;iz2i¿n 'del• país; cxigíá toda una serie de reformas de todo tipo; 

económica;, políUca~~·juridiéasy s~Cial~s. Jo cual implicaban, de una manera u otra 

.. limiÍ~r erenorii1~· ~oder polrtic~. El Est~do mexicano, para tener éxito en el proceso 

de• gl~balizací'ó~, ·d~bÍa 'reformarse así mismo, democratizándose. Es decir que In 

oportUnidad de gíobiiliznción equivalía n ín posibilidad real de una democratización a 

fondo del EstndÓ y de In vida política en México, 

El cambio de modelo económico fue impuesto de una forma autoritaria para 

ignorar las etapas históricas y Íns estructuras económicas del país,' en un intento por 
. . -._, - ~-·~· ' 

trnnsformarlo,·.por decreto~··Actualmente, aún se. comenta qué·Jn··ineorpornción· de . - .~- ., . . . . .; .. 
México ni Tratado de Libre.Comercio y Ja.apérturn'de.ln economln fue.demasiado 

rápida, no estnbnmos listos'¡iara es;~ cambio: ' 
-·~· .• ·.-:.,:'-: ·- .. '.;o:· -.-¡:-; -- - --.. · ·: - .• 

, ,.... . -.~ -~ .-:~ . ~' -.._'. ~:· .. > '. -. 

Podría decirse que In IJJbbdHiáciÓn de Méxi~Ó, se dio n través del Tratado de 

Libre Comercio; Sin lugar .ri iliid~~; 'Ü~~stró ~als se encuentra de lleno en este prÓ~eso 
de modernización global, nctualmentc:' ha 6xpandido sus relaciones a Jos cuatro puntos 

cardinales. Para México,· yn .no',· sólo intéresa su Tratado de Libre Comercio con 

América del Norte, pues hoy marÍti~ne además acuerdos económicos y de cooperación'. 

con Ja Cuenca del Paéíiico, co~ Centro y Sudamérica, y recientemente con la Un!ón • 

Europea. 

El panorama actual de Ja· economía mundial no es .cosa fá~il'.\;~~s suP<ln,e 

conciliar intereses nacionales .ª nivei de un ar.den global. SL!a ;~rti~IJl~iión de 

intereses no se logra bajo el acuerdo cc~nómic~ n;~~clial 'y,las ~tig~~; ~óilip~titivas 
entre naciones y bloques prevalecen sobre !~~acuerdos, el ~cread-~ ~u~di~J Íenderá.n 

dividirse y In contraposición entre bloqÍÍes se impondrá. 
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En el entom~ d~ la g{~baliuición, México s~ ha ~onvertido. en ~n pa!s idóneo 

para llevar a cabo la producción. compartida, por la abundancia 'de mano de obro 

barata, en la c~ál exi~,.~ grÚpos capacitados a diferentes niveles y cercari!a con los 

Estados UnidÓs·/C~nadá'.' Con los que se ha formado una z~na de libre comercio, 

condición ~ará'iagl;balizaciión. 
' . .· '· ' 

-.,:,_·_:-' . .'.> ; 

· ; · Lii globalii~ció~ ·se da· como· uri · ¡iroc'eso de articulación de In economía 

'1í1imdial y significa fün~amentalmenle,Ia ap~~tura de ri1ercndos a fin de que los 

~~ocesos'' productl~os y lin~nciei~s nri ·. tengan · Hmrtes nacionales.28 Tiene como 

propósito fi~~i'~1 ~¡~~~zar el Óptimo 'd~ prod~~Ü~idad en los procesos productivos y 

d~'.co~crciaHzaciónOy:cÓrno c~n¿ecue;iera. la.ma~imización de ganancias en un 

esq~i:n1a qu~ t;~~cie~dé é1á:nbilo d~ .. Í~~ ~mpre~as q~e elaboran bienes y servicios en 

~1. marco'rÍ~~iónat;{La ~!~b~ti~ciión d~ la;e~ónomía .mundial es ya un hecho 

··indiscutibÍe:;. '.... . '. .!. '.;, 
- :, : :~.:---: -~¡-. :: .; .·; :..- -- ·-

, . ,.. •Los imp~ciio~ ~e;1 (8" ~I~b.~IÍz~cÍÓri ~obre '~í ,f~~~rrÓHo •regional· 01exicano, han 

•§1~,f l!~llif 1111111~~¡~· 
.estabilización.:' ')'.•.·· •·· ........ .'•c•,·;;••i''•·'.·.·:·· 

._._; ·:-~:,::.:: -~-;· ,,,.,. ''..·~\~:~-:.'.:·'.-i~:·· ·:;:¡,-. 

' ' .::{:~:::~::·. :<. ;_~·:;2 ~~\;f~~~f>.}J~:'.::·,: 
La integración 'comercial de'. Méxiéo \ éon' Estados Unidos y Canadá está 

provocando Ja segmentacicÍii cl~licrrrio~i~ ;~~~Í~aM,'d~~d~ lo~ 
0

1Ístádos fronterizos del 

sur no han participad~ de l~s b~nenéi~s·d~I TLCXN: tá il1~~rsió~ pública y privada en 
. , :.· .. ,. ,. ......... , .. ·,·, 

infraestructura productiv?;·vl~~'de co~rn~i¿ación y' proyectos de desarrollo agrícola, 

"ESPINOZA PADlERNÁ, Liiz Elena: fo fenómeno de la globallmeión, el financiero, sección de análisis, 
enero 1994. · 



industrial y de servicios;:Los estados del sur serán' los primeros en recibir los efectos 

de un Tr~tado de Libre Con1ercio entre México y otros p~fses. 
<: -

Méxi~o, t~~d~á'' que reconocer· también que el desarrollo sustentable y In 

participación, positiva. én la· globalización no se limita n p~Iíticns económicas y 

fi~a~1ciems, ~ni ~J, ~oniercio y la inversión. En un mundo globalizado todo se 

'interrelaciona, es'dcCir;parn go1.nr de los beneficios de In globaliznción y evitar sus 

aspecto~ ~~-¡~tiv'iis s~ 'requiere un periodo de constante preparación, teniendo en 

cu~nta' toda; Ías interrefaciones entre gobiemo,.seclor empresarial y In sociedad civil 

l.li L¡ GL<>BALIZACION EN SlJ ÁSPECTO JURIDICO. 

· · • . La globaÚiá~ión l;'á' sÚo d~finida conio' el proceso de desnacionaliznción de Jos 

meread~s. l~{¡.;:s' y ia\i~irÍÍc~ ¡;~' ~l ~~nüdude interrelacionar pueblos e individuos 

por el bi~n ~ri;;;úii' au~q~~ pu~de se; disculibíe que ello lleve ni bien común. 

.Los efectos más visibles del fenómLude la globaUzación jur!dic~, en· 1os 

últimos tiempos, h~n ~ido l~ • creáción del TribÚnal Pénal .· Jnte;;¡~ciorÍ~l porque •es 

, justamen'te e~: el campo de los derechos humano,s d~nd_e' comienza a notarse. la 

aparición éle mecanismos e i~stitucionesjuridieas gl,ob~le~. 29 
. ' ' 

Actu~Imente se producen varios fenó"!enos, en ~!'ámbi;~d~i iÍ~recho, en forma 

· simultánea: por una parte el Derecho l~temad~nal ~~ tr~~sroiiii~ rápÍdanientey asume 

·una función creciente y dominante sobre los si,sí~~1~~'Jurldicos rííiciÓ~al~;.', 
,;;;~~:\. -'~;~:·.· !.'~~ 

. -- .-~.?(_:/~f:f'.'[~:,· \f :~ '. \:·:~··. :_: :·' 

Algunos de los cambios a_ la estructi~ de!gobierno'.fueron propuestos a. Ja 

:::::::::::na ::::~:~·~0:1~ ::~::1~:~~1n~~1ft~:~~~~!;:¡~u~Ó~/c~fü:~~:b::: 
~' : - ,~'( .. -~·-,·--.<·--,º ~ ·:-:_ -: 'C ,·,·. '..·.·_·;_>::. 

··7_:.: -~>>-- .·i' •. --; ... ::'!'' ;. -; ' 
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• ~I 

retos que plantea CI Méx_ic(.1 c_cinicmpoián~o. Se reésirúcturó la Secretarla de Comercio y 

Fomento. lnd~sfrial ~on~irtiénd~sé e~ la Sec!ctarfa de Economfa entre cuyas_ funciones 

destacan: I~ coo~ditiaciÓri y:ej~cÚciÓ1i dc'In pÓirti~a nacio1Íal para crea~ y apoyar empresas 

que reúnan n' g~¡ío~ d~ e~cris~~\e~lli:io~_en áreas urbanas, y fomentar· el desarrollo del 

pequen~ cmn~~¡~~lr;·¡ y:~trballo. - · 

,.-l.o~'si~tein~sjú'~ldic~sde losdive~sos EsÍndos se interrelacionan cada vez más 
": __ :.,~ ... -·~·>>;; .'.-/¡:~-.~"'.~./-~~·= :,_. -_;,_,.,,, \·,-'-::: . . .· -. . - -

·entre si .-y con' sistemas· jurldicos internacionales de diversa envergadura, que se 

orlent~11 rápÍcÍa~~i1te ii consiÚuir un sistema jurldico mundial •. 
_,,_, ,_., ... " ,· ·.·. 

D~ la l1Óció1; d~I Dérechó lnternicional como un derecho primit;vo, éxpresando 

a través de In c~~1ita~ gentiwll cdorte¿fa intérnacional) y el principio de ;acta Slllll 

serva11da, (los pactos deben se/ cuii;pÚdos) en p~cas décadas se ha pasado a 

organizaciones cóói'plejas -y. estr~~turadas como la Organización de la Naciones 

Unidas, la : Com~nidnd E~~o)leai 1'a Org~~ización · de los Estados Ameriéanos, el 

Mercosur, etc.Estructuras Ju¡ldicasque poseen inclusive tribunales con imperium no 

-solame:nte :·sob;e • I~s -Est~d~s Nacionales, sino aún sobre los sujetos de derecho 
···.- - ' .,·. ,_ 

(personas fi.sicas )." mor_a-les) de esos Estados. 

-'m s'istema jurldico mundial, y sus subsistemas nacionales están lejos del 

·equilibrio, como ha sucedido reiteradamente en el curso de su evolución desde el 

primitivo derecho consuetudinario, pasando por la costumbre hasta llegar al derecho 

escrito y la influencia ·de la doctrina de los juristas. Una de las consecuencias de la 

globalización es In destrucción del Estado-Nación,. este seguirá declinando por 

unidades efectivas de poder. 

La globalización ;rá~ n;odifi~aci~11es ~u1tanciales alderecho constitucional. Es 

mny diílcil saber como ~erir el :d~~~c1i~ ~~i1snÍugi~ii~í rrent~ 81 Estado globalizado e 

inclnsive saber si existirá itn "i~recl;o consÍituci~nal ~loba! .. 
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Debemos hacer frente a la globalización ju_rldica 'en ,su pro~cso d~. d~~arrollo y 

consolidación, hay buenas razones ·para . qué:, espacios . e. i;1stitucion~s'jur!dicas 

transnacionnlcs no sean solo un lujo sino una nd~csidad p~rnt~do~ l~s é~Í~dos en esta 

época global, y ello por que los Estados n~cio~~!Cs en ~hro~~~~ d~ la globalización 

pierden no In capacidad de decisión pcr~ si cÍ.conti~l~~·¡,rc ~I cu~ip!Ímiento de las 

regulaciones jurfdicas. Dado que las éstratc~ia~ de; ~ct~~~ió~(Í~ I~~ ~stad~s 
,. . . ····'' --· - ·-.,e - '--·' -. 

individuales actúan en el vacfo. por cjc~npfo en In pciécpcióri ·éJc impuestos, In 

criminalidad los estados individunhnent~ se ven obÍi~Ú~s· n' In boopernción 

trnrisnnciónnl con el lirÍ de poder 'cumplir con el dcrccl;o ~~~io'hi1. } ./ ;' 
. :,"' 

.. . La nóción ~lásÍca de qÚc el Estado Nacional tiene ~I m~ri~p~l~~d~\n f~crza ya· 
:_, · ,. : -. ·.: . --·.:-.e·-__ ,_:·: ": .< : ·. '. : : · ·-.-- · · _:_,' .- ;:-.< ·· .:: -~ '::~: !r f:~: · ''.';;;-:,.,-.. -. ·~\ ·¡_, :;-:; ·, _-: · ·_· 

'cstri dejando de tenc~validcz;esto quizá.se debe a muchosdcfosfénómcnos que se 

· rcgis;rim -~n ;div~rsn~ •,·.parte~ ;del· ~n~ndo: ·. · ~ii~o :~r:'~'uin~~t~ ·;~e). ~i~lcn~ia, la 

dcsjérarqui.zriCió1ldc .·. la justicia, , la• in1~osÍbilidad.Xd~t.'.;~o~tr¿i}eiici~lltc •dé tas 

, :::~;::ii:i~!l~~~::i~i:\1W¿~lh~mc~éad~s¡' i~ ~~i~i~i~d d~ ¡~; ciéi~d~~'alicmativos, 
- :. __ .-• ..,.º~~~'-f';:! . . -- .-o-. -'°~·-f¿:_'-ó-.',_c=":,_ -~-' ~- ~-~:r#:: ,,>"" ·:!.('·.· 

>' =-.~t::; ,': ~' ;,:·<·:.~ ~~~(;.'.; :.-:.·-: 
La coilip~lls'.ón'..del pr()cc;o· có~pÍcjo que implica la creciente globalización del 

de;.c~Í1~ dcrilr~ d~ cci~j;i~¡~ d~~ In '~oci~d~d y la cconomfa mundial es la posibilidad de su 

. estructu;~~iÓ~ 'c;,hereiil~ • .;'5ii1ha lntio~ n~cesaria y urgente en la actualidad. 
\'._. '~: :>>;'' ~ ;,;! 

I.7 EL ,PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2000-2006 Y LA 

GLOOAÚzÁdÓN .. ' 

En este rílli; Nacional de Desarrollo, la inversión extranjera se considera uno de los 

factores 'nlás)nip~d~~íes 'para el desarrollo de nuestro país, sobre todo porque, 

paidatinamenfo; l~s·c~1prcsns dejaron de ser nacionales, para convertirse en industrias cada 

vez nl~s ¿~rcn1~~~ ~'¡~' ióiica i~temacional dado que en la actualidad la globalización marca 

las reglas' /los ¡;;cread~~ so~ los que deciden. Aunque todos los paises del mundo 

enfrentan los retos de la' globalización y del cambio tecnológico, pocos se encuentran 



inmersos en procesos de cambio simultaneo tan pmf~~dos Y, tnndivers~s como Méxic~. 
Los retos del cambio en el país están enmárcad~s e~ cu~tro gra'.Ídes proce;os de transición: 

el demográílco, el social, el económico y ~I pollÍi~;. El Plan NnciO~al d~ D~snrrollo se 

propone enfrentar los retos que plantean estas cunfro.tr11rÍsi.d~ncs'..: 
-·~···-

La globalización y la .n,ueva ec.óriomí~, c~éan;~poÍ1.unidádes para México en su 

desarrollo, pero también present~n cnoi'mes' d~sgefs~'qu~ºpoclrloi1 mrudeccr la situación 

actual de rezago cconómi~o y icc~oiÓ!lidii:Ln~~mpeÍ~ncÍ~h~ entrado en Íodos los ámbitos 

económicos, sociáles,. tecnotó~Í~:S:• ~u1'1~raíe?etc:; ~~rmiticndo a pérsonas de todo el 

mund~ tener a~ceso ~ s~~i~i~~'~ p~du¿í~€ q~~ rin(¡,;¡~~cnt~ eran bienes no comerciables, 

~n laac~Üafcta~:'.d~ ~l~bali~ción;~sniÜy impórtnnte que nuestro país logre una 

•.. ~::¡~~.n~:xli!réc¡;it~iciJi:f~fu:rz~~1i·i~:~~::ro~';s~:~~:: p:r ~; t:J::;: 
Ú su prdd~c'~fo~ ·i~~~Írl~l ~n c1Jiiüii~o; ~~ iiri importante lugar de destino para la inversión 

~~.· · .. extfunjeia'dírt~tllY~.iJi;ó~~~1i~. >':cl¡s te~denci•s de su crecimiento· influyen de manera 

'•• d~t~ri;;iólln,t~ e~:¡~ ~v~hi~Í~~ de los ~~~do~ económicos y financieros intemocionales. 

'.· :~:~::~·\:.:<:,.}'' ·, '· ,. ... . ·. ". . ' 
El obj~tivo de lo política económico de fo presente administración es promover un 

c.:.;cimiénto 'c1~e considere el proceso de globalización de la economí; mw1di~l )'·~ermita 
que' elpoís se integre a él obteniendo los máximos beneficios posibles; Se~tln·:~I Plan· 

. . ' '.•' .,., . '. 

Nacional 'de Desarrollo corresponde al Estado promover las condiéiones'Ímia.la:inmcióit 

competitiva de México en el nuevo orden mundial.' Se pr~lll~~~nl1; t~dn~ iás :rerC>m1ns 

necesarios para que In economln funcione mejor, los mercados•'~cn~~:~ás.efka~~s yse 

reduzca el poder de mercado de monopolios y oligopoliCJs.S~ b~~¿~rá ~u~~;Jtn; y ~~Í~nder 
In competitividad del país, de las empresas y cl~ In¿ rcgi~nf~:;[~ ¡~Íé~orjmplÍ~~ iu1a 

' - - ' - ·- -- -'·- -=- • -~-._,_:,;-o., o-; --.. -. {._~:-:': .•.• - _._, 
i•c,".:--'- ,',:::·;_, 

. regulnción apropiada. "-" .:· ... é:.:\:" · " .. ., .. •. 
' -·. . . (';. _.," <;: __ ·,_ '..--~:. _' .· ·, '. :··:- ___ :.;·_,·, :· ·:·'·:>~ < -;. .. ·,. ', :-~. ":~ ::~ 

Entre las acciones que se seguirán para prom~ver el. d~sarrÓllo rcgiorinl eqÚiÍibiado, 

se crearán núcleos de desarrollri sÜste;it'Ubl~i s~ apoya~á ~i' clc:S~m;u~ Í~rí~tico nnmi~ip~I • 
. • ."'. ·' ". :· - ·' - ' ' ';: ·- ·-- ··.·, ,. _- ~ ,, - ,. '·· '' ·. 
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estatal y regiÓnal; s~: impÍania;.m programas de desarrollo social y económico en las 

. fronteras norte y sur del país; se e~tablecerán mecanismos de. coordinación con 'los distintos 

niveles de gobi~in~;,se demrollará~ programas para la instalación d~ empresas en las 

dlstinllls ;;,gion~d: 30 . , 

.;;ro;;i'~;;':;;:;'•;..;;.:~~=~~ra:::~~·d~~~i,~tt~ 
·é,;1p~as Íi Íit gÍobalización y a la nueva economía, ': ', '~'-~J ,>;:: 

Basados en el Plan Nacional de Desarrollo se c'abóra~ u~a ~~~~ ~1"~r~grmn~s 
sectoriales, especiales, ihstitucionales y regionales, que eub;i~án de ~¡~~erii d~i~Hadá en ~¡ 
plan de acción del Ejecutivo Federal, entre Jos sigui~ntes t~ri1~~\1~:;·p~~~id~d nacional 

encontramos: educación, energía, comercio interior y ext~rlor ~~ld~~~~~llci';;~·¡~~·~glonés 
Sur-Sureste, Centro, Occidente y Noreste, así como pr~~ci~~r .;;~;d;e/fluj~~ ~~·iriv~~ión 
extranjera directa. 

Es indispensable promover las oportunidades de in~~rilióíi e~Íranjera dlrecta en 

México, para complementar el ahorro interno. Se propon~ uila ~strategia integral que 

involucren todas las dependencias de la administración pública federal, con el propósito de 

asegurar In difusión de dichas oportunidades. y la creación de mecanismos apropiados de 

seguimiento. Para mantener a México como destino atractivo para la inver,;ión extranjera 

directa, es necesario establecer un marco jurldico que brinde mayor seguridad y 

certidumbre n la inversión. 

1.8 CONCEPTO DE LA
0

INÓU~TRI~ MAQUILADORA . 
.'·:;.::.~.'\'.(~ - ~:< ~· ::.>, ¡ 

. ' .:·~":, -~ .-,~_·,·.-

' La i~dustria ma~uil~d~~?;~}u6stio pnis constituye un sector que ha pasado 

·por .va~i~s etapas ~~¿ 'cib~~~2~J'.~~l~i ~~~;6i(Js de la economía internacional y a Ja 

coyu~Íura.·i~i~~a;~er~)~y~;1~1~(J~~n:i;·a.es.i~~ues;i~nable. 

':" .. · ... ~ ·, 



"El término mnquilnd~ra proviene' de I~ pnÍabra qtÍ~ 'se usa cit español para In 

cantidad de mníz que ~n c~mp~si~o ~~~ª ~ ~n ;Íloli;íernp<Jr1a n;~Jiénda del iualz. En 

forma similnr, Ja iridJstrin mnquiÍadorn 'lis; Jos insi111l~s sÚníinistrados por el cliente y 

·· ... A· Jo: largo ·de la frontera Jos términos maquila y maquiladora se usan 

indistÍ~tnmcn;i:; En Gundalnjara, el término mnquihi se refiere a la subcontratación, o 

«'.cesión'\ de nctividad_es de uso intensivo de mnno de obra (por ejemplo, la costura de 

ropa) n talleres pequeños o familias, sin ninguna relación con el carácter legal de las 

maquiladorns. 

Se puede decir que In industria maquilndora de exportación se desarrolla a 

partir de In noción de "una empresa que ensambla o procesa productos para otra 

empresa que le proporciona los materiales y; a veces, el equipo necesario para ello; es 

, , decir, 'se basa inicialmchte en la práctica de. la subcontratación entre empresas." 32 

' .. · - ·' ,. .·. ;..:.·_ '. · . 

. ·.···El térh1ino ~a~ui!Íiaora.jurfdii~menÍ~scrcfic;e a una empresa que ensambla, 

manufactura, proc~iia o 'r~p~r~ fllat~riales t~mporalmente importados para su posterior 
. .·,,· , ,· ., . ' 

rccxportnció;);En l,a mayoría dé Íos· casos el término einpresa. ~aquiladora se toma 

como sinónimo de cnipre~a ensambladora, aunque se debe tener presente que ciertas 

empresas cnsiimbl~doras; en particular las de In industria 8íit<Jri1oirÍz ;/ Ía. electrónica 

dificilmentc pueden ser consideradas como parte formal Ú la Indu,stria Maquiladora 

de Exportación (!ME). Sin duda, el marco legal que rige a est~ t·i~o d~ subcontratación 

internacional marca una diferencia notable con el marco legal c:le ·operación de las dos 

industrias anteriormente mencionadas. Cabe señalar que Ja descripción de la evolución 

JI WILSON, Patricia A. "Las Nuevas Mnquilndoras de México, Exportaciones y DcSarr~Jio Locnl'\ Ira. edic., 
Universidad de Guadalajara, México, t996. P. 77. , . • ._ ·" . , "·. «•' 
" REGINALD L. Davis. :Industria Maquilndora Subsidiarias de Co-inverslón: Régimen' Jnridico 
Corpornth•o", Ira. Edic., Impresora Morjand{n, Mé.xico, 19851 · p. 16.: · · · · -



- , ... ~·> /; ;,. . --~ , ~--. :: . . 
de Ja IME.a partir de su d~fini~ión jurldic~ tiénc:Ía vc~iajay Ja limitación de estar 

sujcla ni cnmbio.33 

Al ni:cptarcstcpéincipio se'iid~plainípllcitarncntc Jaexpl.icación de que Ja 

Ícgislnción abre el ~spncÍ~ cconÓ~i~~· .~ ~J ~u~ opc~:n·;¡~~ éon\pail!as mexicanas y 
' . ·.·,"·. ·. --··' .; .. 

extranjeras.en el terriloriol11rix.icllno.' ~l 1ilnrcÓjur!dlcosc'asun1e como el ambiente 

que. define In· fonii; d~ ~perar•d~: l~·¡~du~/ii~fy~(q'~~ · é~ta ad~cua sus estrategias 
• •,. ,·', ''•'., '• -·'. ···'. -..•;,.· , .. ,.,., ' 

comerciales, Jnborales:jírocluc'tivií's y (J~bpcraCiólí.cn Ja medida en que Ja legislación . . ' ... _, . ' . . . ·~ . " •, - . . ' , ' 

Jo pcrinite; Por lo t.anto, Ja definición legal ~c¡}ende' de clecrclos y estatutos, pero más 

críticament~ de In int¿r~~eta~iM\1~Í·~·;pacio'~6oi1<Ími~;;·Y estratégico que abren las 

e~tidadcs p~odu~tivns_.quc ;i;Ü~c~íi;'~c~p~tuaméntc mayor flexibilidad para sus 

opc~neiones'. <.; . . . ,. ' '.j> ' }\'.{; .. · 
.. -<? .--~~~·¿~~~· .~:~~· \;/·-:: .·._·:<-: 

. Lás c.ripr~;~~ ;;;'~.¡llu~;ii,i~~f s~ri áquéilás que se dedican a r~anZllr alguna parte . >:' :·~<-:·~·:i:'·_·,-.... ,)~.;_,:·.'-/-,',·.:,1-;::_l'i'<i-,'._ .::"<.~::~ .. ,~-~~ .. j~': .. ·.··.'.~:- ::· . ,. · ... .,,-- .-·,; ... ·.-·-. ': 
.··del proceso depr?ducción fin~J de. unart.lculo, que s~ considera por el en1presario que 

~~r:e:::;r~~j.~.r~tf ~ ij~~~~~!fe~aj~5, ·c~~t.~~ ~epr~á~~cj~n··i~~ci~;~dá~dosclo a 

~< "~.:~~-,., Y.:}:.:_-_ ;. ; 

·· ... ··. E~··m~J'~~cxp;~Íóu'n 'nuevo réglamento paral.alndustrÍa.Maq~iládora que 

'• amplió las ;;¡i;p~si~i~.;~s ;d~I; R~glamcnto d~ 1971~Y: modifi¿o. algunos de sus 

· preceptos/En.~u'artl~~Jo 1 º/este nuevo Réglamento de 1972 señala que: "se entiende 

por ¿peiaéión'•d~i;iuaqulra p~ra exportación Ja realizada por dos catcgorlas de 

c~;J;e~~~:'Íns'q~~ ion maquiitaria importada temporalmente exporte Ja totalidad de 

· ~us produ~t~~; .y ·las que con una plánta indu~trinl ya instalada para abastecer el 

mercaclo' i~ter~o se dediquen parcial o totalmente n la exportación y el costo directo 

"cie'fabricri~Íón lmcionaldcl producto no llegue al 40%.35 

" GONZÁLEZ ARECHI, Bernardo. "Eslrueturu de la Jnduslria Maquiladora de EJ<¡iortación: un Ensayo de 
Jntcrprclación y Búsqueda de Conceptos", El Colegio de Ja Frontera Norte, Tijuana, 1987. 
J.J ORTIZ WADGYMAR, Arturo. "¿Introducción al Comercio Exterior, Proteccionismo o Librecambismo?", 
Sexta cdic., Editorial Nuestro Tiempo, México, 1997. p. 252. 
JS Diario Oticinl de la f'cdcrnción, publicado el 31 de octubre de 1972. 



Esto es significativo porque re~ponde ~ la~aturaleza dual qu~ pueden revestir 

1as empresas máquiladora~. rór u~ Indo: puede~ o~erar conio en;presas productoras y 

exportadoras, generalÍn~ilt~ pcrt~ne~i~~!Cs Íl ~~ e;¡;pres~ niatri{ Po~ otro Indo pueden . 

. operar como empr~sa~ nacionales que explotan ~I · h1~rcadÓ i~tc~1!0 ~'qfíc. ~~npllan sus 

. operncillnes para dedicarse n In exportación en ~uyo'é~so:s¡,~~drín·h~blnr de una 

s~bcontratación.entre estas empresas y las empresas matri~~~ ~mi·t;~;~n~es: Pa;a 1977, 

mediante un nuevo Reglamento del Párrafo Tercero del .Ártl~~i~J2(·: del: Código 

Aduanero, que básicamente recogió la estructura d~Í Régl¡nící;to' de .191? p~eséntó 
algunas modilicaciones importantes. Por un lado se pfcsc.it~ ·~n~· defi1ri~i·ó~ de la 

• . .·.o ', 

empresa maquiladora, entendiéndose ésta como: "la unidad ·de produ~ciÓn. industrial 

establecida o por establecerse al amparo de dicho Rcglani·e~t~ q~é ~b;~nga . la 

autorización de un programa de maquiln."36 Esta · defüii~iÓn. s~. vf.ib~hi. con' las 

cntcgorins de empresas que pueden operar bajo Programas de MaqúiJá; :< · 
-:·.· _:.<'> .. ·· 

Una caractcr!stica fundamental de las mnquiladoras cs:qu.cno son estables sino 

"golondrinas'', es decir; buscán siempre el pals que ofrece mayo'~·· tasas de ganancia 

y si: retiran de aquél que impone reglaÍncnÍacioÍt~s ·~ elé~a ·~¡ costo de algunos 

ingiediCnics. del n1i~~o; PÓr esta razón, bien puede c~nsiderárselcs ~~~10 inversiones 

.·. dlre~tas ''.espectit~tiv~s·;;. que . ej~rcen . lluevas·. rel~ciones de dependencia poco 

snludables~p~r~ la ~st~bilidad d~ Ún pa!s; al que se le exige condiciones de privilegio 

~ori el li~;d~ d~rl~ ocupación a algunos de sus habitantes urgidos de trabajo. 

, s~trat~dc e~Li~car qué es la industria maquiladora, se le podrla delinir a 

' grande~ rnsgos '.'como p~rte de un fenómeno económico internacional, en el cual 

comúnmenie se realizan procesos de fabricación parciai o de ensamble de piezas y 

materiales' provenientes .del extranjero, libres de impuÍ:stÓ,,adúanaÍ, .Y cuyo pr~du~to 
semifinal o. final se env!a al pals de origen. Cada planta.;n~q~ilad¿rn; constituye unn 

pequcfin zona franca de producción para la exportnción.'.'37 
·. 

"Dinrio Oficia! de la Federación, publicado et 27 de ocrubre de,t97i.··'.~ . . . . ' 
"OE LA O MARTtNEZ, Maria Eugenia. "Innovación Tecnológica y Clase Obrera", Ira. odie., Miguel 
Angel Ponit1 Grupo Edilorial, México, 1994, p.37, -.:. ' · ~ ·· · · 

1----~~~ 
__:~. -· ----·-~-
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Las maquiladorns en México, s.e han esp.ecializado en procesos que requieren 

de abundante mano de obra prefcrenie.mente femenina y han cubierto ramas como Ja 

maquila de transistores, de ·algunas prendas de vestir, aparatos eléctricos y 

electróniéos, etcétera. · 
'. '· ' 

A': su·~¡,~. se .trata::de .cmpresns en su mayorla estadounidenses que explotan 

inte~sivnn;cnti{ Ja.init~10. de obra mexicana con base en el sistema llamndo "plantn 

·gemela", que co'nsiste en aprovcclÍnr Ja cercnnia de ciudades fronteri1.ns como Tijuann 

y San Diego; Ciudad .Juárez y El Paso Texas; así como Laredo y otras ciudádes 

contiguas.· De esa forma se establece en el lado americano In matriz y en el lado 

mexicano Ja sucursal maquiladora, por Jo que se les llama "gemelas". Estas pueden ser 

'.'ensnmbladoras'-', "maquiladorns" o "mixtas". 

Una industria de Estados Unidos puede ampliarse con una maquiladora en 

México con Jo que se Je permite vender localmente parte de la producción o, en su 

mayoria debe exportarse. En este sentido como han afimrndo muchos inversionistas 

norteamericanos, la situación geográfi.ca de México es en definitiva más competitiva 

que Ja de regiones com·o Corca, Singapur, Taiwán y otra más distantes, que involucran 

costos adicionales de fletes y maniobras, las cuales encarecen el producto y retrasan el 

proceso. 

La estructura actual de Ja industria maquiladora tiene Ja capacidad para 

transformarse paulatinamente de ensambladora a fabricante de partes a bienes 

completos; hecho que ya se evidencia . en varias ramas como la mctalmccánica, Ja 

electrónica, Ja eléctrica, Ja textil,.cntre otras. 

También se puede perclbir. a' J~·maquilacl~ra como "un proceso integrado en 

toda su gestión, y no sólo como una unidad cnsambladora de partes, su vulnerabilidad 

a Jos ciclos económicos dei mercado iend~~i a reducirse, porque al tener una relación 



de incnor dcpcncÍcncia de I~ .empresa· foránca.1~ 'será ~á~ fácil. tomar decisiones en 

materia de personal o d~ Ja pr~duc~ió~ cuando cnfr~nt~ ~r~bi~mas de dcmanda".38 

:> ~·-:. <~·.<'<-·_< 

En el ~c~t~r de Jas'mJq~iln~orns' coexii;cn plan~~; cnsnmblndoras que se 

caracterizan• p0rj~¡. ~so i~tcllsÍvo d~ má~Üdc'obmfrc~t~ •'lasqué empican 

prcf crentcmentc: Josblcncs de cnpüai de aJill tc~i1oiogfa:· Él primer caso responde 

much,as ·~cce~ rq~~'"csc .~~quema de pi~dttcclón '~s tnás·~~.~,!~blé;: al considerar q~c el 

desarrollo 
0

tcci101Ógico en vá;i~s rnnias d~fo¡mfna Clevadas y'eóntnnics inversiones de 

capital e~~ ciclos.ci~ vÍ~a niás ~~~os. ' , .• ; ' ' . '' :i:\ '. ' ,,, ' } . 
·~ ,". '·:-:, 

. .· ·.·· ··Lo·. ~ntc.;jº~.e~·~~t.itk+.~~ª.Pf u.t:·:¡;;i.~~!.n1~~;;·.~~1~i~;;ir;:c~•.c1··~c'.1tido de que 

no nec~sariament~ se gencr~lizn Ia'tendctícindcnútontátizai:.ióny ufo intensivo de In 

tecnología ~~ J~s ~r~ces~~ d~ Ja~ ~~q~Íl~d~r~{d~ ¿~p~r~~~Í~ii: . . 
.. _ ;: .-;-:·:· ;·<; . ·:. :-:~-:;- .,' ·' , ·. : 

, ~,:_.¡. '-:·.:.,-,>'·:t,".''.I~ .'• ,",'.·'~/·' • ••, . 

. ... . La ~aqüi'1acioraf a;a ~ª~~·el~ 1{ ~~,,~~tura corporativa global~• las e11lpr~sas 

.· :~;::~c::l~:i~t~füi¿rjt:~~qíi;~l::~füf a'.tfü::·i~a1:1:::~¡,¡:,:t:j~t~e~~:::::~ 
adoptañ y, en' ese s~ntido, está~ s~~elidns. n diversos r~ghllenes jurfdicos. ' 

La empresa maquiladora generalmente está bajo el control total de Ja matriz 

que, además de tenerlo a través de In administración, el capital, suministra Jos 

materiales, Ja lecnolog!a, controla Jos medios y canales de distribución y 

" t.AllA ENRIQUEZ, lllnnca Estela y Vcláu¡uez Contreras. "México y Estados Unidos: El reto de la 
Interdependencia Económica", Colegio de Sonora1 impresora SINO, S.A. de C.V., México, 1997. p. 97. 
"LARA ENRIQUEZ, Blanca Estela. Ob. cil p. 106. 
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comercializlÍció~ de los productos, En n~dyo d~ I~ s~bsidlllri¿ que ~~\nstala en uri 

país,. están los recursos. y ,la experiencia· qii~ pl'oii(ircionnJacasn Í~~triz, ·lo cual 

incluye\;o sÓI~· ~ers6riaÍ ·:enip~~J¿rlnl /técnico, sino; talllbién ~n .· éúm~lo de . 

. c~periencins 6per~tlv~s , crii~íúy. di~ersos ~edios ·~~-~nómicos: ••. De '.esta'. s~erte se 

tra'nsficie1i; atrnvl!s d~I s·i~te~l~'éórporativ~- internáciÓnal,valoiés ·intangibles _que . ' . ' . , . . ' . '' ' . . :. .. ~·· ', . - . . . 

cÓníprenden té~nicás de producción, co1iocimiénto dé diferentés m'erc~dos y dirección 

de relaciones industrial~s.. ' · . . . . ., .-

.,, . . . 
Por un Indo, las empresas matrices Jxtranjeras ~u¿dJ~ J~t~bl~ce~ 'elllpresas 

maquiladoras y operarlas como ampÚÓciones .frsicas'que si(dedicañ a importar· 

temporalmente, ensamblar y reexportar l~s ~rod;1cto~ de ~ichos eri1pr~sns matrices. En 

estos casos, la empresa maquilridor~ s~ co~sÍi~uyci é~nmu1ia pla~ta ens~mbladora y 

exportadora de los productos de la. mntriz.extranjcia y, por lo general, no se proyecta 

como subsidiaria de ésta establecida para explotar. el mercado nacional. Considerando 

In estrecho vinculnclón entre In empresa matriz extranjera y su empresa maquiladora 

establecida en México, las disposiciones legales aplicables permiten, en la mayoría de 

los casos, que ésta se. constituya '~on hasta 100% capital extranjero. Por otro lado, las 

empresas matrices extranjeras pueden constituir empresas subsidiarias para. fabricar y 
.. . . -

comercializar sus productos directamente en _el mercado nacional.. 

Aunque las empresas maquiladoras yias empres~s subsidiarias deco'-i,n~ersión · 

difieren a partir de su conc~pción colllo formas d~ inyer¿ióri ~-~tr~nJ~ia directo, se 

aproximan en In medida de sÚ resp~éti~a int~g~n~\ón a'1a e~brió~ri~~~Í~~-al. En este 

sentido se procura que las empresn's ii;'áquilai:loras compren insú~os en México·· y· 

r:~i~:;f a~~~~l~~~~~~~g~.· 
de las mismas. 



La empresa mnq~ilndorn constituye una ~mpliación flsicn de ·su empresa matriz 

extranjera que lleva a cnbo.,uri: scgm~nto' d'c;; la p;~ducción ·de ésta, generalmente 

aquellos procesos industrinles,inÍc~~.i~~s cn_~~no de obra. Concretamente, In cmprcsn 

mnquiladorn sé dcdicaiÓ~port~r:c1lsán1bÍar/o fábricnr, y posteriormente retornar, o re

exportar, los productos ~e ;síi' eÍnpr~s/ri'i~triz,utilizmÍdo los, materinlcs, equipos y 

mnquinarin que ést~ le Jlrópor¡l~nn:~r6_hic~rsc en ,un país en vlns de desarrollo, In 

empresa mnquHado;npucd~npr~vccha~ hi mano de obrn generalmente disponible n 

bajo costo, ~s{·~o11ló Ín~ ~t~~iv~~tnjris comparativas que dicho país ofrece, para 

reducir· los·. c~~tos de•:ln /p~od~éci~~. de I~ .empresa motriz y así numcntar In 
.;_.,.,\'····,-: ':··,·.,.. 

competitividad de sus productos frente a los de otros paises. 

·.El• surgin;i.~f <l.-~Li·ntfa~ia· mnquilndorn de • exportación. forma· parte del 

. proceso d~ globáliz~ció~: C:~di'.~¿z iiiás p~is,~s en. vías de desarrollo; se integran ni 

1nóntnjc. gló,bÓI •· ~ ií-~tán dé '. ~~i;sc; • y bÚ~~Íln • déÚinpcfl~r un .nuevo papel de la 

cconomlá l~t~~ri~éi~~ai. '; .. i ; e' ;: · ; · 

-, "- - >\.~'. ~:_. '~::.<~--:;~:_-;_·' .. ~~ :, ; 

· Confor~1e a i~ p;opin• n'aiura!Cza:'de •.in indÜstr,ia maq~Had~;á, su •.historia . 

. :~~~:[Jt,~\l~l~l~~i.i~ir .•. 1_;.=.t~é~S 
'·_;_· ~,-_.:?-/~· ~ :~~:,·~~·. "-. :~;>:: -~ ::::;··-- - "-r -'"·· -.. 

. Ócbc ,dcst~ca~sequeel ií.roces~'dc subcoriir~taCión obse~~ üó' gra~~ugc lo que 

.. ::~:::::~: :~:r:~1:1?di1~~~;~~~:r~{~r:r:.it•~~f irr 1:~il~~f :;'.:1f ~:1~1::i~: 1:: 
empresas. transnacionnlcs se' ~Ófre~í~ri enÍré si ~JI esenia ~undinl. y nó en mercados 

" REGINALD L. Da vis. Ob. CiJ. P. 1 S. 



Durante los Óltimos 25 aiÍos, s~ i11l 'prcscnciado el desarrolló y la penetración de 

In empresa mt;ltina~ional que opera e~varios p~l~es bajo una estruc¡ma' corporativa 

global. Este fc~óméno h~ c~~fribuido'sust~ncinlmente a la gradual transformación del 

sist.;ma' económic~ i~t.;ma~Ío~~i. ma'r~~da' por ·. unn tendencia - ~· · 1a' Úlleg;ación y 

complem~nh1ciói1 económichs entre los emtjuntos de países desarrollndos y paises 

. subd~sarróllndo~. ·En' es;e ~oiitéxto,'y con la empresa multinacional co~o el v.;hlculo 

o 'i~~trument~/su;g~',Ja l~düitria Maquilndora como un meca~ism~ p¿rticularmente 

' adaptncÍci·~·arn'coí1i~le1n~~~ar.; integrar las distintas ventajas coinparativns que ofrecen 

los diversoS¡i~ls.;s', de~tro de un esquema de producción y comerci~lización muy 
., _,. '. .. - ' . ' 

singular. ,.,.:,.,_·· 

- : Laiev?l~ción-de)ns relai:iones económicas internacionales, el desarrollo y la 

pioy6~ción d~ Jri incÍ~sÍriii e~ gcner~I handado lugnr a In indu~tria maquiladora como 

uno -dé. los ei.;f11'c~t~s. inÓs i01portn~tc~ del sistema económico mundial de las dos 

Ó1tinias d~ca~as •. •.• .. ·-~ :: . 
:~-.-e'·· 

-e Ei1''térníiñ-os'ge~~~al~~. por ~a~~ilar se comprende la realización de una o 

várias;c't~~~~ ~,; I~ 'rn~rl~~~ló~•d~·:¡;~ bi~'n. realizadas por un trabajador o por una 

industria normáiment~' oj~nas ri I~ indÜstria propietaria del bien. Entre trabajador o 

ind~~t;ia¡ c~~lrlb~y~~ ~~~,u~'a ~~;;e d~ trabajo -generalmente manual- de manera 

compar~;iv~ ~~~;~j~~a ;i ~~ni'~1~fl1~~tn~la y la etapa de fabricación que se realiza 

puede ser fina( o' i~t~;~¡.;clia. 'Enca~ode ser final puede quedarse en el país qu.; llevo a 

cabo Ja t~;~1i~ncióÓ cÍ~t p~od¿~to ·(i\~grcsar al paf~ de origen y si es intermedia, el 

bien debe re~resar para ser te;~lillado e~ la industria de origen. 
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CAPITULO SEGUNDO 

2. INDUSTRIA MAQUILADORA EN: MÉXICO. 

2.1 EL ORIGEN Y DESARROLLO I>E LAS MAQUILADORAS 

EN MÉXICO. 

Para analizar el origen de las maquiladoras en México csle se relaciona 

íntimamente con los Estados Unidos de América; esto se debe a la interdepend~ncia 

. enlre este pals y el nuestro .:.que se ejemplifica en un primer nivel en lá· cercanía 

geográfica · y la frontera co~tún entre ellos- trasciende el ámbito económico e 
-·, '.· - ·' '."• 

industrial e influye eÍt In historia general de México en varios aspectos. pollticos, 

é~It~rales,. soci~I~~ e;c, .~ 1 

Las relaclones con los Estados Unidos influyen peculiarmente en ·1~ industria. 

maq~ilndora, p~~que su sector industrial ha dado origen a dicha indust~ia y' sigue 

siendo. ·su 'principal promotor a nivel mundial. 

. ~ . -
Sin embargo, es en el orden económico, y particularmente en la frorÍÍcra norte, 

.que · ~sta: interdependencia con los Estados Unidos se destaca y agudiza más 

marcadamente •. 

. _-_. .. ·· 
·•·Debido a'csta interdependencia y los problemas que enfrentaba el pals en 1965, 

·p~rti~uÍ~r~t~nÍc en el orden de desempleo y condiciones económicas decreciente~ en 

In ·fronter~ norte con los Eslados Unidos, México decidió re'cibir In ·:indu~tria 
m;quil~dcíra y empezó a estructurar un régimen jurídico adecuado pain f~mentar y 

" RICO, Carlos, La Fronlera Mexlcano·Norteameñcnna, la retórica de la interde~denei~~el pülona ~e 
las nslmctrlas, en la frontera del norte: integración y desarrollo, El Colegio de México, México, 1981, pág. 
141. - . . . .. 



- ., . . -•\ . - ~ ; 

facilitar sus op~rncioncs as! como para canalizar s~s cfe~tos ~ beneficios hacia In 

solución de problemas in~edintós y mediatos. · 
·:· ,':,:-

Las pri;e·rn~<~~~~esas ·'maiuil~d~rns de ¿ste tipo se ~stablecieron en los 

EstadostÍnidÓs Y p~rticú1'~·~n1ente en; el Est~do de Calif~rnia. A principios de este 
, ' - ' , ~ - . . ·- -

sigiO, l~s ginnd~~;em~resas m~nufacturerll~ que s~ habían desarrollado el noreste de 

· . los Es!ndosÚnidos eÍnpezÓ;on a enviár sus productos a California para su ensamblaje 

y posterior retor~o, aprovechando IÍl ·1J1ai10 de Óbra en abundancia en dicho Estado 
-· . .' ',,,« ·. ,· ' .; . -

integrada prineip.nlmente por. trabaja.dores de descendencia mexicana y asiática- y 

~vitando, los creciente~ problema~' lnb~rale~ en sus fábricas locales. 
'· ·,·.· _. .- _, ·: 

'• ;~>'<-~-., :. . . - . . . . 
· Estri'priJÍ1cra ubicación ~e uná industria. de maquila es de suma trascendencia 

fre;te ni p~steri~r cle;~rrollo'de hi industria mnquiladora como se conoce en México 

éri lanct~~li.dnd. <\ ·. < . . . / 
'-''<''' ·;, 

' ' .. -',-~j-·. .·' . 

Se puede señahÍr qÚe el
0

desnirollo' de las,plaittns mn~uiladoras en México, 

obédece por unir~arte,•;a .~~~ 6~~di~Í~~e~ .d~I · ;uercado de trabajo y. por otra a las 

ventajas co111p~rntiva~ re~pec,to á oÚos pa!m que tién~ México para las compañías 

cuya matriz o su'merc~do Üiá~ ill1portánie es Estados Unidos: 
·'"¿,'.'· ----:-:;·· .. -

Está· i~~usÍria0 , ~e e~t,ablece forni°nlmente. en México, . cuando una serie de 

facto~és de div~r~~·:!n~ole se'cotÍv~rgen pe~uliarmente en un ~oment~ histÓrico. Estos 

factores, aunque:~~c~~~tran sus raíces en una larga historia compartida con los 

Estados. Unidos, /. enpnrti~~lar con México como país en vías de desarrollo frente 

aquel país altamei1te industrializado, se remontan particularmente a la época en que In 
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• , . · .. ·:·· .. ·· .. :::.'.::'..:·:·L.· .. --. .; .. -
frontera norte experimentaba un crecimiento d~.scorítrolndo:.~n su' póblación y, con 

ello, un empeoramiento de sus problemas éco~ón;icos Y.~ociales. "Dichocrecimiento 

demográfico se debe principalmente a la nÍig;~ción·i~~cia -,~ fro.nte.,; del n~~e que se 

registró entre los años de 1940y1950>! 42 "-.>'::' .,, . ,_, 

<~: 

Esta concentración de la población· oh~iafuc~t<Íslghific~ba abundante mano de 

obra, factor· que fomentaba· el· i~t~;é5>~~~- p~rt~;;¡~¡ l~s 
0

empresas. manufactureras 

estadounid-enses en r•uW~r sus·11~~~;s~~;p;rod~~tivo~ ~;l 1. z~n. fronteriza, todavía 

muy cerca de sus plantas ~rÍ~~ipal~·;'y }1~~~~~ale~'de disfrib~ción en sus mercados 

locales. Por otr~ tació;; eiiii;~'gn¿~~tr;~¡~~ 'dc~;¿gi~fi~~ inclinaba al gobierno mexicano 
_ ·. ·- ·_~:. ~--··.' <.',·:.:·:o ·,·:.:<f'/>-:~- -~-- :,·, ._;~·,._,·~.i_:'.·-,:~"i'.:: //-/: , ·:_._· --, . .. . 

_a• buscar una forma· adecú~da! para'. aliviar los ~problemas. que ello· acarreaba, 

·• :f~:~i~:~r~~:!0~·J1!~:f f ~u;Xv~rtf~~J~!~~~:mt:e:l::~¡;ª-;~e~:,e:e~~ªdr~stria 
,-;,;¿''' ,.:-·. ,.' . 

.. :~;~;~~~~~~]§~.;·::,i:~~'.';::::::::::: 
_ nortéllmefican~, ci~~ ~~te ;~gimen s~ permitía la libre importaciÓ~ de la gran mayoría 

de los ~r~d~cto~ -~~;~iaj~~ós;'J;¡-~· es inuy importan;. porque ha~ta es~a época algunas . - "';' , .. · ,., .. ' . 
~mprésas ~o~e~iit~dca~as.empczaron aprovechar el régimen aduanero libre de estas 

zona~ parit liev~Ac~b~ en'~fr~s cfortos procesos ~e ensamblaje de sus productos. 

E'~-- i~poítante para el estudio de la Industria Maquila dora en México analizar 

los aitteced~riics que éxplican esta migración deri1ográfica' hacia la zona fronteriza. La 

ñ'tigración h~cia esÍa zona se agudizó a partir dda década ~e 1930 ·• 1940 cuando el 

·, país se su~tcrgió en la gran depresión que afectó la ecorioinla de tmlo ~I mund~. 43 . 

Aunque habla la esperanza de encontrar trabajo en la producción agrícola del 

norte de México; la mayoría de los migrantcs se dirigió ·a los Estados Unidos en busca 

"RICO, Carlos, Ob. cit. p. 146. 
43 Idcnt. 

'--'---"----~---------------·-- -
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···.:·.- . 
... ,, 

de una mejor oportunidad .de empleo en. la industria ·agrícola Yni~nufaciure;~ In cual 

se beneficio al contratar trabajad;,;~. mcxica~~~ 'que accptnbmisalarios >inferiores n 

los que dem~ndaba~ los t;a,baj~dor~s llo~c~n;Üricá~~~:: . . . · .. 

)-_<,,-;:: <~:-'~/·í :.:~<_)~:~ -· •/' ·_: :·\:{--:, ;~-:;i' {~!:.-

Para ro,m~n;~/YracUhar~~ta prácti~.; Ioi~~'obi'6rí10/dé México y Estados 

Unidos inicia;on un~ sc;iédc'progríii11Íisc~Í1;oéidÓsen .. ú'co1Íjui1t~. como el Programa 

cie Ornccr~~'o' éi 'Acu.c~cÍ~.·!~tci~ri.ci~'.,;nJ:s~.b;~/frai~Hcioriis. Migratorios. "El primer 

. prógrariiá, npr~bad~ ·~or an1bo~ gobicriios el 2fdcjúHo de 1942, estableció las bases 

pára Ía intc;,;aéÍó~·; c~~tratadÓn d;, trab;jád~r~s méxicanos en los Estados Unidos 

par~· acÍi~id~~~s ,·ag;lc¿l~~: .E~tc; P.r~g;~~ln 'sufri6 algunas modificaciones y se 

form.alizci postdrioi!llcntc b~jo Iá Ley Pú~I¡ca 78, aprobada por el Congreso de los 

·•· Estados Ú~idos 9u~'~é ~ponl~n.'a.s~ corítinua~ión. Frente a estos problemas, en 1963 

él Congreso ci10 los Estados Unidos votcí en contra de una prórroga de In Ley Pública 
'. ,, . _,, __ "'··· '"" ,. ,, .... _., ' 

78, pero ~ pcth:ióll del gobicriÍo mexiCano se amplió el programa por un año más."44 

•/: 

Él Pr~gramri ·iÍ~ Bracéros sé término oficialmente en diciembre de 1964, 

. maicañdC> el má~;cillro'/itecisivo .antecedente de la ya inminente aparición de>la 

Industri~ Maq~iÍadora; la' cu~I habla de surgir como respuesta a las altas tas~s de 

desempleo qué''¡~ t~r;ni~ll~ión 'de este programa ocasionó en la zona fr~nterillÍ; E~tc 
programa t~r;uÍna por decisión de los Estados Unidos, un acuerdo. de veÍnticÍ~s.~ñ~~ 
entre los gobiernos de ambos paises que habla legalizado el ílltjo'd~·Ínás;~é'.cu~i~~ 
.;illo~es de canipe~inos migrantcs mexicanos a Estados Unido;.,'..; ;'.//{, »:'.e' 

, . :.e,:,·~-~· ~\~e· " ·:. .. . 

'\ -', ·:;::; <·f.~:;:\.:· ::: ··. 
. • Ante esta •situación critica, el gobierno de· México\~~1¡;;~{'~" d~~a~roll~r 
pollticas y pr~gramas particularmente dirigidqs a ~csolve~'i~~;~~~~j~.;4d§ ,la. ~o~a 

··fronteriza::,,.:;. ·:·,:o···:.:\.:::;:•·< ''··· .... '>':''···· 

Esas disposiciones. prepararon el camino pára el surgi.ri;ieni~, de la industria 

maquiladora en México a parÍÍr de Í965-1966; ta~bié~ h~"d~;;;t{¡;1d~;~~ ~om~parte 
. .. ' ,' ' ., '.•'• . ··>•','"·'' t ' •.• 

de esta cvolu~ión. de las relaciones ~conómic~s ir1icrnácionalcsy cori1~ pr~ducío de la 

" J.oc. Cil. r. t S 
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'· 
conjugación,. muy. particular: ~é, un conjunto de factores históricos, económicos, 

políticos y .socinfos. peculiares a: México, In creciente tendencia y presión de las 

empresas m~ltinnÚo~nles a internacion~liznr sus procesos productivos para mantener 

In compeiltivida~ de'su~ productos en el mercado mundial. 

Desde la década de los cincuenta hasta la de los setenta la estrategia mexicana 

para el fomento económico estuvo basada en. la sustitución de importaciones, en la 

idea de los partidarios de la teoría del desarrollo de que el Estado debe de fomentar 

activamente el desarrollo industrial mediante la dótación de la infraestructura física 

necesaria, In protección de industrias naciona.les .incipientes frente a la competencia 

extranjera y la expansión del mercado interno .a : trav.és de reformas populistas. 

"Inicialmente, el establecimiento de plantas ninquilad.orns. en México tuvo su base 

legal en la expedición del Programa de li1d~~tririliza~ión Fronteriza, en el que se 

consideraban dos acuerdos. gubema~1e~t~l~s:zu~¿"por parte de. in Secretaría de 

Haciend~ y Crédito Público (S~ICP)·e~~~did'i~íj'ó'd'eJunÍo de 1966, y otro, por la 

Secretarla de Industria y Comerci~ d~~i~~~dd~1:iid~~j~~Ío del inismo año.''45 

__ • __ e----. ·_-_~1:~.~::··::~:~·~';:;;Í~:::_:,~~7~7y:./\;' <:· "-· .. : 
-;':·:;::.;/1~D- {::,_.:.-t 

Este programa·. permitió que ~h1s' in~~;~io~istiÍs .:mexicanos : y extranjeros 

::~:.::::=::s~~:J~~r~tJ~~t;f ;~::t~ 
El gobierno denominó maquiladoras' a las fábricas'que'seestablecieron cori el 

-.. - ::,-'o.;'.-,,:_L·:>i._,".~·.<.~,<·~-~:,·<:::_.::<'1:".~<::··.·'.·.<!. : < .- :· '. -
Programa de Industrialización Fronteriza;. De manera píiralela ·se"éreó· el ,!'Prógramn 

Nacional Fronterizo" (PRONAF) en 1966, a pa~ii~~·~~~i\~i~~;¡;¡{d~~i{cjue i~iCia 
el proceso de localización de plantas niaquiladoras eii México;iifi:}'\c~i?! fi" : 

; ' •' -~::··.:·}:' <<>~::::· 
~ s:,_. :>- .. 

Con el Programa Nacional Fronterizo se buscába.désairollar la écononi!á de la 
' - .. ,,,. ,- . ·-,._'' -., ,· .. ,. '·" 

frontera norte, mediante la substitución de importadones; J8 pt~m~éión dci turismo y 

"DE LA O MARTINEZ, Maria llugcnia. Ob •. Cil. p. 39. 
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el mejora.miento· de las ci!ndiciones sociocconómicas de las ciudades fronterizas. 

Llegáridosc ::aL' resuUado · de formular una abierta recomendación para el 

, establ~cirnic~Í~:dc.un~ indusiria maquÚadora destinada a crear fuentes de trabajo, y 

en 196.6 expidió.sus base~ .. lcgalés al amparo de lo dispuesto eri el tercer párrafo del 

Artlcul~ 321. del Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos. 

'.. Dich? progrnmá proporcionó una nueva demanda para los parques industriales: 

las maqilil~cÍóras. promelian beneficiar n la clase e;npresarial local a través de la 
' ' 

ex.plotaciórÍ industrial. De esta manera, se pensó en estimular el crecimiento de nuevos 

, polos. de desarroUo a través de la presencia d:e . plantas maq~iladoras que 

desconcentraran, en alguna medida, las actividÓdes económicas ?acionales: Parn ello 

se procedió a crear infraestructura, otorgar incentivos liscal~s fcde~~les y estatales en 

In región fronteriza del pa!s, ns! como In creación de div~rsh~ ~~didlls proteccionistas. 

Las áreas que mostraron mayor cr,ccimi~rÍto ~ci~i·,~~ que ofrec!nn parques 

i~dustrinles.yprove!nn scrvicios;~;i~mos·.~u~•habf~ri.·{¡d~,d~s~~ollndos expresamente 

: para ., est~bleci01i~ní~ deHf~~~~i~~~fü<""tti~~ás:d~'que se· ofrec!an instalaciones 

extensas y se proporcionaban· asesóifns a empresas· interesadas. 
· · .. ,-:- '.>:r· .. ->~r -·.::.t·}'./"t~\1~~:c ·:./· · ··-

Est~ pán~r~;~ '~;u~~¡~~·fain(J~ente qtie la evolución y crecimiento de In 

·. indus;ria maquuciJ~;~ ~º:~~!~';i~Ya~i~~~;¡º sólo ª necesidades de rclocalización de 

plan~ns ~xt;nnj~ra~ · ~~·1el ;: ~~is, ,';ino también con factores internos y polllicas 

guberna~i~ntales qJc h~'np~~~itid~ tal proceso. 
' ' .. ': _: '. ·' ' . ·.' : '~ .:· . :·· 

Ln evolución de Ja :i:nd~stria maquiladorn se ha enfrentado n elementos de 

variabilidad tanto d~tcrÍla ':como: externa, que han causado fluctuaciones en el 

desarrollo de tal ind~stria .. ' · Erit~c:· los primeros elementos podemos mencionar In 

devaluación de In mo~cd~,~~cl~nal, así.como el incremento de los costosde Ías - . . . 
ventajas comparativas ofriddas por· el pa!s durante el periodo 1974-I985. Este 

panorama muestra sucintamente que a evolución y crecimiento. ci'éi,.:Ja \'industda' 

maquiladorn no está relacionado sólo a necesidades de ··relocalÍza~iÓ~ de plaritns 



. ' - :_ ' - " . . . . ~- ' : :'.:- ' " . : .· ... :" . :· 

extranjeras ~n el pa(s, sin~ también co~ facto~~. i~ternos y p~lftica~ gubernamentales 
que han permitido t~I procdso. . .. . . , . . . 

. .....• :· ji~r·::~:~!:~t'f ft.i~:~f ¡fif~ffit1~::::·: :: 
panorama re~i~nte ~é · n;odemitrición 'dii -~liinta\ induslri.Íll · ~,;i In , bÍisqÜeda de una 

-·• .. · .. {).:l.-;_;: -.:· ¿ .. -.;::r¡t' ::C · .. 

u;to· de:,~. ~l~~:n;o~ ~ueha ~é~~itidtla expansión de tales' industrias en el 

pafs; ha sÍdo la: exist~~cÍ~;d~ ~~~queÚricÍ~strl~I~~- ~ue p:~por~iona~ infraestructura y 

servi¿ios a I~~ ~rnpr~~~.: ~aq~il~iiJ~~s; ~j~:U~1~ de . ~sto ~odemos mencionar a las 

. ~iud~des que_ ~-ueuÍ~n cá~ m~j~~;i~¡;~~st~~cturn. pa;a · tale~ . industrias tenemos_ por 

Órdende i~;p~~aiíci~ ~ cÍtidad J~á~~i: TÍju~ria; Matam~ró~, Nogales, Mexicali entre -

··'otras;'.. 
; :·.· .. ·.. ..· 

. sÍn em~argo, tal desarroU~ n~ hn s~guido un patfón uÓiforni~ n tra~és del ·. 

-·~:::i:n~rn~::~u;;:::~o:::e¡s,:o#:::I;:{:;e~~~I~~~-~~;i~t~~::n~;~~r,~d;:~~:_·. 
producción se lleva a cabo. bajó la ~od~lidad de -~a'quiln_). oí ro follt<>r: ha~sido el 

,~ .. ~:·::~::.:~:·::;;;~ .. ;:;rH~~~zx~~r~rj~ll~~ .. ; ... 
desarrollo en México desd~ s~s'inici~s- Ú~1npre 'e~t~~o'cl~síi;iad~id¿ Já ec~nomfa. 
nacional, se cree_ que el, ~ob·i~nÍo_ ~:n~Ó: qu~ se;r~ri ~·~~i;ié~ t~~~or~ies que lé 



so . 

· permitirían cn'csós moÍncrifos.corrcgir Ji'roblcmas cspccfficos como era la demanda de 

empico en Ja fr~ntcra riortc as! ~orno Ja mig;aciónhac!a Estados Unidos por Jo que no 
,.-,,: . . _- .... -

se instrumc~to .una.política· de plancación para ese sector o una posible integración 

·. · .com.o ag;ni~'¡iro~t'otot~~I desarrollo económico del pafs como se hizo en los paises 

del ésic' asiático, cÍos cu~Jes aprovcclrnron a las maquiladoras como medio para 

fomentar su~ exportaciones, estos desde sus inicios basados en una pollticn económica 

dirigi·ci~ hnc·¡~ el c~;ncrcio exterior, promovieron el consumo de insumos nocionales en 

" Jos prodÚcto.s mnitufáctúrndos por estas; con el transcurso del tiempo y o través de una 

participación constan.te en el comercio mundial lograron que sus productos fueran 

.evolucionando de acuerdo a las necesidades del mercado mundial .y· en las últimas 

·fechas iÍldcpcnclizarsc de la presencia de estos plantas y .contr~.lnr de forma directa sus 

• cxportn~i~;t~s. ·. 

México basado cri el modelo dcsustitüción de. importaciones, se concentro en 

Ja industri~ naclo~Ítl y descuido cl~csarro.llo di ¡;ir'~;~quÍladoras las cuales crecieron 

independientes de hÍ • ecrino~f~ ~~xicllña iM Ínismo,Jós productos nacionales no 

::~r::a:::p~¡rc:frt~;~~t~~~bl;fü.~id!:b;:L~~::Í::t::.:::~:::0~ª:; :ej::r':: 

~nlidad ·y co~to~:d~'·ac~~1id~:ii;:'¡¡;/~dc~~Ídadcs del. mercado mundial, por Jo que el 

principal bcmi'iiéio''~í,t~~¡cÍ{~í¡·:México actualmente por este tipo de empresas es .. ,,.-. ,· ... ,, - ... ,,, . ' 

prácticariié!ltc él .cnÍpleo géri~r~cio: 

2.2 CLASIFICACION DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA 
. . 

. . . . . 

La industria maquiladora de exportación es un sectÓi .en el• que éoexisten 

actividades económicas tradicionales y otras mri~ c~illplejn~, s'cct~res prodirctlvos muy 

diversos y empresas de origen de capital muy .distinto;"°J~~ .;frticasse orientan mris 

hacia un estereotipo de maquiladoras inspiradas ei; las pÍ~rit~s· que a In realidad 

industrial-productiva de.la Industria Maquiladora de Exp~rtación~ P~r ello, se propone 

una clasificación del tipo de empresas mnquilndoras paro entender ciertas pautas de 



comportamiento. en·. ~~In i~dustda div'iirsa,. co~ r~sg.is. ~o~un~~ ~ue ,~I pniecer esta 

frente n una nueva encrucÚ~da. 4~ , · • . . 
<.~;· . 

.. ;.~ .. ~~:i~:~Ú~~~·~::~!\~:;¡i,;~~::~¡.if ¡;};:,'::::: 
d~do que ~ri cada lugar se deterJ!1innn con ciirncteilsiicas cspéciÍiÍés'. 

e· 

2:2.l Scg6n clo~igcn o eslruciúra del eapihtl •. 

Dep~~die~do d~I oíigen '~·estructura del capital de que están formadas las 
••,,•u .> • ' 

m~quiladoras; encontr~n10sque pueden ser de capital extranjero, nacional o mixto. 

La p~rtiéipación del capital extranjero en este tipo de industria ha sido lo 

básico desde su apariéión, pero en nuestros dlas encontramos, cnda vez con más 

frecnencia In partiCipación dé capitales nacionllles. 

2.2.2 Por su localización. 
- _. ·'. ' . 
Por el área donde se e~cuentran localizadas las maquiladores, estas pueden ser: 

fronterizas~ 'litor~lcs, i~teri~ré~ de. z~nas)')eríntelrÓs· l.ibre~.·I..as. dif~ren~~s zonas·' 

pueden tener prerrogativas ~spe~Íale~ p~ra ci estábl~ciÍnien.to' de lnaquil~do;as o la 

fl~ohibició~1'de hÍÍ~erlo:todo en b~se a' I~ polfti~a que slg~ el país i1Íatj~Ílad~r:. 
' . . . ·. ' ~ . . . . : ; . _,., . - ; \ ' : ' ,: 

··:;:;\'.\'! 

; En Méxi~o: la·~ mnquiladoras que· se . ~~~~-~~'ír·a~- ~···~n,~-~ .1-ns rrOnÍ~ras están 

establ~cidas ~~un área no mayor de 100 kilometr~s a:pa~i~de las lineas fronterizas; 

los litorales comprenden 50 kilometros a partir de las ~~stasdeIOcéano Pacifico y del 

Océanó ·Atlántico; las del interlor del pals están ~stablecidas en las zonas restantes. 

Parn fines estadlsticos se les ha dividido en dos áreas únicamente: franja frouteriza 

. norte y las del interior del país. 

La clasificación que aquí se hace por el área de localización, es importante para 

medir el impacto de estas empresas en las diferentes regiones donde se ubican. 

"6 Carrillo Jorge y Hualdc Alfredo, Maquiladoras de tercera generación. Re\'is1n de Comercio Exterior, 
scplicmbre de 1997, pág 747. 
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2.2.3. Según la rama de la actividad industrial. 

Estn clasificación puede ser· aumentada . s~gún sean las necesidades y fa 

especialización que exista en cada una de las netividiide~. 

. -'• 

Actualrne~te . están·: dividldns '.'en·· forn;n : ge~é;icn :. como: de · mnnufnciuras 

electrónicns, t.extiles,:aHme~ticias,d;,·nhrculcisd;~~iti~o;,j~~uetes, cnlzndo, nrt!culos 

de cuero, demadcrn~por'¿ltimounií;Úvi;fó~··P~~a'tcid¿s· nquellns'que n~ se incluyen 

~n los nnterio;e~ apart~do/c;;uj~;~~/~jeriípr~/lns cÍedlc;d~s n In ;amn de In mecánica, 
• .:·,·.: ~--: .: • '· 11, • • -

cerámica, _étc_. ·. ·~~-,\.'-~' ._, ··:··· 
.. ...:·.~·:\.'.:< '.~-;_~; · .. ' ;:. ._.<· 

2. 2.4. Según~;'drii;n cÍél~:~atcrin primii e insumos. 

La pr~c~d~fa.ii~ ~e~i~'iiia\~i;á J1;i~1~'p~~de ser;~xtranjera,'nacional o mixta. 

Todas .. las m~q~iiádor~s p~r~ Iá: ~xpcirtación utiliznrí '~nterin prima y productos 
• ' • ' - • • ' •• • j '.,· •• ;, ~ , • •• • • • -. • • •• ' , • ' 

manufncturndosprocedentesdel·cxtrarijero,pero tambiénintroducen en la maquila 

;r;t;~¡f ff 01~~7#~~~~~rtt;7.::: :::~::.~;:~; 
.n ·· ,.. .. .. - <!~~ú-',~-~'i:':t;'·' ' - ,_.'·:~--:~--- •" '':·,~ ~> 

.. Bll' los p~!s~s, ~~~ulind~~~s,'d~~nrr~llados, muchas veces el valor de los 

insu~os ~s:sÜperlo~ ~i\~1ci/d~·y~~;1~~t6~i~~-primas y productos semielaborados que 
' . - ' ·-·' - ··~ . ' - . -. - ,,' ··- - . . 

fueron cnviádos d~~d~ ~(pn,ls p.romotor. Generalmente el origen de la materia prima 

:·e~ mixio~'~oh ~~~-~1,Íní~1~ p~~Ú~ip~~iÓn nacional. . 
'.~:·,.?';: e ,· ' . : 

L; utili:~~i~~ d~ ·estos insumos debe pem1itir Ja creación de. una• industria 

na~ional c~n~xa q;1~ ~lltisfaga los requerimientos cada din m'ayore~ d~ la ~;~quila. 

2;2.s; Según el origen de Ja tecnologla. 

La utiiización de la tecnologJa dentro de lns maquUado.ras).ucde ser de origen 

extranjero011acional o mixto. 
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Por las carncterfsticns particulares del desarroÚo e~ nuestro pnfs, ~Ü~olltiamos 
In mayor parte de In tecnologfa nplicitda ti~~~ sÚ:orig~;1 ·extrañjer~. aunque 

también existen fábricas con tecnol~gfa ~etame:te'na~io~~l;··q~·~ 'titiÚzan parte o el 

total de su capacidad productiva en lns fab~resd~ in~~~úf ~ · ·" . . . 

2.2.6. Origen y grado de capacitnéión de In ina~o d~ obra. 

El origen de la mano. de o_bmpued.cser 'tiaci~nal,· extranjera o mixto según el 

grado de capacitación puede ser mano de ·obrn éáiificada, semicnlificnda. La captación 

de recursos humanos en ·las : n;nq~iladoras se IÍeva . ÍI , cabo generalmente con 

trabajadores del área dondes~ encuenira establecida la maquiladora. 
,· . ; ·.·_ - . '. 

Por manode obra se cooip~endc';tí111to al personal técnico-administrativo como 

a los obre~os. El personal. t~cnicoiad~injst~ativo ;eq~ierc de un grado de capacitación 

o especialización más alto que eldé lós Óbreros;· 
.:-.:·· -, : ',.;,. :, ,,:;·:. 

~: -~: ~~ ~" "f~r:~ ~:-):~. . 
• 2.2. 7.GradÓ de pr~c~_salllieiito, det'producto. 

. • ..•• Seg~~-~(~~~<l'~~?rJ~~~~:~!~~~·~:~s~ it~gu~ un producto, este puede ser total 

o parci~I. E•nla el~b~ra~ión de todo producto existen varias fases o procesos a seguir 

hastá ~u c~n~luslÓh ~~;~:···~~~~;t'ct:e.~'á.' oiercado. Cuando una fase no se llega a 

.· compleÍnr dentro de 18-mnquiladorn; entonées el proceso ha sido parcial y requiere ser 
.. ·; ,._- . _.,.,• ._ ... , ··:_;; ... ,.·, . .. 

tern1inad? e!' otra ~~pr~sn'.. 

El proc~s~1i:i~~t~.incluye operaciones como fundir, fresar, esmerilar, taladrar, 

p~~fora~, lnminar::galvaniz~·~.•etc. El ensamble puede incluir operaciones como coser, 

··dobladillar; hilvanar pieus de ropa cortadas y en general todo tipo de operaciones que 

no transforn1en In c~alldnd original del producto. 

L-----------------·----
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2.3 LA INDUS.TRIA MAQUILADORA EN MÉXICO EN EL AÑO 2000. 

La crenció;; de(· D~~reto para él Fomento y OperacióÍ1 de la . lndustiia 
- -, . -~ - . -· . .·' . ' -.. ' 

- Maquiladom: de;Exportacióíi: ~ón esto se ha generado que hasta fo feclia· se liayan 

establecido ~iás _dd~~;ecirint~s emp;esas transnacionaies opérandÓ ~¡ amparo· del 

Progra~m.de MaqÜitn e~·~ue~Íropafs.Las empresas n1~quilacioras sé bér!efician al no 

estar más ~blig~dc)~ al p~go; de Iinp~esto Gen'crhÍ de ItÍtportá~iÓn~ ~J IVA, el derecho 

·de trámite adua~éro:e;ur~~trC>~ in~entlvo~fiscalcs. 

Com; consecuencia del.Tratado ·de Libre Comercio de América del Norte 

(TLCAN), el Decreto para'. el Fom~nl~ y Operación de Ja Industria Maquiladora de 

exportación sufrió importantes reforn;as el dfa 12 de noviembre de 1998, mismas que 

entraron en vigor a partir del 1° de noviembre del año 2000. 

La puesta en marcha del TLCAN inició un calendario de desgravación 

arancelaria que hace obsoleto eó lo general el régimen preferencial en el ~ue _operaba 

la !ME. Aun cuando el régimen arancelario en si mismo no desapa~éeió sino.hasta el 1 

de enero del 2001, la Industria Maquiladora de ExportaciÓn des~pa'recerá,debid~ a dos 

tendencias: la reducción de aranceles y una mayor participación erl el lllercado 

interno. 

"En el TLC se consigna que el. gobierno mexicano _se reserva el derecho de 

mantener teÍuporalmente el programa -de lllaq~iladoi'tt~ hasta el ru1o 2001; en este último, el 

concepto "administrativo'; de las niaq~ilador,;s t~~dnÍ qlle desaparecer ello implica que los 

empresarios de la IME sigan aprov¿ch~nd;loÚeneflcios del programa maquilador y los de 

Ja desgraviíción arimcelaria ~~.·~e ~~pt~m~IK~.i el TLC en un lapso de 15 años."47 

Un elemento im¡íortarité-qÚ~'delicn1os de tener presente es que el fin del 

programá nrnquilacl~{fue ~ih~r~riiiado·p~~a ¿~i~cidir con las disposiciones relativas a 

47 Jdcin. 

'----'----"--~-~----·--------· ·-----



la devolución de irnpuc~tos o duty draÍvb~ck ~n;;~ Mé~i~o co1i Jós Estados unidos y 

Canadá el 1 de enero del 200L 

·~'·: .:~. -

· m'cainbio'más importanté en el 200·1 f~~ ci h~chó de que las m~quiladoras 
.. pagan i~1puc~tos¡Íor llqu~llas. im~~rt~~ioncs tcmporal,cs de. il~sumos provenientes de 

. países distintos ~e Mé~;'~o, Estados Unidos y Canadá que son a'clquiridos con el fin de 

~cr int~grndcis a p~od~ctós qúe se destinen a al~uno de los tres p~íscs 1nencíonados~ 
,: .,'. . ;, .. 

. Dada Ja cc~c~~ía c~n los Estados Unido~, • la mayor!~ d~ las plantas 

mnquíladoras se, localizaron o;¡~·in.~lmen;e cri la frontera norte , del país, pero 

actualmente pucd~n scr~b~~rvadas pl~~tas dri ~~¡~tipo ~n'Yuc~iá~'y otra~ ~~tidádes 
del ccnt~o y sur del país:·, ··.· ,· · .• ( / . < \ ~'. 

'...'f,' 
, .. , 

Por.lo anterio~; Ía Í~st~l~ci<Í~ d¿ ¿mp;~sa~··n;aquil~doras én eiin;~rio~ del ¡iars 

como fmma de l~gra;el dés~~ihiÍ~I~~io~~1·~¡¡~i}brÚo; ,;~~~~iía-~I f~~1enici;eal de 

esta industria.ya'quc mífolms gofr:rno~cstatalcs désc¿óocc~ esté tipo de.actividad, 

por lo que en sus planes y ¡irogriunas 'ilc desarrollo, no lo incluyén en sus póUticas. de . 

·desarrollo r~gi~~~I. 
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PORCENTAJE DE LAS EXPORTACIONES QUE PUEDE VENDER 

EN EL MERCADO NACIONAL LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE 

EXPORTACIÓN, 1994-2001. 48 

Estos porcentajes están establecidos en el artículo 16 del Decreto para el 

Fomento y In Operación de In Industria Maquilndora de Exportación, como se puede 

apreciar a partir del año 2001, las ventas de las maquilndorns al mercado doméstico no 

están sujetas n ningún límite, por lo que se puede destinar la totalidad de su 

producción ni mercado nacional. Esto ocasiona que de ser centros de costos de las 

empresas extranjeras se conviertan a largo plazo en centros generadores de utilidades. 

41 Elaborado con datos provenientes del Decreto para el Fontento y la Operación de la Industria Maquiladora 
de Exportación, Diario Oficial de ta Federación del 13 de noviembre de t998. 
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2.4 PROGRAMAS DE PROMOCIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO 

DE LAS EMPRESAS MAQUILADORAS EN MÉXICO. 

Los incentivos que ofrece el programa de maquila c9nstituycn estímulos 

eficaces a nuevas inversiones; sin embargo, es n~ccsario precisar. que las situaciones 

de los inversionistas nacionales y extranjeros son mny diferentes. En efocto las 

empresas multinacionales se encuentran. en . una situación privilegiada frente al 

capitalismo mexicano, quien normalme.nte inviertccomó subcontratistn, en pequeñas 

empresas con gran inestabilidad .Y dependencia de las fluctuaciones del mercado 

Ln recepción de las empresas multinaci~rinles erí México obedece a las ventajas 

que ofrece nuestro país, tales c~mo su situac'iól1 geográfica, la abundancia de mano de 

obra barata, la estabilidad polflica, el co~tr~I obrero) la ~r~ci~ntc necesidad 'd~ divis;s 

y Ja política. de incentivos n la.inversiónéxtranJera'.¡Es>décir, en el,mer.eado 

internacional de maquiladoras, aunq~e Méxic~'n~ ;¡-;e;c-a l~s ~ar~;i~~pÍás baJ;s, l~s 
factores tales como su cercanía geográfica, su~ inf;~~~;r~ct~rás: ~~~-r~gitmen.ju~ld,'.co .• ' 
congruente contribuyen a atraer. gra~dés n~¡;;~~~;\d~":~mbr~s-~~'.·~~4~Y1~~~-;as al.-

territorio nacional. , <', •.· < , ,);·>{ ::::·,' '\;·\ · 

Desde el inicio de la expansiónde)~~ ~1Üquil;dias ti niv~fauÍÍdia1:i~,é~icoha 
fomentado fa participación de l~s ~útli~~~i~~~les;~if:~~t:d~~~~i~ffci'~e\~~te ii~o de 

industrias. Sin embargo, las focilidade~· •. que s{!~sya§:J~~~~~d,~'.~f~.:~~,riri~ci'·~n6I 
tiempo. Al principio, el gobierno actuó con cautela, dad(él rechazo 'polftico í¡ue podía é 

causar la presencia de dichas empresas·,en'•el·p;rs';;p'd~~;o;~lle ~~nqÜe:el capital 

extranjero domina gran parte de la acÍividad~~~nómi~á~¿¿~~ las.
0

leyes mexican~s 
exigen coinversión con capital nacionál (~n ~~cli~~i~c~~·¡g~;5·1t~a~i~i~adió~ésñ1á~ -
nominal que activa). tal coinversión hacci~~~,s~ <lnÜ;Íla ~¿~;e;í~ia ~xt~ñnJ~ra; la c~nl 

r~-~, -·•.•· .·~···, • 

no siempre es muy bien recibida por fa jióblaéiilii.·,Coñ'él ticn1po lá: leglslación y la 

trnmitación para obtener la autorizaéióri para cip/r~~b:ajo •.l prog~nma 
0

de maquiladorns 



. . . . 
' ! - ~ - • 

es más sencilla. En la actualidad ;a pies~nci~ de las mn1~uiladcim es ~ás común y la 

gente las ha áceptadri; por'nrihab~~ lllt~rnatlv~. d~da 1~'grnv~ ~ittinción ~conóniica del 

país., La pres~nci~ de'csias e'~1pré~as ~Ó, solci se IÍ~ ~~;lto·i,~rie d~ I~ z;;na fro~teriza 
' d~lpir;:sinotafllhié~'~,~1irií~rió'f,d~1iíkr~: ':, E: , :';/· , 

. __ ·..._:; -~:.:. '• i'. -,~")_ ·'· " _~: :{··, 

··En 1'1é~icci~or'Jf en' olrns'p~íses~ laindust~iá·n;nquil;dcir~ d~cxporta6ión no se ' 

~~:tf ¿,;~(~~ii~t{~i~~#f~!~~t~¡~~~t ;·:: 
: '; ' _,,,:,,:.-.:·;, • ' _;5::·.·~\.. -::;(-'.: .-;~ ~:·:· {:' :; : ';-' ~" :"" ·:· ~. : ':~:~·);~··. ';·• 

,,;;;,$fü;~¡~~~~¡¡~:§(i~,fil:~:~·~.ri:i~!:'~t.t.:::::: 
:.,- ··i-~' ·'/,:·:.:'-"' '\ ,_, 

··-.::··;: ... -... ·-,:··-· -.- ' - ,'·:: ., 

" Dado el control cenÍrnlizadÓ d~ 1'as e~p~esas _transnacionales y a que ellas 

d~minan; la ·mayor parte d~I com~rC'lo: ·' mu~dial, Ios , patro~es ide la industria 

mnquiladora son. determinados por las empr~s~~'tra'~s~~ci~~~l~s ~l sus''ásp~cíos de 

localización geográfica, actividad productiv~, etc:' Est~S't~~nsna~io'n~les~~~- l~s lllás 
•' ,._. ', ·.·- ., ., ... ,,. ........... '• . ., 

grandes impulsoras y beneficiarias del proceso dé reesfrud~ra~iór(iríternaci~nal. que 

implica In industria maquilndorn. ',.,·: <'; .' ~: ' ' ¡ .. : ·· 

Para las empresas trnnsnacionales, l~s' i~11as Fra:cas '~nd~sirial:s cir1¡ han 

significado una transformación en.su 'ar~~nl~áciÓ~:JoÍcl1~ Írai1~f¿~i~iói; las ha • 

convertido en una red de unidades funciÓ~alils ~º~ respo~snbllidides dist~b~idas_ en 

espacios más amplios. En este esquemi cadaeslábó~ de la c~den~'r~ri1iz~-~pa tar~a 
específica que constituye su actividad fÚndamc~tat 'c~da eslabón ~~~ni'~ c'bn dlsiinÍos 

tipos de inversión, recursos humanos y tecn~lógicos, asl com~ drfe'rentes forlllas de 

organización del trabajo. 



No obstante lahmdencin n qu~ dichas unidades no.formen ~arte de In misma 

empresa o inclu~ode In mis~n estruct~rnd~ propiedád, Ínsérnpr~sns frnnsnncionnlcs 

mnntiericn el contr~l de In pródúci~iÓn ó~ini;izÓndo·l~ ~n ~ndcnns m~ndiales. 
',·. -:·_:.,·~_·;·,:-~~ ·_{: .:.:_':_·:· - \:~~ <;~:~-; ''·:'..-_·-. \''···- ···:~;-

-~- - · -- cfo:~;_<'-· _,_,_ 

Para operar bnjo el r~bro dé inirquiln, iá Sccretnrfadc Economía. 'debé autorizar 

un progrnm~ de ~nquÚll, c~\nbl~ci~~·J~·dé.~11tciÜ;no· l~s· p~Ó~uS!os'~acii~ldadcs qúc 

.·. producÍrriri; é~sa~~bln~il~ ;, ~e .ll~vrirríii ~cc~ii~:· s~~siriblcc;;'~ ~i6rtos. cÓÍnpró;,;isos que 

sciri rc~isndos pcriÓdica~1cnic':< ~ .. ;¡ ; 
·.~>, ::.:_~,... -·:'.:r./ __ :- .. · ... 

, ... :.> >: ,.:. :.,.> .... ·"'·. \\ ... ' 
;-.. -:1 -,_.-¡ _.-- __ ,," --~}-z,. ,'.>- · ·:·.:·' 

2.4.1 FACILIDADES v PRÍVILÉGfos PÁRksu-ÉsTAriLEÓMIENTO. 

nEús'iiM.rRÉsÁ~~~~É~'.~ºY';' · :,:, .· ... _, :.,··, 
:<º,::~ ~~'.~:~~:. ,:~; -<·, ·-.t -:.·,,~ " 

México fóri1éntii.cl ~~~~::o;l~. de 1'rí i~d~~t~ia niaq~Uad.C>/a regÍdando su 

~¡~7:'~;~~~í;i1~~j~~~~J,i~1~~1,:~J1::: 
. . .. · .La fuerte prciD1ci~¡L~: In: ~n¡u;L~;as':riML::i2;L ba~ad~: en una serie 

d~ ve~tajns g~ogr~fl~ns, cci~~Ó.;¡ié~s, ti~;~~i~r~s Y. ~ÓUti~a~ ~u~ Órr~éc '~t gobierno a 

través de s~s disÍi~tos niveles, fcd~ral, cstátn!' y. mu~i~ipÍll,' ademd~: . ü ello le 

agregamos el ripoyo de; In banca as{ co;nó Jn crc~cÍó~ de parques industriales. tos 

cuales ofrecen num~rosns ventajas para la;instnlnció~ y fün~ioriamiento de las. plantas 

mnquiladrirns. Este paquete de s~bvenciones ha coitv~rtido: a· Méxiéo en Gno' de l~s 
principales ensambladores de manufacturas para In ·~xport~~ióri en tocl~ ~i ~umlo. 

El desarrollo lristórico. d~ .• Ia.•indust:ia ;mnq~iladora.dctpo~:c~~ ;cn· •. ~éxico 
rcíleja que se ha intentado pasar de ser uú~ ~olftií:n i~dústri~l_p~rnti' fr~~furariort~ en 

los nfios setenta n una política' industriat<llacioirnl dur~ntc Í~'dé~nd~ ci~iri~ ochenta 

hasta la actualidnd. 
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Es claro que la existen¿ia deu~a pol!Íiéade ~ome~io a la h;dustria ~aquiladora . 
ha.sido básicapárnatrner fi~mas exi;anjeras.,El.gobi~rno ~i~~ic~~o s~ha· propuesto 

captar rccurs~s deÍ ~it~~i~r.~g~~eiar'más i:inpÍeos y apoyar el desarrÓllo de algunas 

regiónes del país., c.' .,,, •· :•,;; ·,\ , >>:. " : 

El·· Decr~t~ para. e/ F~mcntó /o;~ra]i~ri·de· Jó '111d~strih .Maquifodora. de 

Exportaclóll est~bl~~e que 1'a(~~q'tiiltid~~as po~ .. ~us acÜvidadeJ ·~rient~da~ .iiácia · Jos 

· mercad~s ·d~I ~xt~rim .;~~~lt~~ · ir+rtant~s ,;gc~ernd~ra~ de : cÜ~i~as, ad~~1ás de 

~ont~ibuir a el~~ar I? co~;peÍitÍvidadde 1'a. lndust~iá ~~cional. l'omand~ ~;1'éu~nta que 

: 'es ·una · irnportant~ · fuc~te generadora ;de einpleo; as!•• co;no .··de cnp~~it~C:ión ·y 

·.adiestramiento de hÍ mano de obra, y que condyuv~ ~ In d~scentializáció~ ind~s.trial y 
' . . ' . . :. ·.. ' - . ' . ' ... , - ·'-·' ,,. ~.' •-,.-·.-', . ' 

qne es un área t~nnsmisorn y generadora de tecnologhi, por lo que se 1táéc rlecesario 

establecer lineamientos de promoción y fomento ágiles para el ~st~bI~6inÍ,ie~to de 

nuevas empresas a través de un procedin;iento ágil y si~plificad~ qUc pcnÍlitan las . . . . 

necesidades actuales de operación y desarrollo de sus actividades. 

'· ". -
Además de ló'ya·méncion~Íló ~n,estc contexto las maquiladoras cuentan, con 

otras facilidades. ·' 
. ~ /- .. 

U~a exhelerÍt~ i~f;ái~t;~~t~ra . proporcionada por los gobiernos federales y 

estatales, . mediante' l~ ÚeaciÓn\de, un sistema de parques industriales con .el 

.. equipami~nto ~;lla~~- indi~p~~~~ble'y p;c~ios bajos en cuanto a consum~ de agua, 

energía elé~triéa:. te!Úcin'l;! ~~~¡~~~!ación, drenaje, amplias. redes de óleoductós, 

gasoduétcis, fncilid~iÍp~r{ci_i~po~er deeqitipos anticontaminantes para la cónse~Ói:ión 
. '.·.::,\. ·~'·:·. 

'/~ 

. Aut~;i~ció~ ~~: 1'a~S~c;~t~~ia ele: Rel~ciórles Extci~iores ¡m~a ad~uirir mediante 

, .lideicomis~ d~ d~ini~ici'yp~s~siÓri d~bi~;íesinnÍtÍeblcis para lnc~Clusiva rcaliiación 

•. ·de sus actividadc~, t~r;i~ ~n f~~ liÍcír~les ~omo e~ I~ f~~nja front~riza;' lo que permite 

que aún ~Üand~·.~I ~~Ucul~<á;oristitu~ional, Ías empresas maquiladoras extranjeras 

puedan ~dquiri~ propi~dad~~ in~rnbili~r~as en. esas zonas. 
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Exenciones tributarias y _de contribuciones sobre propiedad inmobiliaria en los 

municipios que se localice la Industria Maquiladora de Exportación. -

Amplia disponi-~ilidnd de ~rnn·o de obra con reconocido riivcfde calificación, 

cuyos términos rclaiivós e internacionales rcsultai~fcrior~ldc otros paises en los que 

tanibié~ se ha dcsarrollndci_este c~quema de p;óduécióll (Ho~gKong, Talwán; Corca e 

Indonesia). 

La posÍbilid~d d,e'.~v~nd~r e~ ~I r~lerc~Ú.n~Cio~~I sií p~tidudciÓ~ al 100% a 

partir del 2001 en el inÍério~ dcl,-pal~. --_ 2 :,:),., -- :- -
:/~ ;:-; .. i),> ·::_~);:;.~ .:· . ',.,,. 

-- _ P~r su- pnrt~, el g~bicri;~ · ri1h~icano prol11u~ve :éi~~~~l~ie~iri y _desarrollo de 

este tipo dcplant~s en Mé~ico a tia~és de-~ri·a:'piiilica b~sidJ~~ll ~~IJ~esi~ricis fiscales 
y agilización d~t~ÓmÍi~~~dmÍ~ist;n¡l~oi<- '- ,_'.\; :'._:;:''.\'7'.:l _)_-•- .._ _- , 

··::~;~~~~fi~~¡r¡~~~~~l~i1~~:s:. 
en l\1éxi~O". <::\; :•-"•- '-"- -•_<• - ,_:_0- ':::-;· -

_ _ _ '''- '._'?- ~:--- >t :;::r~;~~iGi.~0::~t-(~~:;--:., _ 
Cuand~ México c~~c~zó la'promoción de' la indu~tria ~aquiladora en 1965, 

::r:~:!::i;:ª;::uf c:n:~I~i-ªi~ri~:rl:5~~ti~';~~~1ir:;;~-;{;;J~y:i;~~iª;~ ~~'ª i~dustri• 
Hasta marzo -de\ 971, :, ~obic~n~ n1~:¡~;:~ {.'¡~~J~~--~gt,¿. Secretarla -de 

Hacienda y Crédito rlÍblico y 111 s~~r~ta;f~ (J~ f~~~s;ria'Vc-ofu'~;~¡~'h¿fse~retarfa de 

Economfa, habla venido' promd~i~ricÍ~ ÍÍii ~rdg~Ünl~~~~'·:i~d~S-¡;iaÚ~~cló~ ' ént~e 
inversionistas nacionales y extranjeros, te~clic~t~ a daro~upa~ión ~los tr~bajadorcs de 

las poblaciones de las zonasfrontcri~~s del ~~itc del ~aís. 

"--------------
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Este programa de industrialización consistln 'princiJ1~1me~te en ,otorgar 
·- -· :· ·' 

facilidades para el establecimiento de empresas mexicanas en' las· ciudades' fronterizas 

del norte (industrias maquiladorás de exportaciÓn), qlle ~~ dedi~~rAn ~·~n '1¡¡ mano de 

obra disponible mexicana, a · 1a ·transformación 'de 'miíte:ri~s,:~~i;,as '(~itcionales o 

extranjeras), y al procesado y ensamblado de ~arte(oS~óii~O'ne~i~; in;portados 
' . _: .. ·, '"'··~ ·,i,:'.'~'-~~-:.:.;~.\·~,-.'~:;:·::>'';':·.<·~.:;··: ;:-. 

temporalmente y destinados exclusivamente a ser exportados una \1ez terminados; 
• · · ~.-:O·,~---' __ ..;-:::~:(;t::\t~-r::-:,~:~·~',..,_._,_.-____ ·:;·;:.-.- --

,:.._~:.' -~:.-(,~ ~~:;:'.·:>" 

En virtud del éxito alcanzado por esta promoción; el 15 dé ni~~ó de'l971 fue 

expedido el reglamento al que queda~ ~~jetas' la~·;·~~;~;~~~{(~~q~il~doras de 

exportación (Reglamento del párrafo 3° del artículo3~1d~l·có'cli'g~ Ad;;imero de los 

Estados Unidos Mexicanos)49 que amplió este ~rograDla ;éi~,·~bjrit~ d~ ext~nder su 

beneficio • todo los litorales del país y a las deniás' zonas: fronterizas, quedando 

delimitada su extensión a regiones ubicadas en una faja de 20. kilómetros, paralela a In 

línea divisoria internacional, o a los litorales, exceptuando a las zonas, perímetros y 

puertos libres. 

Este reglamento fomentó . la organización .y desarrollo de este tipo de 

maquiladoras sin perjudicar ni competir deslealmente con la industria nacional, y vino 

a estr~cturnr un procedimiento legal y general regulador del programa de 

industrialización antes·· pronlovido p~~ la · Secretaria de Industria y Comercio 

exclusivamente en la frontera norte de México~ 

"Este reglamento fue derogado y sustituido por un nuevo reglamento del 

párrafo 3º. Del artículo 321 del código Aduanero,.de l~·~ Estad~s Unidos Mexicanos 

para la Industria Maquiladora de 30 de oci~br~ d~ ·l9Í2,"5º que amplió a todo el pafs 

el régimen de maquiladoras. Sin embargo, la Sccr~tailn de Índüsfria y Comercio podfa 

uo aceptar la ubicación tomando en cuenta' la c.~n°'entración industrial y de población, 

asi como la contaminación del ambiente .. 

0 Diario Oficial de la Federación de 17 de marzo de 1971. 
~Diario Oficial de la Fcdernción de 31dcoc1ubrede1972. 
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"Po~;crionnente, la Ley Aduanera y su Reglamento dé junio de Í982, corítie~en 
disposi~iones 'expresas sobre la materia, y. especÍllicamente el arÍ!eulo 135 del 

regla.;,e~to indicaba que se permitía In importaéión tempor~I de nÍercanclas de 

productos de exportación libres de pagos de impuestos _de h~portaciÓn siempre y 

cuando 1-as i-ndustrias maquilador~s contaran con uii pro~rÍuna dé 11rnquila~cgistrado 
ante la dependencia federal." 51 

. . ._, 

Después de -este _ordenamiento se preseiÍia el prin;e~ -. Decreto central del 

régiinen jurídico de la Industria mnquilad~ra en Méxi~~,'si~;Íd~ éí primer instruinénto . 
:·:',: 

Además, son más los establecimientos end intériÓr del p~fs·'~u~ iid~pÍan la 

maquila, se da una modernización en lo relativo a mejoras t~dnológicas; asl ~ismo; el 

" WtTKER, Jorge y JARAMILLO, Geranio. Comercio exterior de México, Morco Jurldico Operalivo, Ed. _ 
Me. Grnw-llill, México, 1996. Pág. 71. · ·, · · . ·, , 
'
2 Dccrclo para el Fomento y Operación deln Industria Maquiladora de E.~portnción, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1983. 



24 de diciembre de 1993 fue;orid~das ri' é~nci~er ~iver~as ~o~ifica~ion~; a dii:~o 
decrelo. 

... . 

En· el· afio de·,· i 993 a 1991 • Ía:~nquila evoluéion'á llunque sin eliminar su 

. canl_cterd~:~nsa~blad~>ra.Sin ~~IÍ~rg(}, ~ll p~~dé;1~~~sa~blar pr'o.iucto~ fi~áles y no 

sólo internl~dios, Jcis insunÍos. siguen siendo impÜrtados y ~;;portados; 

~:1~\~~t:r:a~b':;n;o~.:~~\~~~~~~~~~!~2~¿:;:~ 
cap!túl~"c.íiíriode eslc , . ' • : } : e ... > 

··. ~-·:.·:; ,: _ _,,,.. . ..... , . ,h:-~:Y·'; .:.:~·¡: 

Hay. que t6ner ·presente•_ que el pal~· 1{~iv~ü'ido/dc~air~Uando una costosa 

infrnestrúctuia adecu~da a In~ neccsid~dcs de· fo' i~d~ii~Íá dé maquila, con capitales 
- ' ' . . . ,,· ·" '' . ~,, ' . · ... ' . .. . . ' 

provenientes de exéedcnt'cs ecónón1ic~s de .los' sectOres agr!i:olas, y préstamos 

internacionales en .condiciones 'e~tablecÍclaspor I~~ ri~r~ecl~res, con tasas de interés .. ' ·-.. - ' ,,,,:" · .. ··· 
flotantes. 

. . 

Ahora bien,· ¿es· real menté' conveniei1té y oportuno. destinar tantos recursos a 

este programa?, la pregunt~ río es superflua; pu~s l~ indust~ia de maquila sólo ti~ne 
relación con la economía n~ci01ÍaÍ p'o;. consÚmo d~· se..Vicios y pago de salarios, y su 

producción está• poco' ligad~• a· la .. satisfacción : Íle ··las ne~esiclnd~s ··básicas . de·· 1a 

. población. Además como yáes cono~id~ frente ,¡·'situacion~s criticas en el pals, esÍas' 

empresas frenan automáÍicam~nte. ~u desamÍÍlo en eÍpals o s~. re~liegan, • c~nio •· . 

sucedió en 1994, de manera que la cost~sa infraesiructura puede cj~~da~se .subutili~da: 
. - ... - ; ' ''·· "' . ·.· .. ·.·-·. 

de In noche a la mafinna, habiéndose perdid~ In oportu~idad dédesÍírroUa_t)eéÍor~s ' 

más estables y vinculados· ni pn!s,· paresia· ~azón ~e '¡~ridrla Í¡~c 'C~hsiderai" que'• 

hubiera sucedido si el gobierno, en lugar de piop~rci~n~;·la i.\r~aestri:ct~;~d~-par~ues:· 
industriales y otorgarle crédito a las· multin~~ionalei~e: h~blérá~ ie;~¡~;~d~;;al~s 
recursos al desarrollo rural, cuya produeciÓn~stá má~ Hgndaa l~s nece~idades de In 
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población del paf~ y por dio podrla .>tener efectos más pe~manentes tnntó en 

· producción crimo .; creación de empleos. 53 

Como ¡,¡ operación de las empresa~ m~quilnd~rns d~ expb~n~ión establ~cidas 
~ .. .. . - . ' . . . . '·' . . .. 

• e!' McSxi~o ~oniriliuyen de manera significativa a. In g~ne~ai:ión de'.~~pleÓs y divi~ns; 
· así comon un mejor aprovechamiento de la capacidad industrio! al éreadma ~emanda 

d~ . ins.unios nacionales, se ha implementado un progran;~ de ··~¿wtfinnn~i~r~s ·.y 

gnrantfos a tra~és de DANCOMEXT, el c~al cnentá-con l¿s ref~r~'of:s~fi-~¡i~ies pn~a. 
· apoyár las. ncÍividades de estas empr~sas y de '1~s--~~1pre~~~--n~~i~~~I-~~· ~~e, las 

·'• ~bnsl.~cen. Dichos apoyos se refieren a: · • ·· <! ••·: \' :> .:' 
·.··, ,.~ : -:- ~- .. ··,, . 

"•,,-·\ 

·.· Apoyos a · la Íi;dustria Ma,quiln~o~a(; fin'ancianÍiCnto para el 

'' ' cquipamiei1to,. pr<?ducciÓn de exisicncia~·~ .imp()rlaciÓn jde in~unÍÓ; y' ventas de 

productos ~laborados, en México. con desiino a I~_ expórtnéióú. 

2, . Apoyos a proveedores de maquilndoras, financiamiento en In 

producción. Podrán participar dentro de este programa, aquellas empresas establecidas 

·en el ·país que: tengan registrado en la Secretarla de Economía un Programa de 

Maquila. 

2.4.2 EL PROGRAMA DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE 

EXPORTACIÓN. 

El Programa de Maquila de exportación es el conjunto de facilidades 

administrativas y de apoyo que concede el gobierno de México para el establecimiento 

y operación de empresas mnquiladoras, mediante el cual se permite In importación 

temporal libre de pngo de aranceles, de maquinaria, equipo e insumos para su 

transformación o ensamble y su consecuente exportación; 

u Por ejemplo: en 1984 se le proporcionó un crédito de 20 millones de pesos a la t:ofd para quC se abriera 
una plnnla en el Estado de Sonora. · · · 
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¡,,~;; 
"El.Prograniá de maquila de exportación es un instrumento mediante el~ú~I'~~·· ;( 

. per~ite·. a ·los pro.dueto.res de mercanclns destinadas a la exportación, importar ., ']' 
·/:9:c 

lcmpornlmcnte los· bienes .necesarios para ser utilizados en In trnnsfomrnción;·i:, •:.~'.'. 
elaborii~íón y/o reparación de· p;oduclos de exportación genernlme~te, sin é~brir'~j' '' 

png~ de I~S ini~~esios de importación, del impuesto ni valor agregado y, er; s~ .. ~Ü~~ ... 
de ,~.- ~uolns compcnsrilorins. Asl mismo, para realizar aquellas, nctivid~de~ 'd~F i\d: 
·seivici~qué tengancomo·finalidnd In exportación o apoyar a ésta." s..·:. ..;)·'~i:~~;_,It~it 

;j~i~~t[f ,Si~~;¡;~~:¡{E:~PE:~~¿J,f j:~'~' 
d,,~b~¡rir,t ~~'fr,~~se}~,j i~l~~.P~~gr~"cíll:< é; .. . . . ,} ; •\ ',;· .·. · · •.···.: ::• ,, 

· .....• ·.~~~~~~~~~~:f ~~r::~~~f i~·~~J!~t:o:::~.: ;: 
· t·:t:~tJ~a~~~;;~~~~~~tr.~::::::::= ~ 

.. ·:·.,, 3:·~:·:: '.,<:~\ ,:, '< - .':>: 

•· ··•· ~ • Maqitilndorade :x~~rta~ión;'.,: • ::' ., .. 

• Maquilndo~n: por'~np~cld~d ohiosa, 

• ·. Maq~ilrid~ra'd~ s6ri.i~Íos;; ., 

• Maquilndorn que desarrolle programas de albergue. 

La maquiladorn de exportación, se caracteriza por la importación temporal de.,. 

nrnterias primas, productos auxiliares o indirectos, maquinarias y equipos industriales 

para llevar n cabo la trasformación, ensamble, manufactura, elaboración o repar~ción·,' ' 

H Programa de Maquila de E.'portnclón. Sccrctnrfn de ccononila. México, 2000. 
ss Programas de Promoción n las Exportaciones. Sccrclnrin de Econom(a. Enero de 2001. 

.--· ____ ._._._. 
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de productos. o mcrc~n~fas . que podrán ser • exporl~das o vendidás en territorio 

•Para Iciitefecios' del Decreto en.mención, en su ifrticulo 2 fracción VI establece 
' . '. ' . . . .. •. - , . ·-

· ...... ;~~~~~~~¡,~~¡¡.~¡~~1{~,~ii~t?i~,t· ;: :: 
·• .•••. , •• /~/ •. Eó. este ~~ti~ú)()l6~,ti.ríle!Íciéíil~~- ~osporc~~t~jcs:que,sl:;r~f01H~n ,ve~der n las 

·•;~t~~~~~:~~í~~1~ji~~~r~W~f:::: 
} ri'í !li~¡~/J~e':;*~V~~~~ia~~·d~··k~~~i;~jJ1f ~ap~~id~~·~:~i~sa, solo será 

.· bcriéfiéiado~~n·\a:i,mport~éi~n tcÍnpo~~I de las .~áterias Jiriiiias, partes, componentes 

>y e~~nq~cs'CjÜe icq~ieia~·p~rá fnbricnr 'susproduct~s de exporÍilcÍón ... 

:;• L1 iiÍ~~ÚiIÚh~'a de ~~portnció~ de servicios ~e caracteriza por In importación 
••·• .•. - .: •.•.• , '·-·'·" - . o . 

·de máíerirÍs pri;nasi produétos auxiliares o indirectos y equipos industriales necesarios 

para llé~~/a:~a6ó ~n' iervici~ de ~xportnción o de apoyo a otras mnquilndorns de 

. trllnsforma~ión · i~duslrial .. o. n personas morales con programas de importación 

té~1p,~rnl par~ pro~ucir artf~ulos de exportación. 

·Las maquilndorns de servicio hacen su labor en reparación de maquinaria y equipo, 

mantenimiento de plantas, telecomunicaciones, capacitación y adiestramiento de personal, 

etc: La maquiladora de albergue se caracteriza por realizar importaciones de materias 

primas, productos auxiliares o indirectos y equipos· industriales cuya propiedad 

corresponde a una persona ajena a la maquiladcirn d.e .'atbérgue; quien aporta In 
.. ·.,. 

tecnología y el material productivo, y a su vez solicita a la mnquiladora de albergue .,, .. -

·- ,, --·.,--·--- -
56 Decreto para el Fomento y Operación de la Industria MÚ<iuilado~ de ~~~.~~ció~ ·publicado en el DiruiO 
Oficial de la Federación del 1 dej1U1io de 1998. · · · · 



que lleve. a cabo. la transforma~ión indust~ial ~a~~ ·¡,~aducir productos que se 

exportarán al solicitante •.. A estas einpresá·s. tar~bié;; se· lcs:conoce como empresas 

. s/1elter. 57 

Las operacioncs's1ie1ter son las idcal~s(iarn pequeñas e.n'pres~s. Los fabricantes que 

no quiércn .asumir la responsabilidad ele ser propi~tnri~s de' ~na ma~uiladorn, pero quieren 

conservar el é~n.trol sobre las ~pcracionés, por lo gcnérnl optan· por esta opción. 

Aproximadamente el 11 % de todos los programas de maquila operan bajo el 

programa She/ler. Esta opción generalmente es propuesta por los parques industriales 

· especializados en estas operaciones; Uno de los muchos atractivos de est.a operación 

es qllc el procedimiento de arranque y estudios de factibilidad no son ne~csario~; La 

estruciura de In empresa motriz conserva el control total de las op~raci~n~s·· d~ 
manufactura. Puede traer su propia gente de producció~ y personal técriic~: A;{ có'n10 

proporcionar todos los materiales y equipo que la operación involu~ra;·e~to'po~ lo.: 

general se hace sobre la base de consignación. El shelter: se hace c¡;go dé:toda~ i~s 
contratncio,nes, ad_uana contabilidad y otras actividades de apoyoa la prod~ci:iÓn: • . ; · 

LapoWica de fomento a In industria maquiladora de expórtaéión por ~a'rt~ del·· 

gobierno federal en sÚs difer~nt~s administracione; y la competitividad de ~~~º de 
obra hábil 'y suficiente han p~opicindo que México haya aicaniado w cambio ·· 

favorecedor en In industria maqlli!á~ora de exportación, lo anteri~r ha permiÍido al 

sector convertirse en un im~o~tanie soporte de industrialización, ,empléo y, un 
' ' - ;·, ·~ . .';, : - - -. . . . ; . 

elemento de impulso al desarrollo r~gional fronterizo. 

La empresadcberá registrar su progra1?ª• utHizando la forma que,pa;a el caso 

ha creado.·: In·, Secrct~ifa cié Ecioo~Í.~. Los. progran1~s . de maqui!~. de exportación 

puedense~ nutorizadris ll perso1;iis fisicns qu~ aCiéditen su ~aci?nalidad ;nexicana, o· 
. bien, person~s n1ornles qúc der;rnestr~~ esÍa~ l~g~l¡,,¿~t~ 'c~r;stituida~ ~n los té~inos 

. - ' ,· ' . •-, .... - ' . ·-·' ·-- ,·· " 

,· . . • . . .· ·, - •. _·::·· , . __ 1-' ' _·.· • 

u TREVIÑO, Ma_rio. Memomndum sobre ID Industria MaqUiladora, en Revista de C~mercio_ Exterior, Vol. 
44, número), Julio de 1988, Página 543.549;· · · 
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que para el• caso cstipul~· In . legi~lación. riaci¿n~Í •• y q~e . cuniplan ·con todos los 

requisitos que marc~ el Decr~to pa;a el F~menio , y Ópernclón de In Industria 

Maquilndora d~ EXpo~~ción; · • •· ··.· ·i Ei . 

'r"'~:;@~'¿~2g~;~~jf;-¡~;~l! ~ · w '
00 

• 

'· .. 1.~ c.;,;,;11i~~X1oslénnióos ésÍnlÍiecÍdós en el ¡¡;ri~~·ª qúé lé ruc nútorizadó; 
- ·:: :,- '' ·-::·;·. -··-··-.:·; -:-~;'.~~ ~'-~·:·.:::_. ;;,:• . 

. • •· u:-''oestinari los; bien~~ im¡Ío~~dos; al \imp~fii. de! ~u 'programa, n los fines 

··::::~rri:: 7il:-i. :~l~f ~tt:iJ@h;:~i~ui~ ;~:±:Ut{cf :i~¡iam~~Íe las cuol~s de 

-·· .. ·-' ~ \ '. · ~.,-:?-- . · ··-·-··.'.:> :::::.,-;l:.U:. · :~'.vi·. ;,.:o:;. , ·- · 

·• .. · .·.·•. ~ Uf.' Co.~tratar Ycap~citar alperao~~l.en cadá .lin~ d~ lo~ ~ivelc~ qÚe corresponda, en 

··' 1h; iémii~~~ q'ue ;stablezea~ l~;di~~~~i~icirie~ 1cignles ~ig~~es e~ la materia; 
·- - ,· ., .. --- "· ·.··• ·'- ·" )·'' . -

IV.é E~tar ni corriente de las obligaéiones fiscales y laborales que les correspondan, y 
" \·. -· ;,-, ,: 

·V.- En el cnso de suspensión de actividades, notificarla a la Secretarla de Econom!a, 

en un ténnino que no excederá de diez d!as naturales contados a partir de la fecha en que 

suspenda sus operaciones.'' 58 

También las empresas a las que se les apruebe un programa de maquila deberán 

proporcionar In infonnación que les solicite In Secretaria de Econom!a y In Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, y que esté directamente relacionada con la verificación del 

cumplimiento del programa autorizado, dentro del plazo que para tal efecto dichas 

dependencias les señalen. Asimismo deben dar las facilidades que requiera el personal de 

dichas dependencias, para que efectúen las revisiones necesarias sobre el cumplimiento del 

programa. Dicha verificación deberá sujetarse a lo previsto en la Ley Federal de 

Procedimiento Administraliv~. 

"ÍJccrclo-pam el Fomento y Operación de la Jndu~tria Maquiladora de lliportación 



' •'" .,_, ·.'·. ' ' 

Es· importante ~;enci~nnr ~~e \~ilo progrnn\~ d~ m~~uila' segúri el art!culol 4 del 
'' ' .. . . ' - ' ,• 

decreto para Ja maquila deberá cumplir con Jos r~qúcriniiéntos en materia de ecologla y de .... - . ' '-"·' - .. -. ,, _,. ' ... _ . - ' 

2.4.3 EL PRÓGRAMÁ DE PÍi.oMÓÓÓN SEcTOJUAL; 

EstDProin~~~::se''~st:t1é~i~ron :n~J,;DecreÍo por el que se establecen 

diversos P;~g;~~1;s\d~ · p~"¡;j1;óció;¡ S;ct~~lnl, publi~acfo en el Diario Oficial de la 
' . . j •. ' ,.·,· .. -; ' . -~ ·'" - ... ~ '"'. • .. • , 

FedcrnciÓri'CJ 31 de diciembre de 2000 y (de mano de 2001; estos programes son un 

i~sfru;;¡i:nt~; dÍ;;.¡~1li:Ó,{'p~;; i~ qu~· ~o·,;;;nñt~mente se estará adecuando a las 

n.icésÍdade~ · cÍé' Jos p;oduct~ies;' 

Los Progranias de Prómo.ción Sectorial (PROSEC) son un instrumento dirigido 

a personas morales productoras de d~ier;ni'ri~d~s mercancllls, medinnt~ lo~ ~ual~s ~e . , .. ,,~.- .. ,. '.. . ' . . . ' .. ·. . -· 

les permite importar con arancel ÓÍl·vaiOr~m.: preferenéÍal: (Impuesto· General de 
•'"'!.-º"'" .• " ..••• , '·., •• ,.,. •.•• 

Importación) diversos bienes ... para. m' u.tili~ados, e~ Jaelaboración .d~productos 
especflicos, independient.eme~te.d;~u~l~~k~~c~~c1;/~¡;~()ducÍr ~ean ~~siinad~s a Ja 

exportación o al mercado nacionaÍ,, ' 'T> 
< •• ::·,-' 

"; 

En general el Programa ,de Proínoción: ScctÓrlal es' admlnistrado por Ja 

Secretarla de Economla Í¡u~ otorga el IÍcóefl~io.'~é po~~;'aplicar a las importaciones 

un arancel preforenciaJ.,'i .. : ,. · ''.,· "··•>•· · · 

··.Los ProgramasdePromociónS~Í:tori~l~e ~·~;it~~ ¡m~ industria, esde6ir, se han. 

creado hast~ .el n;címe.'itó ~r~gra~la·s~ar~·1ri h1dú~iri~ electrónica, .eléctrica, t~xtil, - .. . ' ... -•·' ,· . . ···.· -

. ·enÍre ~Iros para.que se inscrib~nliis i:n{p~c'sas y' gocen de aranceles preferenciales 

(desde Óo/o nis%) Íni~rriÓ~ qúci podrán uÍili2arse en Ja nueva fórmula, para calcular el 

aranc~J . a' 'pngarc por Ji(imp~rticióti'° i'cmpornl .de fnsumos provenientes de paises 

distintos a J~s ;niembros del TLCAN se deberá usar esta fórmula, esta tiene como 

principal objetivo no hacer extensivos los beneficios del TLCAN a terceros paises asl 
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' . . ; . ,: º·· · .. ·. 

como mantener el principio d~n~ ~o6l~tributación, •es 'decir_ que_ no· se· pague_ dos 

veces el Impuesto General l~~ortac.ión de la.materia prlmn~IUegar a Méxic~ y al 

destinarlo a Estadós Únid¿s ~ C~nadá como p~~ductóterÍnlnad~ .. 
-'. ~,-~ _ _!/J.)'_, ---·.:~~-~(- .. 

i.~~ bi~n~~'a in1p~rt'a~); las ~~rci.ncías a pr~ducir estón Íl~fuphd~s de la manera 
siguiente/ . \ • __ .··,_ ·. 

-J, ( De la lndusfri~Eléctrica 
11. Dé la lndú~tria Electrónica 

·111.. . D~ la indÚstria del Mueble 

IV. · De la Industria del Juguete, Juegos de Recreo y Artfculos Deportivos 

V. De la Industria del Calzado 

. VI. De. la Industria Minera y Metalúrgica 

VII. . De la Industria de Bienes de Capital 

VJI!. De la Industria Fotográfica 

IX. De Industria de Maquinaria Agrícola 

X. De las Industrias Diversas 

-xi. De la Industria Química 

XII. De la Industria de Manufacturas del Caucho y Plástico 

XIII. De la Industria Siderúrgica 

XIV. De la Industria de Productos Farmoqulmicos, Medicamentos y Equipo 

Médico 

XV. De la Industria del Transporte, excepto el Sector de In lnd_ustria Automotriz 

XVI. De la Industria del Papel y Cartón 

XVII. De la Industria de la Madera 

XVIII. De la Industria de Cuero y Pieles 

XIX. De la Industria Automotriz y de Autopartes 

XX. De la Industria Textil y de la Confección 

XXI. De la Industria de Chocolates, Dulces y Similares, y 

XXII. De la Industria del Café. 



.. ' ·: . :, -· 
Los beÍlcílcinrios de( programa son únicamente r~spccto <de los bicn~s a 

importar contenid,~s en el sector de que se trate, es d~cir, para la_ p~od~c~ión de unn 

i1iercancín no podrá si>licitnrsc un bien contenido en iJ¡', 'sí:étor.difcren.te': .... 
/: ·; .. -._ ;;~-, 

;-· .. "'';-. 

Los titulares de los Programas de Pro111oéiói1Sc¿torial que ¿~·mphm con lns 
·e-. ~· 

obligaciones señaladas en el Decreto pódrán:solicitar su ,iricorporai:ión· a· nuevos 

sectores y In importación de IÓs bienes rel~cion~dris c¿~ a j;,i~~\{ < '° . 
: .. -::,:t:;;:.· {'- '';-!' -:;:-:~-::.·-.~·.-

. .'" ;- ,,:, , .. :.:"::i>-~. ~;-,_,':-<.'·: .· .. :;:_:. > .,:.~;:.:··-:~: ·:· i. .· 
Debido a In importancia dé estnnuevn dispo,sici.ó~; e.~.sumnn]énte rele•iante que 

las empresas maquilndoras se ap~yeÍl e~ su n;~s~~ c'n c~ni~r~io e~t~ridr para hnéer una 

revisió.n de los: productos: que mri~~jn 's~;\~¡;;P~~lit y <l6 los insumo~ que los 
. -. ' ., ·.. . . . .. . ~ : - .-. :. .,- .. -· "·. ' .. '"" . . . ,, " ' . ' -

. compÓnen, con el fin de détermiiin'r'silos cariÍbiÓs 'q~e están por venir afectarán n su . ·-· "-' _. .... -·· .·,··.·,. :--., -_, . 

empresa y en sü baso tomar las medidas riccesnrins. 

<;·::·.:.: .. ~ :·.'.·¡:::.<~' -,~ ·.·. 

:}i5·~-~EtCI~~ .• ~É E·~PRESAS MAQUILADORAS. 

,_. ·.- ·-"~· .' ~~ .. :.:: 
: : .. Lñ Sccr~~arhl de,~coi~omía, con objeto de lograr un desarrollo geográficamente 

? equilip~~~o:;~pr~Yc~har;aí nÍáÍdmo los recursos regionales; promover pequeftas o 

~ niedinnlls' índustriñs p~r~ ln~creación de empleos; fomentar el cstablccimient~ de 

. :. i~d~~Írl~s r~raÍes y fort~lc~~r el ;n~rcado interno, propone que el establccimient~ de 

,,· ~stn~ ihd~~t~Í~s ~i:'i~:i¡~~ ~*In provin~ia mexicana para combatir el centraHsino. y. la 

· 'co~ián1iJ~i:ÍÓ~;~1ií~i~nt~l'y lóg~nr un desarrollo geográficamente nÍás cq~ilibrad~; . · 

. , Enir~' l~s;6~~éfici~s ,que se obtienen con el programa d~ inaq~U~ de 

. exportacióri,_ténénio~;!as .facilidades administrativas y de apoyos q~e concede el 

. r;g~bÍ~~n~ de ~é~ic~ p~r~ el establecimiento y operación d~ e~pres~~ ;,;nquiÍidoras 

,~·~diant~' 10~;~.tialcs ·~.permite la importación temporal libre delpagC> de.~rDI{c~Í;s de.· 

'_ 1i ,(,.i¡uinarl~, equip~ y. materias primas llevar n cabo sus pro~csos produ~tivos:. 

-----------------~--.. -----.. · 
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-La maquila• ~e realiza confcimi'e ni pro~rama . autorludo. El Programa de 

Maquila de ExportadÓn é~ el document~ legni · expédid~ • p~r · '1a Secretarla de 

Econom!a, qu~ nlnpara _la ~ctividad allt'orizada para la r~aHzación de operaciones de 

•. maquila, en.el ca;~que_;e espeeifi~a: 

. a) Datos de la Empresa; 

.·• b). Demip6i?n del proceso~ 
e) Carai:te~istieas del prÓceso .. 

d) Lisi~ d~; bie~es q~~ s~• pr~poÍte i111Ífort~r temporalinente para ~er 
utiliz~dos e~ la Ópé~iición de iriáquila: · 

,,:_' ': ... 

. Un. ¡Írogra~IÍ . de .. m)\qll,ila/~u~de ·. ser apr~b~do bajo •las siguientes cuatro 

modalidades ~opción del_ ini~iesn~o: ' ' '' 
···.-:' 

1. ojier~cio~~~ 100% J,~ra 18 exportación. - . - .-., ..... ··,. •'. ·.' 

2: OperaciorÍ~~·porcap~cldadociósa(pará <fmprnsas que ya están establecidas 

.···•·• yq·~~·º~·+~'pir~:~lni~r~adó~n~~i~~a!J'.+ .. ·: ,; /- .• -

3. Operiiciónes_'descrviciosque tengan_ como finalidad _la exportación o 

••.·ap~~ar~éit~'.'1 • >:~··•.·'S ..... _ '' .. •·;·· 
4. OpcraCionesque desllir~lhm piogríunás'de albergue (se refieren. a proyectos 

· ... d~ ex;~rta~ÍÓ~·po; parte dd e~pr~sás ext~~nj+a;qii~facilitan la tecnolog!a 

'··-.. -.. ' ~i:l:o:;:r~:,l;;:;:;uctif ~.a ~?:re~ .• ªs.': ~;;~.~·-~i~s:r;i~··?;rar ,d.Íre.ctnmente' 

• •-," '; ~;_, ;_ .! • -;:_,. •• ·- \ "< 

. . . ~; t_itu14 df ~~ ~~~~.~"~ª:·ft.e f ~~~J~~}.~-?~::~~~~,J~;~f f J-~~-~Í~¡~ ~·~¿ i1bé;gue, 
, > podrá beneficiárse de.la,import~ción _temporal de fod<is)os.~1en~s~que requiera para . 

. :;;n~vá~a Ítcab~slip;~¿c~o~rrid~~ti~~;:. ,¡ <\ · ;::: ",' '.)·/:' · 
:'.<=:·· .. ~,~~· ··· .. ' <'·:·. .. ::~\~::~~:·J;:,.~ ... ··;:. ~'~·'..; -~·;(:··,-

-,;'o,:~;':~~-·--·;..,;.-'·:~.~ '':.:'::~:-

La vigenciade los PrograrÍias. élc Maquila ·es in'dcfinida/y' estará sujeta al 

cumplimiento de I~ establecido en el p~opÍ~ program~, 'el decreto y la legisl~éión 
aduanera. 
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CAPITULO TERCERO 

3. MARCO LEGAL DE LA INDUSTRIA 

MAQUILADORA DE EXPORTACIÓN. 

En el presente capítulo se analizará, el marco jurídico vigente para In Industria 

Maquiladorn de Exportación con el objetivo de señalar las leyes que tienen injerencia sobre 

este sector, ya que debido a elfos y a su evolución es que se ha pemtitido ÍJ modificando Ja 

presencia de las. plántns mnquilndo~s • 
. ·, ~' ·- _·,::·:' 

El .ordenpúbHéo '~61~ f~;Íciona merced a un sistema de nonnns que se asocien unas 

con ~tras, ~ste siste,ma d~ no~Í~s/ d~be ~umplir cie.rtos ámbitos para que obligue por 

consid~rarse ~¿lid~;~:'<; ~: ;L:.• '"') . ._\ 
.-· :~ ~a ~~~t~~~l~a;J~;~tfü~~~,~~.af[~~~H~~ifs.~~i~ii~t~ª de, vá~~~~.z .de:, las nonnas 
- jurídicas: Espacial; material, temporal. y personal.\\ :;~:, - - '., _ :·: : ···:.•: ',.:-

···.· -·-•· .. :., '-·~;;·;;_'~;)~·;·~:~f:;};:j_:,::;~~:~~:'r,·}";:;,:;;§',' ¡.:~< !:;'(:
7
; '.J';'.;:'·_., 

··: Elál11bito esp~dal: se .i:e.fie'.e a.I espaci? ~cogrlÍ~.co en q~euna nonna será válida por 

· ejc~pi~; para ~~ie,?~:i~i~:d,i;paf~~1(i_~{~~~3i~.~;1);'~~%.~P~f ~t~~F1f; pa~al~lina · 
zona dentro de un te~t~rio cstat~I (~unic1pal}. >:> •,·(;~;,;~'.;:~ 1 : ':· '.''.: '.\. 

,, -'··:) '.,~.~~/~_,,..,. ~r(_~~,)l:<::~·,:·:~\!~i~;~ ·.\~{· .:.<? -' ~ . :,,,;_,·~. ·-:.:_ .:.',:}~11·,. ~<1. 

,'Ja n1at::~·:r~iii:t~n~~:t11~1::1~~ii!~sl~~·~¡~~r~:~~a.~1::~~·'f•~.t~1,a;;~vál_idi, es decir 

' ·<;< ;; <•' ,'.,:_:1'. , .... '\'.·,~<>': ;'·~,/ 

.::lt~S~i~~~~~!~i~~t::?.:~ 
rápidamente, que· las· leyes so~ hcclias'pa~r;,g;.lar J~ fÚturo y no. Jó que ya sucedió, dado . .·· ,,.·· ... ·, ... 
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que sería injusto aplicar ~ un hecho de hoy el castigo que prevea In_ ";orina que va a ser 

creada mañana, esto es de scnlido ~mún. 

Por último el ámbito personal se refiere a aquellas personas_ aquicnes le resulta 

aplicabl~ una norma. Se sabe que las normas son para todos, o s~a,soó ~c•~.crafes, abstraclas 

, o impersonales, sin embargo, el supuesto que regulan se dirigen ~.lerii(lr<a fo p~rsonn que se 

-·· __ . ajuste a fa hipótesis que In nomm general previno para todos'. ~r ~j~;u~i~: quÍ~n coniiaign 

-,;mtrimonio, quien sen extrmtjero, quien cometa un delito, qulc~:Í~íí~~~-~ ~~po~e;, ~;t~é;~rn. ' 
'. ,. ; . , .. 

'· ,:;, <¡- -,· ,,· - :·', --~:·::.'·_::.,~.~·'.' -. -~\'' . . __ -

Estos cuatro ámbitos de válidcz generan a su v~z:olro}~bit~.d~lerfu_inad~ por fa 

jerarquía de las normas, expresado siempre en ténnínos de dcp~-lldcncÍa e_ indcpenclcn~in, de 

superioridad o inferioridad. 

Denlro de nuestro sistema juridico, la norma jerárquicamente superior a cualquier 

otra es la Constilución y después. de _ella los Tratados Intcmacionnles aprobados por el 

Senado. De manera, que las no~ eonstilucionafcs regulan el contenido, negociación y 

cslablccen, l~s preceptos p_riricipal~ a ~~e deberán acogerse los tratados internacionales. 

El cuadro de orden jerárquico de las normas que componen al sistema jurídico 

mexicano, atendiendo en este caso su ámbilo fiscal de válidez, listado de manera simple y 

lineal, con ciertas salvedades doctrinarias que no se hacen para no confundir, queda de la 

siguiente manera: 59 

'
9 El marco juridico de la Función Aduanera en el Coml.'rcio Intcmacional, Manual de Operaciones 

Aduaneras, Lic. Juan Euriquc Soler. P. 2-2. 
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El respclo n esle orden jerárquico no es oplalivo ni puede desplazarse. Tnmpoco es 

asunlo exclusivo de Ja leoria sino que Estado y ciudadanos deben respclarlo. Asl csln 

ordenndo por Ja Constitución que Je dio vida a esta república en 1917: "Esta Constitución, 

Jns leyes del Congreso de Ja Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo con Ja misma, celebrados y que se celebran por el Presidente de Ja República, con 

aprobación del Senado, será Ja ley suprema de toda Ja Unión". Sólo mediante el respeto a 

estajerarquizaeión ordenada por el artíeitlo 133, será, posibl~ la convivenciii de todos en un 

Estado de Derecho. . .· .•· • .... •• ; )·'./ • ·• • 

La Constitución PoHtiéa ciil'tos &iácÍos lÍnid~s M~xicados/~~ la fué;u~ i~tema de. 

nuestro derecho econó~ic~ í:n ;;;t~ri~;d~7~~ni~;~¡~·~~~erldr'iri ~~éo~~fit~s.en l~ fraéció~ 11 

del .artículo 131. c~~~tl!ucie:;~·:qtii:~~rietn:;'. ;';;'.'l;i~,:~:i~;~···: . . . 

. · ... , .· .. · •,;El. ~je~u;lv~ ~~d~ j;r; r~~M~tJg~rl~if,:e(;~~iis~fr" d~Já. U~ión para aumentar, 

. disminuir, suprimir la~ cuotas íle las tarifüsde exportación e importación expedidas por el 

, .. · Congr~so,';)i p~~ .-~;~;r::'~tins;;\~('f~.f¡,;~ para r~stringir y para prohibir las 

• importacion~~. las exporta~ion~i y:~l\~ru;~i¡;;~d~ productos, artículos y efectos, cuando lo 

estin;e urg~ni.:' ri •r,~· de ';.;gulai ci é+c~i~ ~~terior, la economía del país, In estabilidad 

nacional.~ de ;enliziii ~~itlqúi~;~;r~;~rciÍió~ito en beneficio del pals". 60 

La dlmlmica del· cori1ercio iniem~eional es muy intensa dado que se mueve según los 

intereses ·privad~s de las partes en traÍlsac~iÓn, de modo que en esta materia, las cosas suelen 

siempre suceder de 1111 día para otro; cuando menos se espere, nuestro país puede enfrentar In 

competencia desleal de algún producto, por ejemplo· de origen chino, que por su bajo precio 

60 Articulo 131 de la Constitución Polftica de los Esiados Unidos Mexicanos. 
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' .' ., .... 

nrtificial, amen117.a con dañar 1: ~cnt~~ ~~h1 i~dustri~ n~ci~nal. En ese moment~ Ja 

Secretaria de Economía tend~ín.qu~ tonía.r cartas e1~ éÍ l1súnt¿yeíevareí nranc~J o imponer 

alguna cuot~ compens~t~ria para impedir In ~nl,..;da dañina d~ ese pr(J~~~t~nl_mer~ado .. 

, _ Si el Ejecutivo F~~eral ~o t~viemesa ~cuhad exf~~rdil~~ia:~",ra~~fo~pnrla ley, 

aumentado el arancel o imponiendo cuotas; eslarla 'obligado á··csperar que el ~ongreso 

entrará_ enperlodo ordinario _.de sesio~es, º. s?lici;ar:~¡¡,; cCi~:~c~~~-•-•• ~ ~~'periodo 
extraordinario para que revisara y votara In ini~iaiiva de r~r~~~~·~~¡i··11i~i~rnfrc1Íte al 

. ~~~;:.¡:~:~;'. :::d::::e~~;~:;p:d~d~i~nei'.a~i~~~~.~~~~~l~:·\~~~r~~~IJi~0~~-~ufiéient~ 
~\::~::~?·~~,· 

''-::·-¡''·:. : ; ··.' <'~·~· -- ·-,_ .. ,,. 

Por Jo que, eÍt esta füente se cncuc~Ír~ lii ~a;c;c()~~ti;t6io~~ q~;~ füc~Ít~ al ejecuti~o 
pnra regular el cónmcio exleriÓr; d~J cual ~6'.de~v~~ í~~ ~¡~~~sil~ ,~;é~~lila' mat~riá; -. -·,... . : . '.. -.··_,·.: ;.-);~::·/:_ :· ._.:'·.- ·--'.~;:· ~' :~~:~~-:t:-~;-.:; ·---~'. ·:.---~~>·:·, ;:;·: ;; ~--·:· -,_ 

rom-.',:f::'t~~~f{~~~~~11{:6~"" 
"Artículo 25 constitucion~l;•Est°;';~~~t~~~~l~tiÉ~~~ffü~~!~i~i~~m~~ia~ . el 

crecimiento económico y el empleo,,~s[ comopla~ea~'. ~~nducirá )' orientárá In_ actividad 

~::::~::e:~~~nal y llevará a cabo 1i regula~Íón?'r~TZ~~;~:~~,~~~;:~ti~i~~d~' .. h1:e,•ma~de 
,. ' .,.:;.~/·\~~.:, ;-," . -~: 

4 ' ' ' ·J;~¡~~ ;,~ ~- .-~5':·,.~ '.-,,.. ::..~_>· .. ::-::: .! 
Así pues Je compete al Ejecutivo Federal, el d~recll,o ~~-inÍ~i~~ yprÓ,;¡ulgail.eyes y 

Decretos y al Congreso establecer las contribucio~.,~ ~()bfe" ~f C~~e;cfci É~'terio;; a~í como 

regular Ja Inversión Extranjera, Ja difusión y ápJic~~iÓ~''~~'''1cis ~;i~~~l~l~íit~s ~i~~tificos. 
'··< .- . -.~.r-:- ,._.;;_·-:>:.::';~:~.:~·::?_'·:;;.: ~\":' ' _,,:. :_ - . 

tecnológicos que requiere el desarrollo nacional.'''" ·" .: ,"/;:: ':;,{;;,;_,<: C.'\"•· 

·.'•;'o, ~. \ '!!;;:~t;}- ¡'::·~::·:_:\ 

Dentro del marco jurldieo donde se dé;envilelven _Íás ~Ínp;esns Ínaquil~doras, 
lns disposiciones legales que son de pa~i~ul~~Ín;~~rtin~i~scin;:-.~, · 

. ,,,,,,·\,., .. , ;.• " 

l. El Tratado deLibre Co~1erci~ ~ntr~A~1érid~del Nort~ . (TLCAN). 



:', 1_ ·-:- :,. ' ' 

2. El Decreto para él Fomento y Opcració~ de I~ lnd~stria Maquiladora de 

Exportació'n; ': 

3. La LcYde Inycisión Éxtranjer~ y su'Réglamcnto. 

4. · , La Ley de P;opi~d~d '1niehict~al. 
5. La Ley Adum.icrn., 

6. Leyes' d~ Inn1igración. · 

J,l LA MAQUILADORA EN EL TLCAN. 

El primero de enero de l 994 entró en vigor el Tratado de Libre Comercio entre 

México, Estados Unidos y Canadá, el 'cual:podrlan1~s definir como un conjunto de 

reglas para fomentar el intercambio c~mercial y.Íos flujos de inversión entre los tres 

paises, mediante la eliminación paulatÍaa ,de los ·~rancéles o impuestos que pagan los 

productos para entrar a otr~ p~ls, el establecimiento de normas que deben de ser 

respetadas por los productorcs,_d~ los tr'cs 'paises y los mecanismos para resolver las 

diferencias que pueda~ s~rgir. E~ _términos generales lo definirla como un acuerdo 

amplio que éo1~1¡irc.iac;:¡,;áJt¡ciai;;~~te; todas las áreas de la economía y, sin duda, .... ,, .. ,. ,,., 

tendrá efectos singuláres sobre otros ámbitos de la vida nacional. 

El o~j~tivo del Tratado.de Libre Comercio, es integrar una región en donde el . - , . .,.,.,_,· ' , 

conierció dé b'ienés'/'sé'rvi~ios' y la corriente de inversión sea más intenso, expedito y . - ., '-· . ""·'··" ... ,.,., 
ordenado pnra,,b'éí1cfiCio) de los cónsumidorcs en inversionistas de la región, 

.»;' ,;·:',:.\·\·_-:.e ·-:>;?:;\.·; -'.-;·: .. :: ,·;/.:);,/'",-:; > ,: - ':~· ~-. -~ :\ . . 
· elimina~do lasjbarreras Y ~usp1crn~do coad1c1oncs para una competencia Justa 

incré~1;;nta~d·ci'1a1:·~po~Ünid~~~~\1~:ÍnversiÓn, proteger la propiedad intelectual, 

· cst~blec~r los ~~~~edill!Í~nfai'er~~H~ot~a~a- Ía aplicación del tratado y la solución de 

co1iti~~~rsl~s.~de'~i.á{r~n1~~tnr í~-c~~p~fróri' trilatcral 

~\ '·- : .. • 

rrat;d~'il~ Litiic :c~;~~;:~íci e~ s~ primera rase inició ., 1 ·de enero de 1994, 

a su ~ez In modalidad para la·i~du~tria' maquiladora viene en dos fases: 

; Lnprimcr~'fas~·c~bre .los primeros siete años, bajo el programa de las 

nrnquilndoras. : · 
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La segunda 'rase· para I~ ind~stria m~quil~dora de exportnciÓn bajo el 

TLCAN iniciÓ en'cl nfto 20Úi al dejar de existir el programa de ínnquilndoras, las 

condicion~s operativas s~n ~uy similares -n I~ primera fas~ -un p~stulndó cl~vebajo 
el programa existente~. importación libre de impuestos de insumos n México, sin 

impri~tar el pafs Íle o~igen. 
' '.' ' :~ ' e • ·'. ' • " • 

~;~~;2ndeef conte~ldo nortenmerie¿no-int~rvÍenc; pues. ~quf· reside .SU 

impo'rtnri~Íó en térn;lnos delos aranceles y el·ti~t~mienio g~ner~I ele lns im~oilaciones 
·-·desdd'u~\eic~rpals,porportedefllir1dust~i~:-_.;· _-·y,.--'. ---

: ', . - . ;~ - ': ',. 
.:;_· . -- <._/.~_-,_-: .. :_·. :.-:·.;, ,·;:.· 

-Ánterl~rmentc -- n -In proniufgnció,Ó .;:j ~;1, Tr~t~d,o de -Ú~r~ ,C~!l1~.rcio entre 

México, -Est~dos Unido~ y Can~dá/i~i;náquiln'cl()i~srit~ pod!Ítn -ser proveedores 

nacionales por. lo que muchas se cm1~i~i~io1í:~~\;;1pre~ns''~iT8x, 'ci>rograma de 

Importación Temporál para Pi-aducir Artlc~los de ExportáciÓn); lo cual ynno es 
.· .. ·"'"-' ,·.· ... __ ,_, - ' 

necesario. A porti~ de la lirmÚ-defcste•Tratado.se avecinaron cambios importantes 

que imputaron. n - fa ind~strÍ~ 'm~~~ifadorn; entre . · .. ··-~-- .·,.. - .-
desgravación pnufnihio;: obsí:;vandÓ fas reglas de 

importación. 
·-:_·:.> . ' ,7 ·, 

los cuales se contemplan._ In 

origen, de los impuestos de 

--México lm r::jucidó los aranceles sobre los insumos desde_ aquellos paises 

sobre los. cu~I~s·d~p~_~d~~ intensamente las mnquilndoras, por lo_ tant_o h'neiendo que· 

senf~cÍible y 'rentáble para estas compnñ!ns el hecho de pérn)n~ecer en la región; 

Méxié~ de~erá. tener cuidado para no desmotivar la_ inversió~-di~e~t~, dé terceros 

p~lm, f~~rnde la región norteamericana, pues los aranceles vigentés n pnrtfr del año 

2oof deb~;¡ 'ser nominales para garantizar que dich~;, Íitv¿rsi¿~es'no ~b~ndonen In 

regló1;, por tanto, es de espe;nr una estrategia de pro~~ciÓ~,rictivn '~~~~ In inv~rsión .:. 
· nÍtn en pal se~ fu~;n de In ~egión del Tratado d~ Lihr~ (:¿~(~r6lo. - - . 

Tal vez uno de los efect~~· cÍes~ndÓs 's~acÍn~_ tÍ los nuevos aranceles es que 

algunas compañías intenlarán motivarn:sus nbn~tecedores para que éstos se localicen 

dentro de In región. Si dichos proveé~or~_s e-s~oge~ a México como su localidad 
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intrarcgióna1: ~sía s~ encontrará en lfnea éon las 'mayores inversiones direct~s para 

MéxÍco, con el consiguieni~ desa~rollo, del pals en base á Ja pr~ducción de insumos 

que antes n~ ~e re~lizab~ii. ·. 
' ', 

· ~n el éaso de Jos insumos que no se en~l1entr~n~n I~ región de'~orteamérica -
como en el caso de muchos compone~tes 'electró~ic<!(~u~~ ~óio s'~c!producen e_n 

algunos paises de Asia- es de espem que ~I ~éno;~;,t~inp~;ii¡¡jénÍé:'~~ ';¡;~nÍengan 
······.··-. •-,·-·.•, -:.:.- .,, __ ...... ·--- . 

libres de impuestos, digo temporalmente pÓn¡'ué,e~»eJ cá~Ó,de quediclios iÍ1sumos sé 

empiecen a producir en la región, se cobrariín Jos iffi"p·~~~to~:~1ropÍ~~~s;t ... , . . . 

Indudablemente este tratado abre grandes op()rt~nidacl~s' pa~{~u~\stc sector se 
·-·-1·· -·-' .· .- ... , ..... .. 

consolide y continúe prosperando a ritmo de c~écW¡~ntiºncelerádo. El gobierno 

mexicano n manifestado negociar . condici~n~·s 'fa~orables·~---para Ja industria 

maquiladorn que Je permitan no sofo hacerse ncre~Ílor a Jos. ben'eficios de este Tratado 

sino además, para que permanezca el esqu'ema e~~~ lln mecanis~o ágil y eficaz para 

continuar llevando a cabo Ja producción compartida, as! mismo se pretende que se 

mantengan todas los facilidade~' d~tiempo administrativo con que cuenta esta 

industria, tanto para su establecimiento como para su operación cotidiano. 

Algunos analistas continúan afirmando que un ambiente de no Tratado de Libre 

Com~rcio, propiciRrln el desarrollo más dinámico de In maquiladora, pues muchas de 

· las compañías más grandes de Jos Estados Unidos con operaciones de producción de 

iuanÓ de" obra lnt~nsiva se hablan mudado hacia México antes del TLC por medio de 

')ª" indusl;ia maquiladora. La afirmación anterior se baso en que el beneficio del 

Ila.ma~o procesamiento in-bond, sin pagar impuestos en México e impuestos sólo 

sobre el valor agregado mexicano pagado en Estados Unidos era In mejor alternativa 

pará estas compañlas, ya que contaban con aranceles de entre 15 y 20%·. P¿;o ahora 

con el TLC, las perspectivas ·de las exportaciones directas a México se 'Volvieron· 

menos atractivas.-



81 

' .-. ·. ' <.:- ·,-... :>::.· ., ; . '·_.;~. ' 
Sin embargo nuestro p~nto de visiá es qtie I~ ~.iincjuiladora p~ed~ verse mejor 

nún en u~ ambiente de Tratado de Libr~ Co;ue~~io/pues e~ el ',¡;arco d~ este, 110 l;ny 

barreras· de entrada; E;te Tratado ha ~lií~in~do 'rnucliá~ r~~trÍ.~ci~~es ~ué en su 

momentotuvier~~· r~cÍonnlidad (exi~ie~ci~ d~ Ítniégi.ri'eri'cl'~·~x~cpción p~rn proteger 

a la industria mnquiladorn de exporta~ió~ de los probÍ~mas de ~~·aeccin0Ít1ín éerrada). 

En él primer ~ño del TLC se p~dín ye~dérhasta ~l·;so/..cl/su~/od~~cióíiiJiorccntnj~ 
que se fue incrementando en cinco p~'~tos.por~e;;r~ii1~~'.&~~al;11~hte hnsta que en el· 

octavo año desapareció ensu toÍ~lidnd IÍÍ rc~t~i~ciÓii;· ¿~~ Íci q~e ~·~· dá ~o; c~n~IÚÍdo el·. 

programa de mnquiladoras: 
~··-~,: 

. >-·_:'"·_:;.' 

A partir de 1994, debid~ ni Tratado dé Lfüré'c~Íncl"~ió.~ntre Méxiéo, Estados 

Unidos y Canadá, las maquil~d~ras·y~ ~~ ~cq~le~cri:~e~liiis'ót'dela·.Secr~t~ría .de. 

Economía, para destinar ~arte o la: tot,nHdi~ ~;.js~,'~io~~cc]Ó~ ~ar~ veitdúl~ ·en el 

mercado nacional mexicano, n partir . del itñ~ (2001 );'J~s~~ént¡s 'son 'del 100%'. Estos · 

porcentajes estarán en función del valor t~¡~I iiésú~ ~x~i~ici~~es. ~~uál~s deI ario 
' -· :_,-'.':. ,:.: -~:?;>,::;:.~~<_\~··}··~:·::_<:·.¡:;;::-~:-;.-:•\:,::.,.",,:.. ·.\···-<··, '· 

anterior, el requisito para que In mnquilndora realice y~ntas al mercado nncionaI es 

:;eec1:::ª1a:P~::t:s;nde~~x~cª:~·d;~Jl:~!ll{:fm~~t~r~1\~fü~:~t~e:n~~:n;::e: ...•. 
mercado nacional es necesario conservar léismismos niontos de 'exportaciones y por lo 

tanto aumentar la produeció~ para afro~tar Í~ d~~;~~d~'~iíci~~aJ'.: t· \, ';'.' 

De esta forma se busca que al cuida~ Ci volumen de, ~e~t~~ ie' cl~~n~~~n!"yor 
cantidad de mano de obra, el consumo de insumos naci~nales,~sr'c~;;;o ~~a mayor 

recaudación tributaria. Es necesario recalcar que la calid~d del ~r~cÍ~~Í~ des;Í~ado al 

mercado nacional deberá tener la misma como si fuera destinados!~ ~xpor¡~~ió~. 

Lo que pretende el Tratado en esta parte, es que los fabricantes.mexicanos 

modernicen procesos de producción y gradualmente se incorpore un mayor grado de 

integración regional. He subrayado la palabra integración regional, porque antes del 

Tralado de Libre Comercio, la Industria Maquiladora no pagaba aranceles al momento 



de exportar sobre el 'rnl~r agr~gndo ~st·a~o~tÍicle~se; sin emb~rgo ~¡ se pagabaarnncel 

sobre el valor agregndo mexicano. 
'. ' . - -,-_· ' ... ~,;: . '!--

' L~ · e~tradri .e~·. vigCJr'del T~at~d; p~~.;nitió ~ lálridust~i~ Maquiladora de 

Exportación consolidnrs~ como un' cc1~trnciufnyez más. di,versifiélldcide productos y 

como conse~~~nciá haypcisibilidÍtdc~ d~:'qu~ ~st~:ind~;t;ia s~~d~~irÚéraen punta de 

• ,_. > < ,, .-~· >··-· .. -_ - ·:.'·:~·:.:;~:~_: " ¡-· 

':'-° ".;·~·-: /,é.~"- ''.:,, . 

Como ya se sabe, las. miiquilád~;as;e~tabán prea~Íorin~ádas a v~nder en el 

::~:~~:do:::io;e~er~:: i~:;:rt~7Pe~1rtj~fini~:ª ·~·~:r:~~;~:1:f p:lta:"t:~~ti~:::~··1:~ 
mercado local con las reformas~ la Ley del l~Ípuesto Sobre In Renta iie'l!i!Í?: 

; - ~ -- . - ' . . . - ;: 

El hecho de que. en México haya plantas maquilad~~as d~: én:a~~le y 

nrnnufnctureras que utilicen grandes cantidades de mano ele obr~ y .~;os: ¡;~6i1~6tos 
pueden tener derecho a una importación libre de impué .. tos en <i~si~d~~ lJ~idos y 

Canadá, ha generado una considerable controversia. 

Esta Controversia se ha generado por In reelnmáción' de· los paises que no 

pertenecen al tratado, que no pueden aprovecharse .del tratamiento mexicano libre de 

impuestos bajo el programa de maquiladÓras ·para · introducir al mercado 

estadounidense . productos. que no son origin.nrios'. sin pagar impuestos arancelarios 

estipulados del TLC. Esta es la razón poi Ji(¿~~l se aplican las reglas de origen con el 

método combinado; un apá~·ado de gran si.gnificado para las maquiladoras, en virtud 

de que la normatividad en esta árenindiea que los bienes elaborados en la región 

norteamerieana que contengan materiales que no provengan de esta última, también se 

consideranín originarios .de In misma, siempre y cuando sean transformados 

substancialmente (concepto de salto arancelario) e incorporen un porcen.taje superior 

al 50% de contenido regional. Bajo estos sefialamientos se considera .·que las 

mnquilndoras tienden a desempefiar labor de subcontratnción de proce,sos; ·por una: 

parte determinarán un mayor desarrollo de actividades de mnnufacturac?n· bns~ en 



insumos y parles de Europa-; Asia y, por l~-otrai ~I impul~o a pr~vécdorcs locales a 

los que ~e dotar.ldc tcc~ologia irnporíacla: . . 

. Con' el Tr~tndó de Libr~ C~mc;~iÓ, 1~.s compañías Ínaquiladoras, cspccialmcnle - ... , ... ·. -~.- . -· - . .. . . 

las ·grandes· empleadoras· han·· formulado· y· cslári . iinplcmcnlnndo estrategias de 

producción. que. Í:misolidaransu prcs~nciii en México. Para' estas empresas este 

Tratado, también posibÍlila el encontrar socios parn inv~rsioncs con propósitos de: 

1) Ampliar la producción; 

2) Subcontralar . operaciones de subcnsamblc, de manera que estas 

_compañías puedan movilizarse con mayor rap.idcz hacia productos más 

sofisticados y mejor acabados, 

3) Desarrollar fuentes locaícs de abasto. 

También es de esperarse uucvas invcrsion~s de Asl~ y Eürop~. ~ajo las nuevas 

perspectivas por el TLC, para realizar_ su~opc~acion~s en Méxic~; daclo. un mayor 

potencial de mercado en la región como ~n-tod?,. 

En lo . que· se• refiere -~.·México;. se-' ~spcra '.•que se ·incremente el grado de 

integración. de·'ª. i¿du~Írl~ lllªq~iládora. ~e expo~~cióii con. el r~stode la economía 

mexicána ci t~~vé~-<l~l';;ba~t~clÓ;ixnto dé ma;~ria~ prim~s; ¡Írod~clns semiélaborados y 

. · .. s~~vlcios, c~~·~;~~io: c~li·d~cl. ~ol~l11en y tiei;1pó el~ enÍrcg~ necesariÓ;¡,' Óe h~cho, la . . . .. . . ' . . ,• ' .' - ·: .· ' . 
• din'án1ica qu~ se p;esenta en la Industria Maquilad~rn de Exportadón.'. se hiÍ. venido 

• da~dci un c~~cin{iento éonstant~ con o si~ el TLC. ·.•·•.· · 
. . ... -

La dinámica de la industria máquilad~ra rcílcja, e~lre btrÍl~; cosas~ las 

tendencias de globalización e internacionalización que ~riva ·é1 ~ucvo reord~nariiicnio 
económico a nivel mundial, la producción compartida mejor conocida como alianza, 

es uno de los elementos que permiten la competitividad internaéionnl .de un proceso 

productivo. 
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· El TLCAN ni eliminar barreras~e c~;nércfo y'promover.ln in~~rsÍón entre los 
. ' . . . . ·' . ' . ¡ . .. - . . . . . - . . ~ 

países signnntes va a fnciliÍtÍr las tende.ncias de globnliznción y la c<lmplcmer;tariedad · 

entre las industri~s de los trÚp~íse~:> > 
·-,' 

La incllrstrianrnqúil~dfrn'~~ uria d~ las raimns~ás;~n~iente~ qu~ éxisten para 

· .. llc.vnr. n cobd.10~ p~¿~esos ele produc~iÓn can:poríid~ en 'in iegión/ES' por eÍloque el· 

.. Tratad¿ de Libré C~m~r~io rib;~ giirndés oportunidades p~rn fort~'ic'éé~ ~\ clc's~~rollo de 
, . __ .. '"-'-: .. -··· .. --· .. - > ··~- . "" , - . , -· , ···- L ·.' - . . 

In indusÍrin n;nquiládor~'. · . 

. ¿n~e.rtura comercial y In reducción arancelaria per~itcn una~is~t~ión en 

los . c~sta~' de nqu~llns empresas que operan bajo el esquema de' maquila:' La 

•· ~61imhrnci~~ d.ebn~rcrns arancelarias permite expandir el comercio de p'rodu'etos que se 

c1icontrnban lin1itndos. 

_., . . - - . - . . 
· un ambiénte f~vorablc n la conducción de negocios entre los país~s. ei cual sin duda, 

: red~~dn.rá'eñ el rápido
0 

crecimiento dé la p~oducciiln con1partid~. As! ~is~o la 

· Ú1~e~iidun1bre en divers~~ p~lses Latinonméricnnos ca~ relación a que México los 

pueda Íl~;pl~i~r com~ proveedores trádii:ionnlcs de Estados Unidos de diferentes 

bien.es; d~ Ííqu!. la alteOl~;iv~ de ~u~ empresas de. esa área busquen contrarrestar este 

he~~o n kavés· de fo op~iilció~de plantas mnquilado~n; en México a fin de acogerse n 

" .. ·los beneficios que el Tratado de. Libre Comercio ofrece a nuestro pals. 
-~- ---_.''.,- :: ."-'· ' .... --~ - '.: . : ; 

¡_: ~ - . ' 

E;1 c~~nto 'ni futu~o éle las. empresas.mnquiladoras se contempla sumamente 

promisorio, pues e~ie sector éstá ben'efl~Ínnd~se de lns tendencias de este tratado. En 

;nntcria de em~leo, ge~era~ió~ de<divisas y desarrollo regional, la industria 

mnquilndorn es sin .duda,. u~o de.'lasinstrumentos más ágiles y atractivos para recibir 

los beneficios del niulticilado TLCAN. 



Para las: maquiladoras este Tratado es de ~áxirna importancia; La éHminación 

de cuotas y otras restricciones no arancelarias es un, fuerte c~tfmul~, para la prod~cció1t 
de maquila, con el consiguiente efecto favorable crÍ sal~rios ~ ot~~s g~~t~s. 

"México ha desplazado úllimamenlc a pá!ses como '/\Jcm'ania e l~glnt~rra en 

materia comercial con Estados Unidos; hoy ~omos su lerc~r,soc'i~ ccnú~~cjnl en orden 

de importancia. La ante~ior integración ,silenciosa tiende n sdr desplazada por la 

financiera, en el sentido que Jos flujos de inversión:' d,e '¿apital son cadá, vez más 

cuantiosos. Por ser economlns adyacentes, serla recomendable' retomar la, idea de 

ampliar la zona libre en las fronteras, con miras a buscar una rimyor equidad en Ja 

fijación de precios de los factores, sobre todo del Ira bajo,, para evitar las , olas 

migratorias que nos afectan mutuamente. Tenemos el ejemplo de las Calffomias, lugar 

donde se desarrolla la más grande relación de interdependencia de México y Estados 

Unidos, pero cierto, también cohabitan los más grandesproblemas sociales."61 

La zona norte de México es un corredor natural para locaUzar actividades , 

industriales extranjeras. Fuera de los tradicionales • polos mnquilado~~s .;~¿¡(¡ Tijuana, 

Ciudad Juárez, etc., debe impulsarse el establecilnie~~o de fábd~a~ l1acia deI)lr~ de la 

zona libre, pero que transfieran tecriolog!ns ávanzadas que coínbi~c:'ri la' alta inlen,sidad' , 

en capital con el ápr~vechalnienlo de insumos nacionales,.' ,' 

El Tratado de Libre Comercio ha impulsado\ varias 'ráma~ de la :i~dus-lria, 
maquiladora de exportación, parlicularmenté a In de Íexiiles y ropa se esÍÍma que s~ 
rav~re•erá u~a, mayor in1erre1~ción con, ía Ji1anta produ~uva na~iº~ª' e~ ~I rnbcii~"º 
plazo.' '.,,.:·::· 

, Participar" en 'elnegocio dé hÍs móquilad~ras : no constituye· un reto . fácil; 

requiere de recursos" fina~~l~ios: h~bilidades empresariales Y: sobre todo, estar 

conscientes de que ha/que competir directa o indireclament~ c~n las empresas más 

eficientes del planeta. 

61 LARA ENRJQUEz, Blanca Eslhela. Ob Cil. l'ág. 73. 

-------·- ------·--
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' ' 

3.2 DECRETO ·. PÁRA EL FOMENTO Y OPERACIÓN DE LA 

INDUSTIÚÁ MAQÜILADORA DE EXPORTACIÓN • 

. El Decreto para el 'Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de 

ExportnciÓrí publÍcado ~n el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 1998; es 

el iustrumcnfo !~gal que medi~ntc ben~ficios liséalcs, permite li empresas establecidas 

en el territorio uacionnl que tengan como finalidad la cx~oi1aéión, o 'apoyar a ésta, 

efectuar procesos indústrial~s ·:a de servÍei~s :{clab~ración transformación o 

reparación), a los bienes importados tcinporalÍncntC y ,autorizados en el programa 

respectivo. 
' . ' . ' . 

; - . -

Este decreto, ha sido objeto d~·,varias reformas legales que han modificado la 

operación de la industria mnquillldora de exportación, México cuenta con ·un esquema 

de la industria maqUiladora.qucpromucv'c,Ía creación de emprcsasque participen en . 

los mercados de exp~rtación d~ é~ndici~ncs coIUpétitivas, ya que aprovechan las 

oportunidades ·, de iriv~rsiÓ~ •••• que ;~ofrcrien : las O'pei~~Íone~ ' de ' subcontratación 
" •• ' ;:o ·,,·:,_,_'-,-' 

. Exportación contiene tres capitulas: 

·i ' .. 

:., 
• ' '· • ,-< :::::.(.1. 

El primer capitulo corresponden a las disprisici¿~~s ge~~~~¡~~. se ~ll~ncian las 

obligaciones como empresa maquilndora deben de c~J11pli';,'~el~tÍ~~·~ l~,g~heración de 

empleos, fortalecimiento de la balanza comercial, foméllt~~ 'Un~' m~yor integración 

interindustrial y por consiguiente una transfcrcn¿i~ ·;¡~ 'téc~ológÍa: Asl mismo, define 

que se entiende por maquila y las distintas fo~ia~ _de· operación que pueden tener 

estas, asl como algunos conceptos rela~ionad·~~ con I~ misr~a: 
-' -.:-.:. _: -~::.::··· .. \'_-~->- ' 

En el capitulo segundo~~ Í1~~e mé~ción ~ ios programas de maquila bajo l~s 
cuales una plantn:dc este tipo p~é<lefegistrarse; los requisitos necesarios y en el caso 

especifico como r~nova;l~~;·a~(misÍllo;·déÍaUa las condiciones de cómo deberán de 



realizarse las importaciones teniporales, los. plnz~s de: permanencia y Jo que se 

entenderá como de~perdicios de In actividad y las normas riplicnbles n ~sÍos. 

Un aspecto muy importante que se mencicina 'eil e'I:dec;e(? é~ '¿~ri re~pecto' a las 

ventas al mercado nocional, ya que ni inicio de cstíi'.rictÍ~idnd,•se,'I.~s pcr~1itla su 

instalación siempre y cuando se dedicara toda si; pmdÜri~lón°~\Ja:cxp~rtación·y en 

estos momentos se presenta una Iiberació~ ¿;ndunI,~ii:';J~~~; a';~~tir de 2001 ~si ns no 

están limitadas por lo que pueden destinar elci~n.por_ci~rio0ci~'.·~up~odllccÍón·a1 
mercado nocional en donde se deben ~espetai1~f /~i'~ín~s ;.;~;~ns'. cii;~~lid~d · y. 

~~~~;~E~~~{~i~~~i~i~j¡f ~i~~~~~:.: 
.;_~ .:<:·¡: ';, .· ··<«'.~.:i~/>F··~:_~-' ?·~ .· 

•Por. úÍÚrnoi e! capitulo ter~ero es referente al GrupÓ de Trabajo creado para 

/regula~ a'I~ ind~sÍri~ ~tÍq~Ílad~ra:~~· e~~~rÍa~ió~, en este apartado se mencionan 

ºcari1~e~ia int~~~tida'~.Ías f~ci~Jes.de est~; En e~te g~upo se puede observnr una gran 

diver~idad de ··~;,-~¡~~e;'¡;~~¡~¡~;Ítt~s los que pe;mile coordinnr las acciones de las 
• - ¡ ., .. ' ·· • , '·~·' ) r e•-·'. , •, ,_. ... - ~- ' ; • 

diversas depen~enéiiis de 'Ja Ad111inistráción Pública Federal que intervienen en el 

des~~a"llo de I~ Ind~sÍriá Maquil~dora de Exportnción. 

El . decre.to es parte fundnmentnl de una estrategia activa de promoción y 

sCiectividad en ,las inve.rsiones industriales, que trata de llevar hasta ese sector los 

lineamientos del cambio estructural. Con estas políticas se ha pretendido conseguir: 

a) Incrementar la ganimcia de divisos del sector maquilador, ajustándose a 

las .disposiciones existentes. sobre_ control de cambios. 

b) Promover una mayor generación de' 'empleos· adecuitdamente · 

remunerados y con ollas pÓsibilidnd~s'de capacitación, para ello se preiendefo~~ntar 
nquellns actividades industrinle~_~u~ lltili~en mano de obr~ bárata y nbsorban fuerz~ 
de trabajo desempleado o sub-emplendo. 



e) Fomentar I~ loé~liznción de las empresas maquilndoras en ~I int~rior deÍ 

territorio nncÍonnl,tnl y com~ se tia venido presentando en est~s últill1os años que se 

han estable~ido e~ ~I sureste de nuestro pnis c~mo el ;st~d~-'¡(~ Y~cáÍdn,' creando In 

infraestructura ádeéuáda ~ través de establecimientos y ncond!ciopnmie"nto de parques 

indusíriáles. : · -

.. d) _ Prrifilo~erln iniegrncióri de In industria maquil~dcira ~l restod~I aparató 

producti~o del par~; ~stii1iu1áridó a Iris empresas ~nclonai~~ ~~fh q~~ ~~ ~bnstitu'ynn en 

,-nbrist'c~~CÍ-~;~c~· ~~ .. -¡J~i~~-¿~ -d~--c~Í~~ sector:·. .--,,- ,. 

• Respe~;o ni De~reto p~ri1 ~Í. Fomento 'y Operación de In Industri~ M~quilndora 
di: Exp~~nclÓn, pÜblieiido cÍ22 de_ diciemb~e dc)9S9. ~~ ·~1: Dinri~ Oficial de la 

Féd;~a6ión/~1 D~c~eío.qtie refor111a ni misll161'ublic~do él (de junio.de ·1998, 

podemosd~st~car ~Ú~s principal~; diferencias: 

. Plazos de pcrmnnenci~ de In~. m~i~rin~'pril11~5·~- insti~~s necesarios para 

In prdducción que pnsnnd~ un'~~~ ad!l~.O <.: · ' C, i>/: ,· •· 

valor~s 0 je.-1l:~~ft~:t~··:r11:f tt;~~~ttf ¡:;~~:::.rt¿t:~1:n<l~::;:·· ~::s::i::~s u~ 
-listaao de 1ílsmeri~~~íü~~ rll1~i;M> · .· . ·. ,.. 3 '1 · 

.Tall1hié~ ~(cli#ii~~~·;-l~s ;~¡;éirtbs ;tri~~strales de. ventas al mercado 

nacÍonnl, los cuales ~é susÜtuycn porUno ~nu~L _ 

· ; Asf ~1is~1·0~ ~j~n1¡ílfan los plazos de pe~mnnencin en territorio nacional, de uno 
•,·· ;·. _. _:_ 

a dos años, de las materias piimns importadas temporalmente. Todas estas reformas 

signific~rá~ menores costos de operación para las empresas mnquilndoras.62 

De lo cual podemos inferir, que el desarrollo q_ue presentan actualmente ha sido · 

fruto de las pollticas implementadas por el Estado, en donde sielnpre se excluyo n la 

Industria Mnquiladora de Exportación confo un ligenfo que promoviera el des¡irrollo 

62 Decreto para el Fomento y Operación de la Industria-Maqui:;~J~ra d~'Exportaclón, publicado el 22 
de diciembre de 1989 en el Diario Oficial de la Federación. 



del pals, a parfü de 1987, cu~ndose inicia Ja a~crt~rncoL¿i:I d~ Mé~ico y que se. 

déja el modclode sustitució~ de import~cioncs cua~d.o se cÍn~icza a tiinforcn c'úenfo n 

este sector; sin enib~rgÓ csÍé y~ sé erÍ~ont~ab~ ~~nfÓ~.;;ad~ c~m~. 0°g~nte g~~cracior d; 

empleos y ~nda ¡;,ás.· , ¡ ''. • , : / ·;.:· • "°\. r >. 
- • • - •\r, . ~ • ·• •'-. :• 

El. pretende~: .cstabJc6cr,. nÍa?ui Ja~mai"·e~': Méxigó,;com~ :.~na/ salida para 

.:~~=~º~i:r: :¿:tt~ª¡:~~:,::cz¡:::(~~t~t~~~li~}~W~~ºplJg~i~f(~ic~;J;;:::'. 
Los beneficios de las maquiladoras son enormes para l~s·inyersionistas:~xtranjcros, 

sin embargo el ~~Is sóJci pártlcipa~n ~ánlidad'~Ínj~~·~~-,l~;l¿;~ cl~~~n'á~~iÓ~, y qúc 

es m!nimit en estados d~I intc~ior del pár:,·d~bldo.:al ;¿~Jeñ~
0

~úriiero'ctc'n1aquilas 
establecidos en estas cntidÓdcs. 

,. -.-', 

3.3 LEY DE INVERSION EXTRANJERA' Y. su REáLAMErho: ·. ·.·';·'_'(·, .. :_~,,_::·~ .. x~:: ~ .... "',; ·. -
·¡.'' 

Hoy en dla los invcrsio~istns extranjeros, cstári·e~ pl~~ri'Jibertad de constituir 
• . .• - .. ' • '.-< ·-· ~,. ~ - • - . ·- - ',·: - ' - ' 

o adquirir empresas mexicanas dcdiéadas a la 'máqiÍila: 111::fnb'ilca~ciÓri 'ó a~Úvid~dcs 
- .· . . . - . . - . : .· ; : ·": .>;~·/,: r·/ .. : .. :. ,-.. :- .-·, -- ·-,,_:.:-.·-~ ·._ . 

comerciales relacionados con el comercio exterior, sin cmbargono deb~·péiisarse que 

esto creará mayor dependencia económica con cL·~~te~i;Jr:';~:~( ~~i;¡.~:··~éi~ida de 

sobcrnnla; por el contrario deberá tenerse plena confln~iíi;~n ~~~ la i~d~;~iii ·~acionai 
adquiera el compro~iso hacia la exportación, ai~ ~i;y~:;~r~~u~Íi~ldad' /~;;~r~ todo 

-.. ,<:·1 -.·· . 
mejorar Ja calidad de sus productos. .... ,.,,,·· --:S" 

La Ley de Inversión Extrnnjernpt~li~~da ~~:¡ riiaiio ~fida! de la Federación 

el din 27 de diciembre de 1993, ~e ~i;a~t~d~:,cn ·~I ~rtfcul~ 4, que la inversión 

extranjera puede actuar y p~rti~ip~;,:;;.;'~~~;~uie~ pr~porción en el capital social de 

sociedades mexicanas con ci~it~s r~~íii:~i·~ncs:. ~~~~do se trate de adquirir una parte 

de las sociedades me~ic¡n~s; ~¡~·~;p;e·; ~úa~do no se trate de actividades económicas 

restringidas cxpresame~t~'pcirj~· L~y. El i~versionistn que desee operar en los campos 

110 restringidos podrá adquirir aciivos; emprender nuevas actividades y realizar otras 

actividades. Únicamente Í~~d~.i que .,cuniplir con la obligación de registrarse y 

!------------~~~~---··---··. 



mantener ii1formmlo anual~cntc al rcgi~tro ·n;~~ion~I· de lá inversión extranjera sobre 

los datos básico~ de~u actividad c~o~ómi~a. 

Eri. c~mbi~,:\1.~ii~iá)'~dir ~J¡~;i:Zacióric~llrid~ s{iral~ ~e adquirir una part~ 
mayor ni 49 por.éié'óto.dcl é:np!iíll.soi:ill1 de unll soéicdacl riicxÍ~anii o cuando el monto 

total de los activ~s • de dicha sociedad ; exceda uíia su1rin ~ Cj~/1~ co~isión fija~á 
T ' ~ • "•:' 'j :,·.~''; .~ 

anualmente. ,• · 

En In Ley de Inversión Extranjera se reduce el número de. actividades 

reservadas y también el número de actividades en las qué el ~apita! extranjero sólo 

puede participar hasta ciertos límites; facilitando' considernbletÍiénte la inversión 

neutra. En particular cabe destacar que ya no .será ~eccsario. que las 'lli:éi~n,cs sean 

emitidas por sociedades cotizadas en bolsa y se dtorgan ~tr~s füclÚdade~ como .la 

eliminación del plazo único de los fideicomisos:· 

En contraste con lo anterior,. también 'se obsen;á ~;n .1~· l.cw' d~ Inversión 

Extrmtjera un cmtjunto de rcgulaciÓí1es <J~e·r~sfringen Ía paitl~ip~Ció~"d~~xtranjcros 
en ciertas actividad~s, l~s cualesson ~~nció~rid~s e~ frírÍu(~'pri~cr~ ~~ I~ ley. Se 

~::::.:::~::B~t~f ª~1i~~~~r:I:: :: 
• <:¿:;: .~; '.:~~;.~: \<c.'. • . ' -·:·;; -~: .. ·.~~::·:';, ,•. ·- /:' A 

. c~'~{,;~j~~s:~;t~~íé~i~~;,i~.J~¡ril,d~~·¿,;cí ~;Jiá~t~~ ~~ l~L~y ~n ~ención tas 
;.': ··:_-:: .. · :~} -·:;-. ;::~··.:f:t·' \·.::·~7 > ~- ·>·.·· -

. ~~-> '",. " 

·::;, ~L~f i~~1l~~r~·~·, ... 
IV. Genc~ll6i~nAte~~rg!a nucl~ar;· 
v. ... Minerales ~adiactivos; ·· 

VI. (DerogádoJi 

Vll. Telégrafos; 
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VIII. Rndiotclcgrafln; 

IX. Correos; 

X. (Derogado); 

XI. Emisión de billetes; 

XII. Acuñación de moneda; 

XIII. Control, supcrvis.ión y vigilancia de p_ucrt.os, aeropuertos y hclipucrtos; 

-Y 

XIV. Las · dcmós que cxprcsnt~ent,e 'señalen .las disposi~iones .lcgnl~s 

nplicabl~s. 

Cuando la. empresa extrllnjc~i des:~ nstuar en el 'ár.en r~stri~~ida se c?contrnrá 

con limitaciones que, si blen no son ins~per~bles, si. ~ón hnportnntcs. En este. caso 

tendrá que buscar algú~ socio nnci~~ál-é~n. ;, cu~I co~pártir lo~ bé1í~'ticios d~ su 
. -_ .. ' :. -, ,- .. >·"-" -_,_ :. ;·; ·:, .. ~ . ; "· .. , ·:' ,' . ) ·,'' . : .'", ... - . ' 

tecnología, capital o cualquieraqué sen él eleri1cnto:~ue 1é'dá una veniajá cornparntiva 

sobre el inversionista nacional pot~ncÍaL ·~: ' , - . . , ; " . , , • ' 

=ª:~~:!ª~~::·~;~~i,~~1~iit~i~ 
·-·. ·; ;::/ -...e:· ~{·r:.:_ .... :j . 

. ~ ';Í~~ ···\«'_.".· :'·:'?:_· .. 

También en el áreare~tririgid~ s~ incl~y~ 1~ s~cciÓn cnla inversióh extrnnjer~ 
puede tener más_ d~ · 49 'por • ~\.~~¡~ de ub~'_;¡;i;resa,;, ;¡ •· ~~entn con la autorlzación 

respectiva de láComisión Nacional de h1~crsiói1cs Extranjeras. Aquí el problema es ·

diferente ya que, ;nÜ~u~'bu's~ar u~ .'.¿ocio n~cionnl, In inversión cxtrnnjer~ tiene que 
. :· . '• • - -- ·~-O ., '.'•) ~ - ;.. . • 

realizar una negociiiCió'n.'exitósa con las autoridades n fin de obtener la autorización 

rcqÚe.rida. Lograr e~t~ ~o .cs·i~íp~sible, 'se ha liccho muchas veces, pero tampoco 'es 

_ u,;a tarea fácil. Po/fue~'·1;·~brá ~ostos,'. dilaciones, concesiones, etcétc~a, lo ~ue ni 
. ' . ·; .. ~. ' ' ., 

igual que en el cas~ 'anterior, implica que la inversión se hará sólo si se ti~nc alguna 

rentabilidad especial. 
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Se enumeran, además otras actividades en las que In invcrs.Mn extranjera sólo 

puede lener una participación limitada desde el 10% hasta un '49% estos.limites no 

podrán ser rebasados dircetmnente ni a través de fideic~misos, éónvenios, pactos 

sociales o estatutarios, esquemas de piramidación o cu~Íquiei·'.ofr~' mecanismo que 

olorgue control o una pnrlicipación mayor al 49% y,· finlÍl¡{¡énte "menciona en el 

articulo 8, las actividades económicas en las que .In pnrticipnció.n mayoritaria ·de In 

inversión extranjera queda sujeta it autorización de In Co1iÍisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

Conviene notar que, dentro de las nctivid.ades restringidas, figuran· de manera 

prominente las financieras, las de transporle y las de cmnunicn.ción masiva; ~n las que 

se idenlificnn claros intereses estratégicos del pafs. No obstante para al.gunn de·estas · 

actividades, como es el transporte terrestre, en los artfculos .trnnsitorfos dé. lá misma 

Ley se han fijado calendarios segÜn los· cuales la partici~n~ión · d~ Já . inversión 

extranjera en esta actividad podrá au~cntnr hasta 100 po~ cié~to., ~ 

En lo que se refiere a la propiedad'.de inmuebles 'se dei~rminn que sóló los 

mexicanos podrán tener ~I doiniitio ·di recio• di'.bic~~~ '. i~ci~ebles ···~~. las.· costas y 

frónterns del territorio ~ncionnl y se nia~tic~en: p~r tn~t~, Í~~ :~~Íricciones a In forma 

-fideicomi~o- por la q~e In invcrsióne~t;a~je~a ~ucdé ~dq~irir él goc~ o usufructo de 

algún bien i.nmueblé situado ca la z~nn restringida. 

'. 

Las empresas mnquiladorns son· generalmente ·de. capital extranjero o con 

"jinrticipnción extranjera, cunndó dichas empre.sos se encuentren lo.enlizadas en In zona 

fronteriza, requieren celebrar contratos de fideicomiso para In adquisición de derechos 

fideicomisarios sobre bienes innÍueblés loéiilizad.Ós en In zona fro~terizn. 
: - . . ' . . 

El titulo segundo, capítulo 1 rcl~livo ~ I~ ~cl~~i~ición de bienes inm~ebles y de 

los fidciconti~os, señal~ que en el casii d~his'soci~dádes"en ~~yos"estátutos· se incluya 
. . _, ..... : ._. ¡ '" .· .•. -.. 

chiusuln de exclúsión de cxÍrnnjcros, o bien convénio previsto .en In fracción i del 

articulo 27. con~tiiu~ioiinl (~láusii1/cnÍ~o) eslns p~drán ;adqulrir el doriii~io de 
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inmuebles ubicados en zoiins reslringidns, siempre y cuando se destinen a fines no 

residenciales. 

La .cláus.ula calvo, se refiere a que Jos cxlrnnjcros que prclcndan participar en 

una sociedad mexicana deberán obligarse a comporlarsc como sociedad y por Jo tanlo 

«convienen.en no invocar In prolección de sus gobiernos, bajo pr~tcstn de perder dicho 

•· interés o participación en beneficio de la nación. La adquisición deberá ser regis1rada 

nnlc Já Secictoría de Rclacióncs Exteriores. 

·Dentro.de.In Ley también se define un conjunto de sanciones para aquellos que · 

dejen cÍc cumpÍir sus obligaciones con el registro, o incurran en algún tip~ de. 

si~~lación. Ad~más, ~e cslnblcccn plazos máximos para que las depe~de.ncins 
involucradas concedan permisos, nuloriiaciones y regislros y se establece Já folla de 

respuesta de la autoridad equivale a conceder la acción solicilnda; 

De Jo anterior se desprende que, grosso modo, el tratamiento• del ·gobierno 
. . 

mexicano' ri' In inversión extranjera incluye, por una pnrtc,. Ja dcfinicióll de dos 

conjuntos de actividades: el primero constituido por aquellas áreas de acceso ·vedado o 
'' '. ' 

restringido para In inversión extranjera' y el segundo pór las de acceso, casi libre, a Ja 

inversión extranjera. P~r ~trn; se idcntific~tÍ dos instancias: Ja Comisión Nacional de 

Inversiones Extrnnje~a; yd Rcgl~tio N;cio~al de Inversiones Extranjeras. 
it.t' ·,:':(.: "':.:~ 

Ya no scrá.n~J~saria'lr:;~~lf:nción impuesta al invcrsi~óisia,cxtranjero de· 

exportar un porc~nlnje\Í~~~;111iíÍ~do0 
de la pr~d~cción, ~tar el de~e~p'éfto de. las 

export~cion~s a.'ai~ania'r'\~i·~~~}ii~do;d~c~nlenicÍ~ nacional. E~ia disp~~i:ción·. es 

• corÍgr~~nte con la
0 

Íénd~nci~ int~nl~~¡~~~I. . : : .•.. ' e ·· .. · 

Esla~ ntc~i::s¡p:rn1;1~~ ·~I d~~~rr~llo d.e ciertas regiones de gran· polencial 

. ec.onón\ic~ : qüe/'d'ébido ~· · ·. interprelaciones deficiénles · de las . disposiciones 

consoiúci~nnl~s ·se. habían quedado rezagadas en r~lnción a fa evolución económica 

del.resto delpnis:. 
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El interés por promover In inversión extranjera por parte del gobierno actual y 

el anterior, se ha enfrentado con· 1a ·deínanda dd los· inv¿rsionistas extranjeros para 

flexibilizar la legish1ción incxicana en la meterla, erl este ¿~sci ia'.Ley de Inversión 

Extra~jcra,. al considern;la restrictiva; ci llÚjoh1verslorlista¿ra menor ~el que· p~dr!a 
ser. As! se expide el reglam¿,;to a la LeY d¿ lnv~~~ió~ E~tránjcr~. ~I cual elimina la 

mayor párt~ de lns'b'~rre;~~ n In i.'1~iiisiÓriqu~·~o~t~~~f~'1a'1~y'. ·· ·· .·· 
. '~ .. . ' . '. - . oe-.' ._¿_. ' • -- : . ;·~·· 

,~;ím;;;:,•t;¡:::, t::!~.E'!,:\i~~~~~.1~';!: d::~ 
del ~xterl;;r ~~a buena proporción .de la maqui~~;¡~; la~·;¡.·~Í~~i~/~rlnrn~ y la~ part~s 
¿on1pori~rit~s· qtie s~ e~samblan o s~ a~man en ·~1··~~'fs;·•;tri~"m~s~a razón. su 

capncid~d de, generar divisas es también limitada a pesa~·.¡~ ;¡¿~linar ~u pr~duc~ión al 

mercado externo. Es por ello que la expansión de tri; ~~q,~if~dÓ~~Ún México, s.obre 

. todo a partir de 1985, no logró evitar la falta de din~~l~~~d~· la ééorio:UÍa nacional 
. - . . .- .. ··- . - .. ,;·· . . 

. "iy·'·.::_::-_:>, 
. ~-~~7~'0.-·,--

.;-· 

,_·:: :·.· 
:!<\", 

pérnÍité ·que . los inversionistas extranjeros 

conserven el. 100% de equidad en un~ ~o~p~ft!a ~aquiladora de exportación. De un 

total de 4,200 maquiladoras que estaba!l'op~rllnd~·en México a principios 'de 1999, 

3400 era de. dueños únicos cxtranjer~s.63 Estas empresas tienen matrices en el 

extranjero, la mayorfn de ellas en los Estados Unidos, pero tienen control directo de 

las patentes, tecnologia y de las operaciones diarias. Ser dueño único, requiere, por 

supuesto de grandes inversiones de activos fijos, pero también es la opción que está 

produciendo las mós altas utilidades para muchas maquiladoras. 

61 Datos proporcionados por el INEOI 
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3.4 LEY ADUANERA Y SU REGLAMENTO. 

Esta Léy fue publicada en el Diario Oficial de lá FederaciÓ11 el 15 de diciembre de 

1995, éntro en yigor el 1° de abril de 1996, y se caracteriza por ser u.na Ley que contiene los 

pmcedimientos que los importadores y exportadores del país de.ben ele seguir parn introducir 

o. extraér mercmlcíns del territorio nacional. Por ser la Ley de I~ in~teria, la ley aduanera 

tiene preferencia sobre cualquiera de las otras leyes que intervienen de manera directa o 

.indiiccta. sobre el comercio exterior mexicano por lo· que si alguna de dichas leyes 

estableciera alguna disposición que fuera contradictoria ·con Ío que se establece en la ley 

>aduanera se deberá proceder eonfonne lo estipula está. 

Esta ley guarda un orden lógico que obe.dece a la· cronología de las operaciones de 

comercio exterior ante In Aduana. Empieza por los rnedi~s de conducción de merc~cfns, 
,. '• ·.-· '•. 

sigue con especificaciones sobre los elementos de In. éontrlbuciÓn:. sujet~; objeto,, base 

grnvable, momento de causnción, etcétera; continua con ~I '.icspa'el1~; · p;cisig~e éon 

regimenes aduaneros simples y especiales; redondea con .'f~cuI7k<l~~·.~de;Ji5·~~;~;Wad; 
infracciones y sanciones; y tcnnin.a, con agentes aduanales y Ull ~~~ú~{íf g~i ~~~ ü~ricn los 

administradores para defender sus derechos éontra.actos de autllridades.iutWUl~n\5:: · 

Se insertan en el cuerpo : mismo de este ordenamiento, · nociones; normas y 

disposiciones propias de. los códigos de conducía internacional que nuestro ·paísha susérito' y 

se ha obligado a cumplir.. · , : · 

Esta 1éyiegu1/1a'e~trada al territorio nacional y salida de meri:ancías y de los 

medios en que sJ ;ornipri~~n o conducen, el despacho aduane~ y 1ds h~chós yact~s que 

'E.;stán o.bli~~cÍo~·al é;ímplimiento de las citadas~di~pósicio~Js~~uiénes ·introducen 
.,_.,. •' ' .· .... '· .. ,. ·-·· '. 

mercanéias' al .territó.~í~: íiacimml. o las' extrae~··del ·ínismb;•y~ ;e~ii. los propietarios, 
',·._,_· .. .'' :_;·;' __ ·,".;'· .·.--·. ":··:·: . ;~: ::. _· .. - : .... ·. ' .. :-.;-::.>-·; .. ·:; 1_ :: -__ ;-. : • • 

poseedores, .destinatarios; ·remitentes, appderados, :agentes·. aduanalés. o cualquier persona 



que tenga intervención en I~ iriiroducción, cxtracción,.custodin:~lmnée~njc, manejo y 
1·; . ..,·. . ·-<- ·, ' ....•. -._" .. -··:« -> :: .· .. -.. .-. - ' ··:· . 

tenencia de las mercnncfás o en los hechos o 1íctos yn ·menciOnndós nnterionnentc . 
. ' " ' . :_ ~~ ·:. ·-;: -:-- ~ . ' .,_ 

Las dÍ;pÓsicio~~s ;ig.;51;~,~yse~npli~Í-tin en perj~ició de lo dispuesto por los 

•.tratados i~tenmc!cinhle~d~tj~~~éxi~rise~~~~e. '·· ··· 
•'',.< __ ,.,-,_: 

;~i~~~~~i~,~,~~~t~~~+.:::~~:::: 
mencionados píira logiar su exacta obfoviíción:::':. ·· .. · • ? . 

·,',::•,':·-:· "•;\r 

~)'.;~ .. ::~~· ~- - ' ~-\" 

El reglamentó de la· Ley Aduanero fuí!:•¡iublicaÍIÓ e~ ~(DÍarÍo. Oficial dé In 
., . ' :- ':-·~·. '-\•..ol' 

Federación el 6 de junio de 1996, cntnlndo·~n vigor el iii dejuÍ1io de este mismo afio. Esta 

estructura legal rige el colllercioext~rió; consUtÚy~ndo ln'basecspcc!fica, enmarca, define y 

puntualiza los conceptos qu~ ~e en~-~~~tran phisniado~ en I~ Ley Aduanera. 

En sus considerandos el Reglamento explica que es propósito primordial de la Ley 

Aduanera, promover In modernización de la estructu~ legal que rige el comercio exterior 

mexicano orientado' ni establecimiento de mecanismos aduaneros para apoyar la estrategia 

econÓinicn nacillnñ1'.' Á cra:ndes rasgos el reglamento de esta ley enmarca la manera de como 

los.contribuyentes y dé~ás obligados podrán empicar los diversos tráficos, medios y vías de 

conducción de mercancías; y en su caso, de los medios de transporte, set1alando los 

. requisiÍos d~ las autoridades para el despacho, In regulación de los diversos regímenes 

temporales y de losmecanismos para el fomento de las industrias de cxportnción.64 Cómo en 

párrafos anteriores se mencionó la Ley Aduanera y su Reglamento tratan de ser lo más 

congruente posible más sin embargo para subsanar las lagunas existent~s. en ~bos 

ordenamientos se emiten las reglas de comercio exterior con In finalidad de refori.ar el 

alcance legal de ambos preceptos jurídicos. · 

., Reglnmcnlo de In Ley Aduanera publicado en e! Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de t 996. 
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A continuación se co1nenta~án ·su~intamente l'o~ .. arHculos de. la Ley 

Aduanera que incidén .directn\ne'nte en In 1rid~1st;ia Maquilad~ra de. Exportación: 

El Ártfculo 37 de lacil~dn foy menciona que quie~es e~~C>rteri m~~anéfas podrán 

presentar ante In ~d~a~n.b~r ~~1;dJcto de ~geni~ o Ópódjrado :d~~~~l,' ~~ sólo p~dimenlo 
J ' •• ' • ••• ~ :·. • • • -~ - • • • •• , • , 

qué ampáie diversas. op~;.cioncs dé, uÍ1 soló 'exportador/al' que se dénÓmimirá pédimenlo 

consolida.do. Tralándos~~delns. mnquilndoias y las elÍÍ~~~s~¡co_ri. programas .de e~portación 
aul~rizadós pÓr In Secret~~ía de Ecónomra: inínbÍén 'podrÓn oplá~ por promover el despacho 

aduit~cro de las mcrcan~íns mediante pedhric~i()·~~nsoÍidado 'para su importación., Los 

datos contenidos én el pedimento son dcfi~iti~~~ y sÓío podrán modificarse mediante In 

rectificación a dicho pedimento. Tra¡ándos~·de i~i~ií~ac,io:nes temporales efectuadas por las 

empresas mnquilndoras o con progran;as 'Jc·';,~portación ·iiútorizados, se podrán rectificar 

dentro de los diez días siguici1tes' Ji aq~el cri qÚ~:sc realice el despacho, los dalos contenidos 

en el pedimento paia aumentar el riúmcrC>'de,~i~Zas, volumen y otros datos que permitan 

cuantificar las mercáncía~ amparad~~ p~r dkÍ;o~'~rogmmns. 

No se pagarán· iniplicsto~'a1 c~lll~reio ext~rior por la entrada al territorio nacional o 

la salida del mismo I~ ~~qJinaii~ y eq~ipo obsol~to que tenga ~a antigUcdnd mínima de 

tres ru1os contndós á'!lartÍr de hÍ fc~ha ~n que se realizó la importación temporal, asf como 

los despé~iclos, sic~~;e· ~u~ s~nri:'cion~dos por las empresas maquiladoras o con 

prog;.m~sde ~xpo~ciÓn:auto;izad~s a organismos públicos o a personas morales no 

c~ntribuyéntes ~ÜtorÍi.ad~~ '· pri~· 'recibir dorinÍivos deducibles para efectos del impuesto 
,'' , . . . . . . .. . 

sobre la renta.Además, las· donntariasdeberdn contar con autorización de In Secretaria y, en 

su ca~o, cumplir con las ;cgulaCiolles y ~s;iidciones no arancelarias. 

" Los importadores deberán solicitar sn inscripción en el registro del despacho de 
' ' . . . 

mcrcancfns de las empresas, el cual estará a cargo de la Secretarla, las mnquilndoras o las 

empresas con programas de exportación, podrán solicitar su inscripción en el registro del 
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despn~ho de mercancfns. de las cnÍpresnsi .· 'p~ra :efectÚar Ja importación de. mercancías 

mediante el procedimicinto' de re~i~ión de ririgen: 65
. é 

; Se .;,anÍÍ~rÍeJii 'cxce~~ió~ d~ impú~st~; y de las cuotris comperÍsátorins de · Jas 

. importaciollcs teinp~r~:J~s d~· 111ercnncí~s,de procedencia ext~njerns/(nrtfculo 104). La 

p;opiedad ; uso de est~~m~rc~ncí~s ~o e~ oiij6t~ de trnn~ferenéia ·o ~najenación a excepción 

de maq;dlador~s qi{¡, ~Ü~1ite1i ~~~;, ~;~grÍu~n~ de exportn~ión nuÍ~rizados por In Secretaría de 

Economía. (Artíéuf~ {osf' ·: · · 
< i )' \); .. · . 
. En el. artículo J06 se.: determinan los tiempos de permanencia de mercancías, 

maquinaria y equipo, ~ontened~r~s y transportes. (artículo 107) No se requerirá pedimento 

para Ja i~portai:ió~ temporal ·d~ ,;¡~rcancíns ni para su retomo, nsí mismo, no será necesario 

utilizar los serviCios. de agente o apoderado aduana!, pero se deberá presentar la fomm 

oficial que medinnt~ reglas establezca la Secretaría de Economía, cuando se presente otro 

documento con el mismo fin previsto en algún tratado internacional del que México sea 

parte. Para ,elaboración, transfommción o reparación en programas de maquila o de 

exportación. Las maquilndoras que cuenten con programas de exportación autorizados 

podrán importar temporalmente para efectuar algún proceso de elábornción, transformación 

o reparación'. ~sí como las mercancías para retomar en el mismo estado, en los términos del 

programa autorizado, después deberán retomar ni extranjero. 

Las mercancías importadas t~mporalmente por las mnquiladoras o' empresas con 

progra~as de exportación autorizados por Ja Secretaría de Ecóno.~Ja, ~l ·a~~áro de sus 

.respectivos programas, podrán pemmneeer en el territorio nacional p~r_Jos siguientes plUZ:os: 

J. Hasta por dieciocho meses, en los siguientes casos: 

. a)° Combustibles, lubricantes y otros materiales. que ~e vayan a consumir durante el 

· proceso prodúcUvo de Ja mer~im~fnd~.exportnCión: 
b) Materias prin!as_; partes.y coliiponeitfos que se vayan a destinar totalmente n 

integrar níercancía~ de exportació~. 

"ANlculo IDO de la Ley Aduanern. 
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c) Envases y empaques. 

d) Etiquetas y folletos. 

11. Hasta por dos anos, tratándose de contenedores y cajas de trailers. 

111. Hasta por cinco allos o por el plaw· previsto en 1~· Ley del r.i;pue¿to sobre la 

Renta para su depreciación cu~ndo éste sen mayor, én los sÍgu.ien~es casos: .. 

Íi) Maquinaria; equipo, hermmientás, in~trumcntos, mold¿~ y ~efacci~nes destinados 

ni proceso p;oductÍvo. ·.• .· . . • ·.· ; \ ' 
b) Equipos y aparatos para el control de In ~ontnmin~ci~n; pa~ la investigación o 

capacitación,. de. seguridad industrial, de tele~omuni~a~iÓn y ~;,~;p~ló, d~ l~b~;;;t~rio; de 

medición,·.· dé prueba de productos y control de calidad; as( i:onio aqueÚos'que int¿l'Vengan 

en el manejó de materiales relacionados direetamcnie c<Ín los biénes de. expórtación y otros 

vinculados con el proccs~ productivo. 

c) Equipo para el desarrollo ~dministrntivo. 

En los casos.en que residentes en el país les enajenen productos a las maquiladoras 

y ~mprcsas que teÍlgaÍ(programas de exportación autorizados por la Secretaría de 

Eea'nom\~; ~;{'i:~~~"~í~~ ~~presas de comercio exterior que cuenten con registro de esta 

Secrciarl~, se.: considerarán efectuadas en importación temporal y perfeccionada la 

: expórt~ciÓ~: iÍ~finÍtivll d~· las mercanclas del enajenante, siempre que se cuente con 

constancia de ~x~ortaciÓó. (articulo 108) 

Las maquÍladoras autorizadas por In Secretaría de Economla y que cuenten con 

programas de exportación deberán presentar ante las autoridades aduaneras una declaración 

en la que proporcionen información de las mercanclas que retomen, la proporción que 

representan de las importadas temporalmente, las mem1as y desperdicios que se queden en 

el pals y aquellas que son destinadas al mercado nacional, las maquiladoras; podrán 

convertir la importación temporal en definitiva, siempre que paguen las cuotas 

compensatorias vigentes al ri!Ílmento del cambio de régimen, el impuesto general de 

importación ·actualizado. y' un~ canÍidnci · equivalente al impo¡te de los recargos que 

corresponderlan, a partir dél m~~·e,i que. las. mercancías se importaron temporalmente y ,,., ;· . ··- ... -... 

hasta que se efectúe el cambio.deJégi{rien:No , se c~nsiderarán importadas definitivamente, 
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las mcnnas· y los dc~pcrdicios de las mcrcanclas importadas tc1~poralmentc, siempre que 

los desperdicios se.destruyan y se cumpla con las disposicion~s: de control. Se 

permite n las maquiladoras cambiar el régimen. de importación definitiva, 

siempre y cuando sea efectuado el pago de las contribuciones que correspondan 

por este cnmbio.(nrtrculo 11 O) 

·Los productos resultantes de los procesos de transfonnación, elaboración o 

reparación; qu.e se regresen al· extrmtleró pagarán él. impuesto general de exportación 

correspondiente n las materias.primas o mercnnclas nacionales o nacionalizadas que se les 

hubieren incorporado confonne n In clasificación arancelaria del producto tenninado. Este 

impuesto se calculará detem1inando el porccn.taje. que ·del peso y valor del producto 

tcnninado corresponda a las citadas materias primas o · mcrcancfas que se le hub.ieren 

incorporado. Cuando no se .lleve· a cabo la transfonnnción, elaboración o reparación 

proyectada de las mercancías importad~s. te~1poralmentc, se pcnnitirá el retomo de las 

mismas sin el pago de este impucst~, sie.i!1prc y _cuando las mnquiladoras, ns! como las 

empresas con programas de . exportación · aútoriza.dos por la Secretarla de .Economía 

comprueben los motivos que linn d~dÓ ,¿i;r" ni rétoino de las mcreancfas en los casos que 

In autoridad lo requiera~ (articulo 111) 

En caso de que .las maquiladoras o las empresas con programas de exportación 

autorizado podrán transferir las · mercancías importadas temporalmente, a otras 

mnquiladoras o empresas que también cuenten con programas de exportación autorizados 

por la Secretaria de Economía, que vayan a llevar a cabo los procesos de. tiansfonnación, 

elaboración o reparación, o rcaliz.ir el retomo de dichas mercancfas.' siempre que tramiten 

un pedimento de exportación a nombre de la persona que realice la transferencia, en el que 

se efectúe Ja detcnuinación y pago del impuesto general de imporÍnéiÓn correspondiente a 

las mercancías de procedencia extranjera confoiTI1d ;} a , ·su ·.Clasificación 

nrancclnrin.(nrtfculol l2) 

Las mercancías en dcpÓsito fiscal poclrán ~lira~e tcit~I ~ p;rcí~i~enl~ del lu~ar de 
• . . - -. ' ' - ..... , ',' , ~ ; -_·' - • :· ., . -' ··:,. '..->-•' '.! ... -- .. ' ' . . .' --' . ' 

almacenamiento para hnportarsc tcmporalmenic'po~· maquiladó;;.'5' éi''por.'cnipresas .con 

_i:.....:~· ·-·-·--~--~--
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programas de exportación nuloriZÍÍdos pngn~do'previar~cnte los impucslos al comercio 

exterior y el derecho de trámite aduan¿ro, para l~ cual d~be;án optar al ~Ómi:nÍo del 

ingreso de I~ mercarÍ~ía al depósito fiscal. (nrtrculo 120). . . . 

. El artículo 145 cslablecc que cuando 'se lrale de mercancías qué hayan. pasado n 

propiedad del Fisco Federal como consecuencia de cxccdcnlcs dcléctados n maquiladoras o 

empresas con programas de exportación aulorizados por In Secretaria de Economía, In· 

Sccrctnrln podrá enajenar de inmcdialo estas mercancías a In propia empresa objclo del 

embargo, siempre que se ·encuentren c~mprendidas dentrci de su programa autorizado. En 

eslc caso no se requerirá In opinión . previa del ·Consejo . integrado por instituciones 

filantrópicas y representantes de las cámaras y asociaciones de contribuyentes interesadas 

en la producción y comerciali;,,ción de me¡.;,nncías ídénlicas o similares a aquellas. 

Es importante destacar ·que In industria· maquiladora de exportación queda excluida 

del embargo precautorio de. las :n;~~ancifos y de los mcdlos en que se transporten estas, por 

parte de las auloridades adu;ri6~! P~.~tÓ ~h~~ólo se proc¿d~rá al embargo de In totalidad 

del excedente, perrnitiéndcisc inmediíullmenieia salida <iel niedio de transporte y del resto 

de la mercancía c~rr.Cíalllc~;~·d~~l;~d~'. (A~r~iii~ Í5 t) . . 

Las maquiladcirils ;,·y {~ínjl.:C-~· con programa de exportación autorizado 

pertenecientes ~ una 'iüi.sm~ co~rn~iÓ~ y con un mismo rcprcscnlantc legal. Podrán 

solicilár la aulori~~fÓn de uno o ~arios apoderados aduana les comunes. Los cuales deben 

acrcditnr.ant~ ln:-S~~ret;u.ín que el apoderado aduana! tiene relación laboral con alguna de 

las mismas .¡· que se encuentra facultado medianlc poder notarial para actuar como 

npodcrad.oádunnal en nombre y rcprcscnlación de cada una de ellas. (171) 
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CAPITULO CUARTO 

4. INSTITUCIONES QUE TIENEN A SU CARGO LOS 

TRÁMITES PARA LA OBTENCIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE MAQUILA. 

Las dependencias que participan en Jos asuntos relacionados con In actividad 

maquilndora, esta In Secretaría de Economla y la Secretarla de Hacienda y Crédito · 

Público. La primera determina la política aplicable a la mnquiladora; en tanto que la 

segunda vigila su operación aduari~rny expide las res?l Üeiones> respeciiv~s para que 

las empresas ~ü~ci.~ r~aliiar s~s ·~per~cÍone~ éríni~terl~ .~~1'üc:r~.:· <.>; :' · .. ,, ,· 
:':: (~·','.i i·;\· 

. ,,'.,;:._:::"'. 

. . EIÍ virtud''d.': •. que . inte~iciien otras '.dcp~~~~~~J~~·~~~.~~~~f f,~ilFs~ía\con • 'ª 
finahdad de coordmar sus acctones en In mnterms~ creó el Gr~po de7rabaJo.para la 

Industria Maquiladora de Exportación, en el. qÜ~ ~d~~1áf';i~''1~s 
0

Se~i~iri~i~s" ~lit;s,, 
'· , .. : .. · .. '-·.· .. ';.:~.-z;:i:):\~,c:;·:f·,:.·\:..';ó'.'\~1>~~.i·;;·,/> ,.; _·:. ·~ 

citadas, también participan la Secretarla de Gobernación; la cúal. inter\li~~e en cuanto 

a la internación del personal extranjero, ~dminlstratit~ f l~cnii~· ~~.e s~~ 0

Üeé~~ario 
para el funcionamiento de las empresas maquilad~;~~;'esláfacult~d·p~drás;~ ej~rcida 
en las delegaciones de Servicios Migratorios est~bl;~ida~ 'e'Ü'el p~Ís'. L~· Sé~r~tarfa de 

Comunicaciones y Transportes, la de MedioAmblc~i~; Re~Ú~sos Nát~r~l~s y Pesca; la 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social, Ban~~ Nacio~al~C:' C~m~~ci~ Éxtcrior y 

Telecomunicaciones de México. 

Otra autoridad es el Comité .Consultivo de la Industria Maquiladora, el cual se 

crea como órgano de consulta, apoyo y asesoría para el fomento a dicha industria, y 

estará integrado por las. Secretarías que forman parte de la Comisión, el Consejo 



,,·. ;, ,·:_ , - .: 
·.. . ' ·. ~ ' 

Nacional de I~ Indúsfrin · Maq~il~dora, •las · asocia~io~es ·.locales de empresas 

maquilad oras. El comilé se rc~nirá ¡;i;; lo menos u~a vez ca.da s~is .rieses. 

-'"'t.'-'' 
4.1 , SECRETARIA DEECONOMIÁ:·< ; 

:~f l~·.1~1~~~7i~~.~~~~~f :::;~::7~::::.:: 
' fuiício~es en IÚ ~~~ul~élón:d~'1~':'ind~~1~ia oi~~~ÍÍa;dci~á cit general. Se reestructuró la 

· ·;,, :·:·-_ ''. · · -:r~ .. ;:/:.-.·~·~·~:-..-.: -.}:.:-;·;~~_:-.\;".:!,h.º, ·~_-,,~:i\.- -"X:;:-:/:_,,..~f···~-:/·:: , 
'· Sccrcla~n de sonicrcio y ~on1e~to Industrial convirtiéndose en In Sccrctnrín de Economía 

·•:::rz;t:~~~~f;~~~;.:±::.:::::·:::·:::: 
. fomentar eldcsárrollo del péqucño conicrcio rural y urbano. 

Al~unos;~c I~~·. ~a~bios n la estructura de gobierno fueron propuestos a In 

administración· federal anterior y promovidos en el Congreso de la Unión. Estos cambios 

. dan respuesta··. cs!Íl nueva fo mm de gobcmnr y de responder con fuerza y esperanza a los 

retos que plantea el México contemporáneo. 

La Secretaría de Economía, con el objeto de promover .un desarrollo regional 

equilibrado podrá autorizar la ubicación de las empresas · mnquiladoras ·de nueva 

creación, o las ampliaciones de las ya existentes, prefcreniementé · · en zonas 

determinadas como prioritarias para el desarrollo indust.rial/No sé ~uiciriznrá en las 

"zonas de elevada concentración industrial. 

En el Decreto para el Fomento y Operación cÍe. In Industria Maquiladora de 

Exporta~ión', señala en su artículo 5 que, la Sc.cretar!n d~ Éconon;ín podrá autorizar In 

inscripció~ e~ étRegist~oNác;,ional de la Jndústria Mnquiladora a las personas 

rcsid~ntcs en.el país én. término~. del artlculo 9° del Código_ Fiscal. de In Federación, 

. que cxport~n ~ld~:dei' 30% de s~ producción anualmente y que cumplan con los 
. - .= < •' ... -... ·, 

66 Plan Nacional Desarrollo 2000-2oo6 
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' ·. ·. 
requisitos previslos, en, dicho decreto, bajo las niodalidndes de miiquiladora de 

exportación, capacidad ociosa,' de , s~rvi~ios y la· mnquilndora que desarrolle 

. programas de albergué 

. _, -
-·· .. , .· ' 

Es .impoflnnlé. destacar. este articulo, pues este señala que los programas de maquila 
' - ·. .·· 

podrán ser aprobados únicamente para las persona~ ílsicns. y las :personns mÓrnlés 

constituidas en los términos de In legi~lnción nacional vigcníc: 

'> 

El titular de un Programa de Mnquilaestá obligádo ~:i~fom\nr ~ laSecrelnrln 

de Economln, n más tnrdnr el último din hábil del:~cs dé abrn!¿as opernéioJles de 

comercio exterior realizadas durante el ano nníerior ni rio'!lraiiin;~o~rorn1c 81 formato 

que ni efecto se establezca. Esta informnción d~bc~á ·;~/pf~~;;;~j~~acik;~ri cÓpin' n In 
· · -.-'· ·:.·_ .... ::-·._,·:·-·'.·!-'~'- ·; ·_.'_,-."f"··v.~':>/:: ;;: .. " _· .. - · · 

Administración Local de Auditoria Fiscal de:su'domicilio' ílscnl/conservnndo la 

documentación correspondiente como lo s~il~Ín eICódl~o'~¡~:g~y;¡~'¡;F~deración. 

Ln Secretnrl.n d,e Ecónom,ln, nsi~?nrá ¿.::E~~~;fa}nprobar el programa, la 

clave que 1C comspondn denir~ d~I ~egisiioNnci~nnl de la Industria Maquilndora, In 

que deberá ser utiliuuln .~~ íódos)o~ trÍí11~i~és' que se realicen ante las dependencias o 

entidndb~ dé lá Ad~inl~ti~gi<Ín'~Jbji¿~ Federal, sin perjuicio de otros registros que 

' 4.1.'filAMIT~S ~,(R:\, OBTENER UN PROGRAMA DE MAQUILA. 
- ~-, .-.. ,?< ';: ':_:,,;: __ :/:·::_;;:>_ ·, .. -
' .::'·,.:;c-i''.-~ "J:C <_;:~·:::, 

Los: trdmfÍ~s: ;elátÍvó?~1 'Programa de Maquila son gratuitos y pueden ser 

renlÍzndos ci1''1~s~·;e~tnnÜl~t de' nt~nción al publico de la Dirección General de 

Servicios ni co'~e;~i~;EiÍ'crl~r de. In Secretaria de Economla, ns! mismo podrán ser 

'enfregnd~s'po~~1edi~'cle·J~:~r~o certificado o mensajería con acuse de recibo, siempre 

y cunndo los 's~IÍ~it~llfa~ p~~~~n ~I sdrvicio correspondiente. 
·~· ·:'.::?~·:· :¡•.· .• ;.,: •• ; 

. \"•·-<::./·:'·:·<;·~;,e:~:.;·';.·>"> .. , . 

" Decreto para el F~niemó u Operaci~n de la Industria Maquiladora de Exportación, publicado en el Diarlo 
Oficial de la F~dcra.ción. l dcjunlodc 1998. 



Los interésados en obtener un pro,graina po?rá~ r~~liznr ante la s'metar!a de 

Economill, lossiguientes,trámit~s reiacio.n~d~s c~n lam~quila: 
.-~>:·-. 

4.2.t > PROGRÁMA~NllEVO<•Y/O .AMPÚACló!".\DE~PRClGRAMA DE 
Mi..&v.iiA ... ····· ':."·"' .·•.···.·· ;··· ... L· ·-·:>.;,;;·;.;. 

Esta. solicftlld . debe. de ~'ér llenada. en el prog~knín: l1Í8quii~:cxe?Y deberá , ' . : :"> ·_<. ·, ~ ;,,·,,_-: -,í:_".:~·~ .. ::.:~-:: '·> ·. :-~:. ' ~,,-,;~;::,_·.;.; _ ··>·. ~;";:·_,- .:~·¡:<:1:;~~-:--_:.1-i:.:·::~;f,~ .. >- '.":<; .:¡-. \~ _·· .: 

presentarse en diskette y acompafinrse .de una 1mpres1~1fongrn.nl fsoprn .. EI programó 
' :::,-. -/' '·. ::.: ¡>::'.· .::. :~'-<"_:!:·,.;~:;·: .: :,;'• ·, ~''· ,\_'~.<' :·:,(:~'' _,«\'. '-.\-~·_,;'·_···/~,'.·;~"~~<~ _;¡:.C,'-~"·c ·.::.~)5· ,'.-::_·;._,;,.' 

maquilá:exe p~ede ·obtenerse en• lá w~d n t'ravés 1 dé intérnet 'ó •aire~tamente. en las 

. :::::~~:i:e~f~{~~~::ci~~~~;~bl:~:r:Jj~a:~lf sf~~~i)t1'l?lE:fü;~!f~~d:~.0m1ª;· se 

- -.-· ·;:-.\)~-·::;,;·,:··. -·-:7' ·~ <:~': : :_,-_: :·~ ~:·:: -· ,,, .:~-.};·~· }.>~·>' 
e~~~· d~b~~;~pt~6ión'~~~;1.~eriíricri,; par~ un, pro~~nma ~u.e~d d~ .. · niaquila 

debcrártsJ~~if1~;~:i~~~;i1~~:e1;.:ac:;:co~~i;i5iva :: 'Ja · s~ciedad y las 

modificacionesá'Ja mismá.'''·": · v · <•> >"';~: <):, '. 

:-·· '·l~ll~l~~~1~~~f ;~::·,::~. póbli~ 
(copia y original para su cotejo: Se devolverá original). 

:5. Opi~ló;~ ·;~~ p~rt~ cfo i~s, ~u;~ridades responsables, en el caso de que la 

sÓlicitud. esté rehici~nÍida eón' proyectos. agroindustriales, asi como las dirigidas a la 

. utUiza~iÓn . d¿ r~curso~ mhmales, pesqueros y forestales. De acuerdo con las 

car~éteristica~, ~e' jos pr~cés~s tecnológicos del proyecto que se presente, se deberá 

c~nia; ,~on: 1'a ~~inlÓ;l ;·de: la :autoridad correspondiente en materia ecológica y d.e 

· protección al ámbie.nt~. · ; ·.• • 

• e • 6: ' E't.gaso de requerirlo, presentar la asignación ; de • ~~~¡{ \~xtil • de .. 

exportación· pdrp~rt~ de la oficina competente de esta Secretaria o, ell s~·caso, ~arta 
. · responsi~a ~;1 d~rid~ s~ manifie;te que la materia prima ~~?~~Ígfn~~l{d~ i~ región 

éonfor~1e a lo ~Ú~bleciclo en el Tratado de Libre Comercio de Ai;ié;ic~ ~el'~o~~~ 
Para la n.nÍpliación del programa: 



. . . 
· · ... s'e debe presentar unn carta en pnpel membretndo del. titular del programa y 

acompañarla, en su cnso, de los anexos correspondientes ~ · las·. inodificaciones 

solicitadas y como documentación complementaria: 

l. Copia certificada del neta constitutiva donde se especifique el cambi? de razón 

social cuando la solicitud se refiera a este concepto. 

2. Copia del Registro Federal de Contribuyentes que. emite I~ Secretar!il de 

Hacienda y Crédito Público. 

3. Copia del aviso ante la Secretarla de Hacienda y Crédit~ PÚb·li~o d~l ~ili1;bio de 

domicilio cuando la solicitud de modificación se refier~ a este co~~eptó. · · ·. '· :'· 

4. Actualización de Jos datos sobre valor agregad~, generii°i:iÓn: de·e~pleos, 
importaciones y exportaciones anuales, cuando sé ~olicite modifü:.ación f.I>rograma 

de Maquila de Exportación por Capacidad· Ociosa a Progranmde MaqÚila ÍOO% para 

la Exportación. 

4.2.3 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN 

TEMPORAL DE. MERCANC,_As;'.:·.· . ,: ·.~;· •, ... ,; . 

Presentar.una ~itrtn.ell papel ntent.b~e~ado ~e.'lacmpicsaen la que se indique 

_. ~~ª~:1~~:'.:0~::~:1l:sª 7::::t~f~!i;)t~°it:·~i~7~~f ~t~&'.e,.;¡-~y~:~:r:~~~:ms:·.:: 
Decreto para el Fo1ncnto ~ Op~;adón'd~ 18' I~i~sirÍ¿. Maq~llad~;~ d~ Ex¡Í~rtaéi~n. 

. ' . ' '·' ,. ·'' .. · .. ·. f . . : . •', ··. '·... . 
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4.2.4 AUTORlzACIÓN DE SUBMAQUILA. 

Los . titulares .. que. requieran que otra empresa realice procesos 

complemerit~rios\ de'' traÍI~form~ción o elaboración a los bienes. importados 

tcmporalmenié ~í '~n'ip~rod~ ~u'programa; deberán. presentar una . cartá en. papel 

mcmbr~tado de l~· c~;;rc;a· maquiladora donde scilalen el munbrc o RazÓn Social, 

domicilio y el RegÍstrn Fcdéral. de Contribuyentes de. la empres; que reiilÍzará el 

proécso ele ~ubmaquila/ ,_. _ . 
. o·· ·,·:~.;~·. ,,,..,.,< ,,_ 

·.·.:··\. :\'··:·,, .... '·. :;;: 
- -: .: .' ,, . ,_, ,· :.···). -~---"-" .. : . .-; .<.: ,;· ·: •·. '·:. .. -··. 

En este caso el titular "°:podrá cndtir c.onstarid~ .d~,cxportación a los 

submaquiladorcs; dado que la facturación coriie~;~l~'(;~¡~~~1cnt~ l~'nia~'ó de ~hrá y no 

la cnnlenación de bienes. .·.: :;:;;.• ''::>; :,. ·<.> : ' ·. . 
:J · •. ~ l.' - "/ . :;· '. 

Además como documentación complc~~~iá~i~::; ''./ •);:: ·,;)':\ ·; ..... 

l. Carta en hoja mc~brct~dll·~~:J'~;:~Oi)i~~s·i:;¡¡¡~;'ie~li~nrÓ ~l proceso de 

submnquila donde manifieste "bajo proÍcsia ::di'décir . verdad'.'; ~u ~es~;;~¿a'bilidad 
solidaria sobre las mercanclas imp~~aci~ttdn!,i~raÍ~¿n~é'. · · ; ·. 

'. . . · .. ' ··~: ·.·.:<~.::::.:·· '' '.:·:~~'.~~( ,,e· 

Es importante scilalar que Já ·~olicii~(I,'' cartas,() ~ela~i~ll~~ .deberán 
•-'··,. 

presentarse finnadas "bajo protesta de decir. verdad";· p~r. el .re¡Ír~seitta.llte' legal que 

este debidamente acreditado ante la Secretaría de Economla/ para tal efecto deberán 

presentar: credencial de acrcditamiento expedida poi lá Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretarla en mención o en su lugar y pÓr única· vez entregar copia 

simple del poder notariado a favor de dicho representante (en tanto la empresa tramita 

el acreditamiento correspondiente). 

4.2.5 CANCELACIÓN DEL PROGRAMA DE MAQUILA. 

Cuando el titular requiera dar por concluido el programa de maquila, dcberli 

presentar una carta en el papel membretado en la que de aviso y solicite su 

cancelación, señalando las causas de su petición: 
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La Secretarla de economla olorgará en esle caso un pinzo de 60 dios hábiles 

para proceder n In nncionnliznción o retorno de Jos bienes i~1p.ort~dos al Ílmpiuo del_ 

programa. - . . . -

<::;::·~<.·:,~-"· -; 

El Procedinticnlo del Trámite pnrn obtener ·.el p;~g~;1~n d~ Mn{¡Uil~ de 

1. · rrcscn1nrse en 1as ve111nnmas citadas para· óbte~cr1~ 'srih~ilú'ci ci.·. r~~griüún de 
~ ~- ·-_ _<:· < ,-...... .:·-.-·,.:·.··.·:.~--¡_:-.~;',,,':;-._,/i.:·.'.>'·:-.·,:·. ··:·Jv . · 

Mnquiln. en el cnso _del trámite deI. P~ográma nuevo Y(º '¡\1l.1pli~ción;•nsl como In. 

infor~ncióll que correspo~dn ª· Jo~)'i1¿1i'tesi~ In niodiflfnpiÓ~;·d~Í,prog;~~n'.soli~itÚd 
de. autorización de Ímp~rtnción t~mpoial d,c n1ercnnclns, nu1ódzació;i de ·submnquila y 

l~cnncelaéiÓ~ clcl 0prog~amn Ú~~q~il~.; ... ,; . . . • :,:··:· ·~ :, ·,5\ .· 
- ;.,' _,... ' . --.;; > ~·::'·'; ·:/:. 

2. ·• Req~i~iicir hi;s'~iicitud · ~/ác~m)lnñ~rln de J~s· ~j¡~~~s 
1 ' ·- _¿ '"-: ."?> .. _, '<~.: 

. docuii1cíii~~ióii ~omplemerít~~i~ q~~ ~orrcsp~n~a. >·;_::~-~---'~}::;,,~:~u~-~:§.'.,._ 
de la 

.;.,-_, - '• ·;::." ;,':¿. . ..... 

3 .. c.····Prcseitar:fr.1a_f•n/:a~i§~~·o[i~i'[i,~1_~:~.º~~ii:e~i~~.;ijl\~Í~Rft~Vi:an~xos; •·asl 
como copia de Jos· documentos que. correspondan ni .trámite solicitado •. .''::····· 

<.'·: ... _·-:· -· .. ·.-'::-: .' ·~~~ _,. ·~:.'}, .. '..·;¿:~:, -. ,_ .,. >'.'. ::!;:~t' r?:·~..-. 

4. unacopia de 1a s~liéi1üci será ~~liada r ro1;~ila, ~ s:J¡~~:~~ c~mprobllnte para 

~i::~~ec: ·:18;:~~: tª~i~:~~~~óin:n:~~:;:~i:~~·-:t~ic~i}iJii~::u1\~~:~1%:~:ºdl:: 
maquila,· soli~itud de ·autorización .. · de.· 'i~;porta~ió1; ,:', te~t~i~Í (de\ ~ie~cancl~s. 
autorización de sÚbm~quil~ y enu~:pla~o de ci~~~_dl~~·¡i~bll~i':~~;~:'~(í';án1ite de 

cancelación del programa de mnquiÍa; ' ·,· •~\Y?::•·.;;.;.:~;:·,•· ... 
<:.:.0-f 

::.o,_.;-.r·~:~>}_ i··T> • 

Si Ja solicitud no fue bien re'quisiÍadá oº'careci; dca.lgulla documenlación, Ja . . . . . . ' . . . . -- . :. ., . . \; ' '. ~ . ' . .. 
Secretarla. de Economla ··emitirá 'y ,entregará nJ',"iñtcrésiÍdo e(~ticio resolu1ivo que 

, ' - - •.'"'·-.." .-: ··.-.' ' 

eslnblecerá Jos requerimientos de -información J1ára :.proseguir el dictamen de Ja 

solicitud, mismo que se emitirá 'en un ;pl·;;z_~ pr~medió de cinco dlns hábiles. 

¡ ________ _;_~-~-------- .. ·-----~- - . 



r ' ,. • ·, _., • •- •' 

También la S~cictar!a de Ec~'nom!~, ti~ne fa~ultad de cancelar ét registro de 

maquila de cx~ortaciónn cu~lquicr e1í1prcs~: sic1l1pre yc~n~docxist~;una petición 

debidamente fundnmcntndn de atg'mín dcpendc1Ícia'·c!,ctgoM~'r~o· r".dcr~I. ·~' : . 
'·'· __ : -~~~·: --~~:, :~··~--~:\(_.--

: ·;.:~·} '-~-. ,.-. -~ 

4.3 DELEGACIONES Y. SUBDELEGACIONES:FEDERALES DE LA 
• -. • •.. i' ~ 

SECRETAHIA DE ECONOMIA :PARA REALIZÁR(T,RAMITES DEL 

PROGRAMA DE MAQUILA •. 

Ln Secretarla de llconomfa hn i~stnlado,~n sus rc~rcsÍ~t~~i~~és fcd~r~lcs del 

interior del pnfs el procedimiento de Vcnt~nilÍa Únic~;' ~·u;~·~ropÓsit~ c,s realizar a 

nivel local los trámites referentes a In obtención de: 

a) Aprobación de los programas. 

b) Inscripción en el Registro Nacional de la Indnstr!.ª MaquUad()ra; : 

c) Registro ante la Comisión Nacional de Invcrsio~.es Ext~nnjéfas,'cii'su caso. 

d) Registro ante la Secretarla de Relaciones Ext~rior~s., "" · ,;, , ' · , · 

e) Inscripción en el Registro Federal 'de Contrib~;c~Íc~ ~~·:la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público. . · · ··-- ·, •:.::•.c:L; ,·,;, '·''' 
.-,_·.:,. -,-'-

!) Inscripción ante el Instituto del Foncio'•Nacional f:lé{ta':".ivie:nda ~ara los 

Trabajadores. :•_.:;; )' '•" :/: ~;\: '•, '<'.}: '.' 
g) Entrega de los f~rmularios y gulas cor~~;kci~itientcl:~;j¡ )~ inscripción en el 

Instituto Mcxic~n~ d~I .segur~ ~¿bi~t'. .• · .,!';: ; y•; ; ::;:
1 < :;,· '.' ;, .: .· · 

. h) Todo~ : to~'.. Írá'!iHes . subsécucntes. rcl~cio~~do~ . ~on lás , Ó¡Íeraí:ioncs del 

progr~mn d~ ;n~iJ@a:' :::<' '_. · ,': 
º·-· '-~-:.:( \:~·-· 

De esta. rnnncra, 'se ofrcc~. nl inversionistli extranjero')' ~a~icíllal uÍt esquema 

ndmini~trativo tot~lmcntc simplificado y d~sc~ntralizacl~;'-,~úyo'é/,objetivo es 

prop~rcionar eficiencia y agilización de trámites ;ciacio~~dos ~~~ ·:;¡á·~ ~,~P;~s~~. fin 
de fortalecer y optimizar In operación de las mismaS. ·"·-"· ---

";;:: ', ",\/~--

Los trámites relativos n la maquila podrán realizarse en ias cl~l~g~~i~ncs y 

subdclcgncioncs de la Secretaría de Economía ubicadas 'en ~I l~t~rio~ \Iel ·~llís,. las 

1~~==---------------~-~~~~L.~··''-·-· ----



todas sus mod~I idades. , ·.: _ 
,;:_-

. E~ caso d~ qÚe h1 en;pres~ cue;;'te,cori ~~rias plantas; la' prc~e~tiÍrá ekí~. oficina 

de su.el~cciÓn; sicmpre,qÜe.é~;;e~~~iid~é/aÚ~n~ dé sus ~¡.¡;;;s, c~~l~~ie~. trámite 

suliseeuenfo deberá realiznrse'ante la oficina en'l~qtÍe se pre~eliió 1~'sóÍid1tíd; 
. . . - '.:-·r,::· ~-.:~~. - ··~~-.'.:~i.:;~'{·y.'~{-~:_':·: .. ': •. 

4.4·· TRÁMITES v.-.oocuMENTo~;·,:iRAiF:8;fXiiLttiik' EN LA 
REPUBLICA MExicANA uNÁ iüc.fox1ltoMti{~íA.v coN 1NvERs10N 
EXTRANJERA, CON AC~ .. VIDA~~~-~~ M~~~iLA'..g, ;.:·.:· .. : :< ... ·.' 

·:>. "?··: :~;~)°':· .. . ::;.->"' 
La.· empresa.· e.~tranj~rn iótere~adacnestabl~~c~s~~¡; Méxic,ó 'pririíern deberá 

· poriera. c~n~ide:n~iÓ~-~~- !~~Se~f~t~~r~}~;~~l~~i~~~;j~~~~\?~iKJf ~;~¡,~~Ílª ,de tres 
posibles. 'nombres. pnia .1a• enípresa.~: i.ii resoiUC:ión de' lá ·depciiilenéiá. se :obtiene en . 

aproxi~ad~ment~dedó~ a'trH~á~rif ;~:'.:Ti\t;jg·~:,.Fi ·>-·• :;'.'_¡¿,• i; . 

. :;:;~\:~~,f~j~~[~l~f~~~~~:,i~~f~.~= 
' · {; ···.· ·•.· .. · ~;',i ''" " " .. -. i~':::·/~{,«'X. /~~:,; 

··:::~:;~,l~~~tlíl~ilf '~~~~~: 
• .-•· .El inonto de capital social.:sc: refiere alnfonto inici.al de hi inV.ersión; 

• - El objeto s'ocialcle la ell;présa: Son.las Ílctiv.id~des qué des~rrollará la 

empresa en .territorio mexicano. 



Nombra~iento de administrador o consejo de ad,~inis;ración; es decir, 

si una sola persona lle~ará las cargas ndministrnti~ns de I~, empre~ii ,o bic~. va.rías 

personas .lo. hará~:·' 
Nombramiento de poderes generales; es decirtnorribrllr·a·ias jicrsonns 

que representarán n In empres~ ante l~s diversas aut~rid~des ~lle~Úian~~ ycxtr~nJ~ras. 
Redactada y firmada - la cscrilur~ correspomlichte;- ~¡, procede a la 

· .. noliflcación e inscripción ante la Secretarla de Hacienda y c~édito Piiblfc~<. 
• Paralelamente se puede inscribir la escrit~ra co~~~itú;iv~ Cl~,hi emprésa 

en el Registro Público de la Propiedad y del có'm~rciod~j ~stad~')é. '\'ucatá~, as! 

como en las oficinas del Registro Nacional de 1~Jc;iió'ri~s:'E~t;~~j~ias: El tiempo 

iiproxiínado para la constitución es de do; a tres ser~~~as-'.' . :'· ::., > ': · <,; _ < 

Una vez constituida la. empresa m:quitad~i~;; _~I ;e~tsc~l~~te -¡~gal de In 

empresa, acreditado media~te p~der l~g~I, deberá pre~cñtllr a . la Secretarla de 

EconoÍnla la solicitud del progránl~ d~ niaqúila.- : 

Hechas las inseripcione~ respecÚ~1fs; la empresa puede empezar a trabajar en 

forma. :--~---

4.5 LA SECREiA,iii~~El~ACÍENDA Y CREDITO PUBLICO. 

La Secretarla' ¿,Wa~{~~da y Crédito público, interviene a través de la 

Dirección Genei~I :,:déAd~ll~a~yse ~oordina con la Secretarla de Economla en lo que 
• .,._.•-····o¡··"·,.,·._ .·,• 

se refiere. a ·las·' llútoriza'éíciíies'' para' realizar. importaciones temporales como lo 
' . . .. ' - ~- . <o·"'··' .. ' -': -' - - .. -. 
menciona-~) D~.~r,eto'para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de 

, Exportació:;- ,- \;,-;g ' 0'.' :':¡~ 
e:;.~~·t~ ·1~ ,· ª~~~~:c;Ó::~~: E;rogiainas de maquila. como 'ª autorización de 

todos los pern1iscÍ~ p~~ll's1(cÍ¡ierllcióií, pucdén ser obtenidos en todas las ciudades en 
"'- - - - - - . ~- - - -- '" .. · . -· . . ¡ . ' . 

que se encuenÍr~n .irisíaladas las' plariíás r111iquiladoras. 
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El trámite aduana( que requieren las maquiladoras se lleva a cabo una vez que 

la Sccrcta;fá de' Ec:onomla apruebe el programa de maqui(~ para la emprc~a. lo 
. ,_ .. ·. ," ' 

notifica a la· Dirección General de Aduanas, ante quien la empresa presentará por 

, (1nica vez,:u~a solicitud q~e establezca, mediante una regla de carácter .general en · 

materia 'ad.uii~era; el' régimen de importación temporal elegido por la· cn1prcsa. ~ara 
llevar a cabo su programa. Dicha solicitud podrá presentarse a través de la nduariaquc 

·_cofr~_spoilda a la jurisdicción de la empresa en cuestión. 

La Dfrcc¿ión G~neral ·de Aduanas scftalará, en aútorÍ~á~iÓ~ •. resp~étiva •y con 
,. ' ,_ . ~ . . . . ,, - ; '~' . . -· .· .... - . ·- . 

base en. los términos del programa, las· i:ond,icionc~ cii que'. deberá. iinportar Jo 
-rcqticrÍdo,nsl como l~~ dcmá~' obÍi~acioncs adu~~~rá~

0

á'que'~~-1ará ~ujcÍa~ ' 
• ._.Cr: • '~·~ ',e/,,._• </" ,\;,~·:.:·.;-'~>~~-::·;~~~--· . 

. -.Las nmqiiitadoras, paia_•s~ 'aprobaci~n débérán vendcr'a in~• instituciones de 

crédit~ 'Ctip~fs, :at Úpo- ~~- ~-~;bi~: controlad~, t~d~s l~s'~i~Ísá~ que requieran 

~onvc~ir a mon~da nacion~l, p~ra pagar gÓ~t,os de op~~~éÍóri eÚ~iu~dos en tcrritori~ 
n~cionllt correspondie~tcs a sueldos, salarios; ~rrendamlcnt~s; adqllisiclónes de bienes 

(excepto activos fijos), contratación de servicios de orig~? '~a6io~~i,; éontribÜclones 

fiscales y locales, etc. Debiendo conservar por .un periodo 'de·,cinco: áños. la 

documcnt~ción comprobatoria de que dieron cumplimie,~t~ a lo anteriÓ~; 'a fln de que 

In Secretarla de Hacienda y Crédito Público disponga de ella. 
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CAPITULO QUINTO 

S. LA INDUSTRIA MAQUILADORA EN EL ESTADO 

DE YUCATAN. 

El Estado de Yucatán está locali7.ndo en el sureste de México en la porción norte de 

la pcnfnsula de Yucat1ín, está estratégicamente situado pnrn el desarrollo industrial, Ttene 

un conveniente acceso con importantes mercados del Golfo de México, "La Puerta del 

Caribe", como se le llama al estado de Yucatán, está aproximadamente a 600."millas 

náuticas de distancia de las ciudades de Houston, Nueva Orlcan~ Y Millnli, siendo asf In 

ciudad industrial más cercana a la frontera sureste mar!tim~ d~ E;t~cii,~ -lJ~idos, al Este de 

Canadá, las Islas Caribe, Centro y Sudárné;ica nsf ~omri· Europa, '10 que signÜica un 

mercado potencial para la inversión cxlranjc~. _Mientras q~c otros parques industriales 
7 -_,._-_·,··:." .-· . ·.:·· 

importantes de México se localizan alrededor.cié la froiitérn'tcrrestrc,c 
-. :~ - .. 

'r.', "' ,., ~ ·,-

Se desea convertir a,Yu~atán cnün'~sÍado'compctitivo, en términos de desarrollo 

empresarial, con un crccimÍénto·~;o~ó~i~o·~~i~iit~bi~:-~~mb~do e incluyente con alto 

::~.~~~~h~!!~i{~~t:::::=·=' 

:z~\~~~~~~~11íii;::: 
_._:\_'.¿_;:.: ___ :;_~>: o:.-_,;{"_,_,:;-~;' - \_,_. ·,;1,.·.¡:~~--;:: __ ::;;: ":':~·¡;:.~: -.-,·._ . 

e,-,:-~'· -

Desde Yuc~tá;; la~ maq~iladora~ ~~Í-Íen hÍ costa este de EsÍndÓ~ Unidos y el 
- ·-· ' ... _. , .. ·· ' . . '· -

Caribe, prácticamente, ~l .Ícrritorici yÚcateco bsta 111ás c_erca _del v~cino país que la 

¡_-------------~--~----------· 
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misma ciudad de México, debido a su apreciación en el mapa y ni sistema de 

comunicaciones y transportes. 

El estado está ligado a otros centros industriales importantes del país y por un canal 

de carreteras y v!ns férreas. A sólo 36 km de Mérida, la capital del estado, el Puerto de 

Progreso permite el acceso n embarcaciones de más de 36 fi. de altura. Incluso barcos 

contenedores, pueden hacer uso de las facilidades del puerto. Una autopista de 4 carriles 

provee una directa transportación de materias primas y de mercancías acabadas desde el 

portuario. El Aeropuerto lnternncionnl de Mérida tiene un promedio semanal de 300 vuelos 

semanales n Houston, Minmi, Atlnntn, Milán: Toronto, México y Cancún. 



5.1 ANTECEDENTES; DE_ LA INDUSTRIA M~QUILADORA EN 

YUCATÁN 

principal . actividad •:~conÓirilc~ del ·.··.Estado'• de ;Yucn;~ri - fue el. Cultivo, In 

i~du~trinliznción< y hi éxportación del ,;~ncq~~.r;; cntrd l 8SO a 1920 se desarrollo el 

cultivo .- de_ rignvc, :•cuya''fibra •· la-.·· utilÍzábiÍni 1ó'~ -c~~1pañías trnnsnncionalcs 

- esiadounidcnscspara c~gri~iÍÍ~rcl tri~ri: El~ultlv~yl~ p~ricl~cción del hcn~quén llegó 

. ~ aumentar dcbídó arcrccin1icnto ind~~triÍrl mundial, de tal forma que YucntÓn se 

c~ristituyó cr; cllná~ poddr~s~·monop~li~,68 • •· 
.'.- ... ' -

Pero n m~dindos de lci~ ~ete~tn la i~clusl;hÍ hencquern mostraba ur; agotnriiiento 

cvid~nte, pn~n lo clJni contrlb~yci~n ;u~er~~~s Í'n~tores coino In creación d~ las fib;ns 
·:· .. ··.,·, ''. ··,,,··'~·.·"- ..... --·.>-·"j'>~_,.·.;:_:_:¡._.:>-;:,._"··.>·. ··.·:. ·. :.·. :. : . ;. -

. sintéticas derivadas d..Jns innóvnc_ionesf.iryanceAe: ln.•industrin petroquímicn. La 

·<·· •• gran máy~rí~ d~· ,¡;~. Írabnj~dorcs.'i1~?~q~~n~io~.~n~bi ~roh 1á Írndición . _y su, cost~mbre' 
·.-. de é~Iii~ar;por Ínodc~~ íÜ~quiiíá~ia i~~tal~d~ b~j~ i~~ho pa~a s~guí~ íid~laitte y. con el 

.·. · cie~.~~··éJe aí;;1t1i~~ .ü~ iifef~iiii~~-¡ ;i¿~viJ;;; ;:::?:~'iN:-;:'1?--:·t'.~·:T;·t~', s.' ·:y.; .• · 
; e-:· , '., .'..:;_._;·. :·~:.: .' ·-:.: ' -5 - ·;-.'·:' . ·., - •• t ~·· <' 

·" --·-~, .~ ..• : .... ,., ... ·· ·_,i):r .. }·· ~~: :.~·-;~~:: 

··• •. -·. ~·.fi~~1.~'~,;:i~~'.~~~~~f ªJJ~C~r.fü~Wc~~~l~;~}.{ ~~~~~t~.-,el.· g~~iemb estatal 
realiza un .análisis de la econoniín yucátecn''en crque:se;éoncluyó.·que' In actividad 

. .,-- ... :. -._: ::·. · . ·~ .. : .-~--:·i -~· · .:.<_:·.:::,, >.o'-,:;.\:::n.~1,-.,~:;:·,1:::~:·"-'.d;:;·~.'í·;'.,~.~;<:·-"..: .. ~. >;t.:--,-;_·-.~.·_· . 
hen~quencra. no·. l'odíapermnnecei' co'mo el principal.hn~u.lso('~d:crecimicilto'del 

e~;ndo y que' éste' n~ ;~ctii ~~~~i;d~~¿~di~~dó'd~'J.¡~-~~{. a~ti~ld~d ~;~~bncÍ~~~ntc.' .. 
"--:'" ;'•' .. .-.. ~_-:'.' ~ ,.·:·~~'· ':>~::;;; :,;·>. ·-,,:~ ·:-~f.:··.t·~=./:'·" , . .'~ .:~:" ' - -·. ::-, .. :~?("/:.· :, 

- \) ~ ,'.: ·., ., .... :;,, ~ ,,':_ !• - -· ,,_. - --- -:'<:/:-:.·:::;· 

· ,.v~~itá~~ i:1~ic:t~:ti~~~f :.~~~>:~~f ··e~~~tpt:º,·:i!~::;;:a 0:1:::1::~º:: 
vino a ser el factor~."d~sár;;¡¡.;;i;ás i,;;poJariíe'para el Ést~do. . . 

. .. _._._ ... ; ... _· ·;:,·.-, .,. . . 
~-."< :: :·,:' 
~\-,~'-"'. .· ." 

·~~ -- :--<· - - ' 

'· · "D~part~mcnro dcM:~cjo y~L:~cióndc R~ursos Narurales Tropi~lcs yin Facultad de Economla, 
· alnbns JnstituclonCs de 111 Universidad Autónoma de Yucntón. · · 
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. . . ··:: ,·-,·, .•· : _· .. ·· ' .·· 

En el 'afio de 1981, despúés de c'asi:'.ÍO año's .de existencia de la industria 

maquiladori1 enMéxicci, se ~onstituye Ja prime~a enÍp;esa con programa de maquila de 

e~portacióri ~n el E~tádci de Yucatán. Ésia fue. Ía pri;i;~rn ;naqÚiladÓrn, que se instalo 
' ·,_ ,. •· ... ·,.. '·' . ~::- " ...... "'-; -.. : ... · ,.", . - ·. . 

.. en ,la entidna. cÚarÍdo 'aiin. nó'se :eiabij;abn. el Progr~ma:ni • s.e habla estructurado Ja 

promoción~• Ja; ;nnquilad~ras eri el éxtrnÍljern'.':·Esto se. debió en gran parte a que 

. anteriorrnen;~. se habl~ii· ~~dilicadó J~~ dlsposlclSncsju~¡dÍca~ á fin• dÓ que las 
- , - . ·o···. :··· -.. ·~. '~ -'"···- . ·-,·. , - ,~. . ,,_ .... ' .. -· . .. , 

.· empre;ns·mnquilá~orns'se' pudier~n ubicar .también füéra de Iafranjá fronteriza del 

.·. nórtc de M.éxieó: La:.pri~1cr'industri~'máqiíi.Iadóra.en esta entidad fue la empresa 

. denominada Ormc~.'S.A, de c:v: 1 ~ ~~S'seh~ cÍ~<lic~d() d~~de c~Íonées al ensamble de 

pr~ductos d~ ~;iodo;1~i~ ·Y d~~t~I~s:~9, ·j} ;' .·::· . . . . . ... . . 

· . A partir de 19~4 ~e ~nen los e~f uc~os d~ dobiefn~ · F~dc~l y E~tntal paro prnmover 

.. enYucatnn.1¿ ind~stria d~ exp~rtacÍón,·~~:¡Ía~~uiii;'Ía·~~quÜadorn.Al•linnlizar 1986 

opeiabnn en dEstado si~te empresas rÍ1~quÚndo~s'.~~e ge~erabanu~t°ctal de 660 empleos, 

destacánd~sé ya el sector de cci~rééci¿¡¡·(j~·~~~~~),:: :·:- . . . ' . 

::rz&::~:;~;f t[f~~ft~~~~~~~~~~~·t·:ii~l: 
·,·(, ·-.'.'.;".;::\'.:/·'~~·:{t. i)f~·:;' ~~·-.~:; .. ?·~"¿::;:'/."!· '' . '·<.,: 

En ;¡ Pr¿~;a~~ ~~ R¿tif ~~i~~ió~ fiiih~q~en~~a (;llil), se pla~teaban •op~i~nes 
para div.er~ificñr' 1( actividad ·eh~nÓml~ll~ .• para. fortalecer . sobre .. todó Jos sectores 

·, séc~n~~r~~,},Í~rc~~rI~}.~~t;~;~~i;h.is)pcion'es te~emos. ·~I fome~to ~}~ i~dustria 
· ma9úUadoro yu~at~~~ .la ~~ni prom~trn satisfacer las necesidades má~ apremiantes del 

. estrÍcÍo en ese ;;n"ofucnt~'<:órrio gen~rnr empleo y detener Ja migración de J~ fuerza 
'• . •, ,·, -º''':•'··· .·, ... ,:,,-.·,, .. - .. , . . , . ·, 

69 Cnnché Escnmilla; Jo,:SC LuiS. Révisla de Conl~rcio Exterior, La Industria Maquiladom de E.xpor1ación en 
Yucnt~n;. Vol'.:4~, ~~~'!lero. 41 ~éxlco, abril~ 1998. 
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En di.cho. P~.~gr~ma se pre~e.ía la instalación de industrias maquiladoras en la 

zona del puerto 'de abrigo de Yukalpetén, por su cercanía con In lerminnl de éarga del 

Puerto de Progreso, i:Y en. e.I . c.orredor Mérida- Progreso. Emprendiéndose en este 

. >iiltimo la có~:St~~'~cióii'del Pniquc de lndustrins no contnminanles "Yucalán'\ en el 

'1~ . 

·.Esl~ 'p~o·y~·~tll'se sustentaba. en las teorías sociodemográíicas .de desllrrollo y 

: ~re~imi~~to '~o~· m~di~ de .. In creación de infraestructura de base y estímulos que 

si~~nde impuÍ~o iniciai pÓrn un futuro desarrollo, ni emplear ii la población rural. 

Por cslá~ :~z~nes. s~ ha;' CO;lsiderado qu~ ,·el' esÍableéirliie~Í~ • y •. el fomenlo de la 

. industria ~mqún~<lora cié exportación. e~ Yucatá~. ¡,t~Je ~ <l~be c~ntríbuir ~º sólo • 

pronÍ~~er la, ind~~tri~If ~~~i~1~. ~,e,.1,~ '~?tidf ,d; ·,~,!ri~.f ~~~t nr ~~. di.~n n1ismo,·. ~ .l.~. ~conomía 
en su conj~nló (servicios conex.~s, c.on~un1~ de energía¡ ag~a, etc.) además de resolver 

el gran probÍema del des~mpk~ y ~¡ ~ubCÍ;1;)l¡'~~ en,l~s,áie~~ r~~al~s en In z~~n urbana 
• -.: -~. ·, "'>_::' _:_,;;;_»·-:>' ~~~:~. {: 'i"::,' ,-:~~; · .. ~» ,, .- ., .. '" 

de Mérida debido a la migración de campo a la ciudad,'..'.'•i°· i'1-• 
.. _ .. -_.: . .::'[,:,: <"·::;;~:.-;~'..:~::::::.¡::~~Y" -·,, 

·;:_:;'!." .. \;: 
Es importante seftalar el rápidci CiéCimient~. 'd~..;;ográftco de la ciudad de 

Mérida, con In aparición de zonas pedf é!iéns :c~éndas por la población rural, como ya 

mencione anteriormente esio sC debió ·~~ grá'ó parte a· ía escasa diversidad de la ,' .· .,, • .. ,_ . 
producción agrícola en el campo y~cnt~~ci;·así coino a la incipiente industrialización a 

mediados de los ochenta. 

Yucatán enrecia. de u~~ 'e~tn:ctur~ económica bien establecida centrada en el 
. '···' ( 

comercio y los servicios' que po·r 'iiiladidura dcpendfa en gran parte de los recursos 

federales. Moliv~".pór'.~1.c~a(e~''~1 Programa de Reordenación Hcnequenera se 

planteara ha~c;d¿ y~~~tán ~~ª z~n~ ~tractiva para la maquila, con la finalidad de que 

ésta s~ coilvírtie~n é~Üri'~Óiid~ ;o~orti: de In economía local incluso de In regional. 
,_ .. ·,. , . .,·:,· ·'·' 

.Est~ .Programa deReordenáción in.1pulsn ~apoya la.diversificación agrícola; 

también p~onrneve •Ja· fo;ma~ióri de· unidades ganaderas, se fortalece _la. pesca; se 



desarrolla e1 t~rismo ª~ron esc~1a, r~=br~ tddo se pr~muevc ia indust~iaíiza~h1n de1 

Estád~ con In instnÍnciói1 d~ ~¡~~tas ~nqÚÍlndÓ~a~.70 

· Exlsten doL~'taii!~' ~ll'cl'~~~~ri~iío ;<le; l~~':ID~'liii1~~~f~~ :~n Yucátán; En In. 

primera de .1985 ii 1 #92,)~s niai¡úillld<iras se lo~nli~~rop de· ni.oda ¡;;~dóminante en In 

•• capit~I dél cstado:'.Enl~·~eg'Ühdn'ctnpa,.dcÍ 993 en 'adcln~te, 'grandes .con1pail!as 

. ·. trnnsnacion~l¡s ~¿han in~t~lad~ sobr~ todo .;1 j~~ co.;:.~~idad~s"i~rii'1~~ d~ la~nfülnd. 

L2·p:Íine::~ resultados de los esfuerzos de la er:i~a~, ~ara ~~Q;ntar. el 

· ~stab1ccilni~1;to <l. ~aq~i1adoras se obtuvieron en 19.85 y en .19s6 c~n; 1f¿¡i1:ri~rn.dc 
. airas tres;' en 1990 ya operaban diez, aunque renlnícrÍte .. e( crccin1ie1Ít?'·'. de esta 

.industria en el E~tadci se presento a partir de 1995 a I~ fecha, cori~~~~d~in1~~ntÓ dcun 

305%. en tan s~lo seis años. 

Número de mnquiladorns establecidas en el Estado de Yucntán. 71 

Ubicadas en 31 municipios, Jos cuales represe11t~~ el 75:4% del total de la población del 
Estado. · · 
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A partir de junio de 1995-2001 /a induslria maqui/adora tuvo un crecimienlo del 305% en 

el Estado de Yucatán. 

70 7..nrate J loyos Génnan y Lilian Albornoz Mcndoza, Maquiladoras: opción para la zona hcnequera de 
Yucauín. México, en Comercio Ex1eñor1 vol. 49, número 10, México, octubre de 1999. 
71 Datos proporcionados por la Secrel•Ufa de Desarrollo lndustrfal y Comercial del Estado de Yucatán . 

. --·--~~-· ._· ·_. -----~-- ~-



. ": . : . '. . . . : : .. : . . ·~·: . . . . . . . 

En la act~alidad, 2001, Yucáiári ~lbcrga a un'totald~ 143 Industrias maquiladoras 

ubicadas en :Í 1 n{unfoiplos d~ los iÓ6 q'ue tÍe1i~ la ~ÍlUdad; estas cmpr~sas ~perno bajo un 

Programa de .MuljJf1a de<ExpcÍ~acióÜ, d~ 1as'euales el SO% son c~nfcecio~istas de ropa, 
' -·· ';-·" ,. ·.-. ·, ,, -·-. ,. - .. ··-' 

10% de joyd~ra y l~s'ré~tal1tcs de ~i~érsas _actividades, generando un t~tal actual de 38,000 

enÍpleos, según datos de Ja Secretoria de Desarrollo Industrial y Comercial del Estado de 

Yucatá.n. ' ; 

L.ocAUZACION DE MAQUILAD ORAS 
.... EN EL ESTADO DE YUCATAN 

IXIL 
CHCXULUB PUEBlO 

Claves 
:20 Dos rn ronsllucrión 

2 No. drmaqui/adoras 



mnquilndorcs figura~:72 

• Su ubic~cÍón gcográfiéá; éstr~tégiéa por s~:~~rc~~kll llstad~s Unidos, 
·.· ~l mei~~cl& niás gr~~dc:;él~Í~~~dci;A ' -, -•· • <~; ·. 

; . ~~l~~~~~~¡~~~]¡pt±J:&~::i~' .· 
'" . ·:»:_..::·r ,::·;. :;.,. .~:., 

E.stc últirno t>u"níoqlleseniencionnci dc~ia¡;abl~ papel de Írnbajo" de Jó mano de 
obra jove~ sob;~ t~do'ln relU~ni~t1~~~~r.;ciú~;dis~ipli~ny habÚidnd paro procesos 
linos de ensn~ble /a~~;~d6'<lc piÜiai~~ r~hias d~sde l~ t~xlil y In joyerlá hasta las de 

~:~:~;~i:~~t~~·~1i,dW~i~lY:lt~nla~~Jji~~ª11:.~:~1,:t~;::e~:~:1~::. :::e:::;:,::: 
(tejer o·"urdir"hiuii&Gasi ~1~~orar.)oye~1a:·.id·m1¡¡i8n'•>· Liis' mujeres •oc.upan más de 

. so%dclosé~ple~s.r~fan~~,L' 2/_,'<,'): ,-' · .. · ... -. -··- -·--. -.· - --· .,, .~;-~·:;· ;/~:< 

•• Los rubr~~ indÚ~t~iales·c~:mayor ~tracti~o,pnr~ las empresas han sido los de 

::~r:~i~:·::~:¡r;.:~;i;t-f ~i~fü~~~.~,ti~f a~~N~rr~~~¡::i~:~p::~::-··¡:;::::e::ª~ 
~ctividndes. qu~; ~eq~i~;~:~;:¡;~~iinte'.;ri~~o' de ob~a; son fáciles de transportar y en 
algunos cns.~s la, obiJ~cÍó~'. de:;aÍgurios i~smnos en la entidad. Pero el Gobierno 
)'Ucateco ~Íorga i~c~~ti~~~ ~n Jo; siguientes tipos de inversión: 

71CancM Escamilla, Jorge Luis. ldcm. 
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Turisi110: /11d11stria 111aq11i/adora:--1 

Hoteles y condominios en Ju 

costa de Yucatán. . . . 
Vuelos internacionales tipo• 

chartcr con· destinos 

Norteamérica . 

Y Europa; 

• Telas y Accesorios 

··,. · llléctrico - electrónico 

•. Autopartcs 

• .Industria acrospacial 

Desarrollo de Sofiwarc 

1 

En los últimos aftos, se ha promovido la instalación de 'este tipo de empresas y 

muchos estados como Yucatán prácticamente las ~st.í"per~ig~icnclo como altemati~a 
de desarrollo, incluyéndola en su plan estatal de d·é~arr~llo 26o{.i6oi, comÓ uno de 

siguientes servicios: 

• Asesoría en la busqucda del mejor lugar para c¿t~bl~~ef t¡ i~du~tria .. ·/ 
La orientación lcgalyconlable. J; ·.:~-: ~.; :;;~:1'.·, 

• Los posibles clientes y proveedores;> . · · \·:'.• ··D:/·'"'::. :. · ·., 
Los contactos de negocios, relacio.ries públfo~s e infoima~iÓn.'· ·· · 

Como incentivos en el Estado de ~Yucatá~,_s~\rrCce la capacitación de la 

fuerza laboral durante 60 días, El gobierno pagael salario mínimo y provee de 

seguridad social a los entrenados, esto es úna . at_racción ·para las indnsirias 

maquiladoras para que se establezcan ahí. Asf mismo la ·~aquiiadora acuerda 

con.tratar al menos el 70% del personal entrenado. También ofrece un óptfmo medio 

ambiente para el desarrollo de las compaftías, la propiedad asl como Jos permisos de 

______________ ...:.._-----------~----· - -



con~lrucción son. exentos de impuesto si lafübricii ~e ~ricuelltm Úbi,cada en Ct in,lerior deÍ 

Estado; 

··• · ·• ¿a ~ct;vidll~ mnqu~'la~:ra ~s una fuente importan!~ de lrabájo sob;¡, lodo para 

. ·. e!'p~opl~ ~;¡riJ~; ~e~~ nú~ ~'áspnra In Nación, y efd~;~rr~iio de ~sta industria es de 

• gran'inipcirtn;)cia.73_' \ 

·;' '-:·: ~:-_:: ~; ' __ - ;: 
"~?-

. ·.· .. • Lcis ¡;~bajnd~r~s d~ lns ;n~quiladom~ de Méridavinj~ll ·ii dilliio de s~ éolnunidnd n 

;·. _.:5U~:,·é~1~t,~os d~-trnb~j~. El ~~r~~~nl ~b~~iqu·c··l~ím;~ ~ri-in~-n~n·~~il~d~ras ~bic~dnS en ·los 

;:mu~icipios ru:al~~ es en su lll~yorí~ origi~~rio d~ I~ n;is~i~ ~d~1unid;cl ; el~ comunidades 
.: ' . ' ,, - ·., ' .... -.·. ,, ... ,.··.·. 

alcdnfias. • . .; · .. :.•. ' •·. 

~mpleos c~eados por In lnd~strin M~q~~l_a~~~~ eJ'~{~~iado de Yuealán 74 

.:10 ooo-"' .. -
35.ooo __ _.-
30 ·ººo ___ ,--

~~~~~~~~~~~~~~~-

25 ·ººo ___ ,-
,. 

20 ·ººº ~--- ----------
15,00o-·--

.,-.~~~~~~~~~~~~~~~ 

10,000/ 

5,000 ---
ª ..<Sll!m!!lrl!!! 

El número de empleos creados en el Estado de Yucntán tuvo un crecimiento de Diciembre 

de 1995 a Junio del 2001 de un 428% en tan solo 6 años. 

11 Maquiladora y Comunidades Rurales. Revista de comercio Exterior. llaneo Nacional de Comercio Exterior 
\BANCOMEXT). Mayo de 2000. 
'Gráfica elaborada con datos proporcionados por la Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial del 

Estado de Yucntán. Enero del 2002. 
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5.2 LA INDUSTIUA MAQUILADORA TEXTIL Y SU IMPACTO EN 

MEXICO. 

El trabajo de lns maquiladoras en el interior del país, se da en ramas como In 

' Íexlil,' debido al grado de especialización de eslas actividades en la zorin centro del 

país, y que han aprovechado las maquiladoras, uliliznndo In mano de obra eapacilada 

en estas ~ctivid~des. 

La indus,lria textil es una de las nctividndes económicas más antiguas del país 

desempeña' un 'papel importante en nuestra economía, esln rama industrial es 

actuallllenle un~ :de los re,nglones prin~ipalés de la industria de la transformación en 

el Estád~" de Yucatán, segun, datos del INEGI ocupa el primer lugar en cuanto a 

.•, pe;sonal ~~upado ~a~~ la producción . 

. ~ .· ...- ~· '. ' ,. ·:· .. ...:; ' . ' . 
, Las empresas maquHadorás q~e optan por ubicarse en ~I interior. del país lo 

ha~~u en l~g~~~s ~u~ éiie-~Í~n .::óii i~fr~ést.ruct¿ra' industri~l básicia o ~6n c.oiidiciones 
·.· . ""· .-... ,,.-, ... __ •\ .. , .. · _.·;.,.,. ,·-. ·. ··-

de de~llrrollo estables, los servicios básicos y ,lliateriasprimas nacionales cié primera 

mano; Por lo qÚ~ él firi qu~ se ~~rsi·g~~ d~ fo;;;:e~i~/~1: d~i~~~Úo en donde más se 
. .. . -,,.-:' .. -·: <:" ·- ,<···:_ '>'·'·:·.·;-•. :·i·'.r;,·;~\-)~,;f:,<1,--,:::;:.~' ·:_,'· .- ·. . 

necesita no se cumple, estas se componen p'rincipalmé~te de mnquiladoras textiles o 

. - con procesos' de, producción sim~l~, Ío: c~al: ~ox~i~;f :d¿~¡r ~ue no se· de~placen 
plantas que utiHcen tecnología de pu~tá,sin~1iíbiii!i~;''~sla:sÍÍ~~de~ia localizarse en 

-·,ciudades como Guadalajara, Monterrey,-!~ Ci~d~,d~·d;f,~é~i¿~: o ~n municipios 

cercanos. a estas. Las que utilizan. pro~es¿~ ~r~d~itiv"o/~á~-,~i~pf~s q~~ son la 

:::::: :=~~~~i:::~i~~~~,j~~yf ~·:;~. 
El ramo textil ocupa actualmente uri lugar·prepimdernnte eii 'él séctodndustrial .. 

• • : "·-:_ · . .'-''-"·:<. :;''.i-'':/Y:;:;'.:·~-~~-:f-. '·~_,_-;;-_:_:;~·>;¡·. :.::.::'.};r?·>;;·:.:_, 
no solo por su part1c1pac1ón :n I~ pr~~.~cc1~~1i~~S~º~~ls1~0~,t,~,n.1~~,é,n, P.?~ ~er•.unó d,e 

los centros de fuertes inversiones tan!~ de 'ctÍpital tÍ~1í1era;io:éom~.'~n'lnaq1íinaria y 
. '~ . ' 



. - . . 

equip~, materias pri~a's, mano de obra,~t~~ qu~ In lrn ~o~z.~ido en u~a importante 

. fuente de trabajo/ 

,.,,~,:~t;;;'i~;fü:I;f f ~]:~~~,~1'~kt~::º:~~~p: 
uÍilizndo·n'lo la~go de ·s~ 0pr0~eso ¡;ri~iÚex(;~niei~'.·Su proceso de desarrollo ha 

>estad~ d~pe1;diendo d~· hí iuiport~~ióri d~ ;~ n1i~~i~~ri~ y equipo generalmente la 

: fuente de té~noÍog!~ importada proviene de ÍÓs E~i~d;s:Ünidos. 

En este sentido se cree que se Jleg~~ :a un~'~s·~~Cinlización por estado como In 

. estructurada en Estados Unidos lo q~c.podrfn g.;-~'.;;;r en el futuro beneficios como 

costos ya que ni no tener otra fucntc'cie empleo ~ptnr¡n por emigrar hacia lugares que 

cuenten con este tipo de plantas,. lo que: en ·.u,n ·momento. podr!an provocar una 

sobresaturación del enlomo urbano. 
;· ··;.. 

_:..·~ ·, ·(:-. 

industria textil. 
..-· . 

El Tratado de Libre Comercio, proporcionóa los p;odu~tores, partic~larmente 
aquellos relacionados con In industria del vesÍido, una ventaja competitiva sobre los 

paises del Caribe. En efecto, al entrar en operación el Tratado se dio por. tenninado el 

convenio Textil, que limitaba por medio cuotas tanto de la industria nacional como de. 

In maquila. En el caso de la industria Maquiladora de Expo.riación· se·· dio un 

tratamiento especial a los productos elaborados con insumos norteamericanos: las 

15 El análisis de este apartado se hizo tomando como fuente al Trotado de Libre Comercio con América del 
Norte, SECOFt y Grupo editorial Miguel Angel PolTÚll, México, Enero t994, Anexo 300-B, Bienes 1cx1iles y 
del \'cstido, pp. 86-171; 



prendas de vestir hecli~s con telas' manufactu·r~das y cortadas en IÓs Estados· Unid~s 
ingresan libres de Ímpuestos. 

- ;. .' " . ~ 

Si bi~n bajo el TLCAN un grupo de prodÜctos textiles y de In confeééión 

quedaro~ ~xe~~Ós de aranceles n partir del 1 de ene;o ele 1994 ;y ~I r~~io de los 

producios textiles qtiedó sujeto a un calendario de desgrav~~iÓ1{que; filÍall~~rlÍ én el 

año 2008, par~ la industria maqtiilado~a de exportació~ el ~iis;;u; ~ni~~ dé bienes que . ' - . ' ' '· ., ' ,;- . ' 

quedaron sin restricciones piira entrar .a los Estlldos:Unidós' se Ólimin-6 el in1p11esto - ' . ' ..... ,,-.... ' •' ...... 
sobre el val o< agregado. 

En virtud de que la mayor!a de las empresas d~ ~st¿ ~ari1~ ~on ~orte~n1ericanas 
.y. utilizan insuni~s. f~bric~dos en. su páls," la. ~roduc¿¿~·d~!e~ta ;~~¡~ quedó en su 

mayo/parte cxeíitá del pag~de'aranceles::Üna·~~zq\l~.en~I afio:2008 termine el 

:~:ii~~t~~~~~~1~~~~~~~1~!:~~~,:u·:.:t·· 
-''-. ,~/') :~'.::~~ ~ ~· •!_'._~ ---'-'-.,,;/-· .... ;·-... ~,,,. ---~· 

· ·>••··.·· .• E~ gene~8,1 laiÍesgr~-vaciónnegoci~da en el TLC, 1~.inrii~di~tao e~ los lapsos 

···i!~il!:!l1,ilf f lf ll~~~ 
productos, impuestos de importación hasiD'.~l.60%j:°Asl niisinó en Estados Unidos se 

eliminaron de in,m~diatotodas.l~;'~Ü~Í~s1~~~a';ii~l~u1Ós te~tiics yde ropa provenientes 

de México que cumpl~~ co~ I~ ~gÍiJ~-orl~~:~:salv,ri~~as'cúantas ~xcepciones como 

son los artlculos de. lana; o. llno;·~~ii~'~í~~~}p~ é~te á~bito. también la apertura del 

sector público estadóunide~se dn ~~~··~dquisicione¿ a extrmtjeros, podrla impulsar a 

las maquiladoras de la industriad; !ii'confeceiÓn 
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Apnre~Iemente In industria yucnleca e~diversifl~nda y ampUa, sin embargo, en 

In parlicipación por ~~mas; es la induslrin Iextil de~fibra~ d~r~s o cordelera junio con 

1.a mnnufnciurcr~· de pro;Íuclos ~limenlicios, ·siendo I~ i~dustri~ i~xiu; ln.aclividad 

manufnciJr~r; ;nás fmpórtáit1~·dé la ¿ntid~d'. • · · i . 
. : ~ . ' .:~ •• •," ,· .• j . :: . ' •• ~ ;··:. ·:" 

.· .. • • 5.2.l EL IMPACTO ECONÓMICOÍiE'i~~A'Q5I~~Ó'~kA . EN. EL 
,·EsTArioi>EvucATÁN; .-. · .. : f:··. 

·~:\( .. ,. 
-,; ·.~ ·"~ :··:--~\:~·-; ,;, 

El propósito deabordar un tema Ian itinplio'.io~1i'~~:ef\1esnrróllo' económico 

.· ~n el Estado. d~ Yuc;tán, surgió por el interé; de·:;r~;h?g~;C>c~;"<l¿'·Jc~~rdo con las 

informaciones estadíslicns referenl;s a In~' Ó~Íi~id~;f~s\~r~d~~IÍ~~s;del 'Estado, los 

graves problemas que aquejan a la entidad para'qu.iic~M~lénd.olo~'~e tengan algunos 

elementos de juicio en la elaboració1\;,dc'~f~g~~~~~·~1i' íci/diversos renglones 

productivos que contribuyan a mejorar el ~i~~i'd';tid~.d~·Ii ~~bl~ción yucaleca. 
-. - ·.. ·-- :;-:::~·..:::f:i·r'~:,,:-1 ':: :·: 1:-. -. ,, · .. -:. •· 

. ' --·'..~;·.· -_;·:.:?/'-~::{/ 

Yucatán es considerado con'io' u;~:,d¿/¡¡;'sZ~~¡~~~~'más pobres del sur de 

nueslro pnls, resultadÓde ·u~·~i~\~J~~~tili:'~~i:-í;i~~a~· especialmente el de la 

hegemonía pol!tica de unos,c'~ani¡;5;;¡¡,fc'd~J~~a(l~~~dun ~recimiento sustentado 

en sus muy particulms princí~ios,p¿~·¡~f:Í~{;i~e·~~ ~~ntemplan la estructuración 

y programación d~ l~s a6tivid~i~~'c'~~:;¡.1·1~i~a~,~~~é1íetÍci~ de todá la población ni . 

permite el desarroll~ eq~illb~¡d¿:~J~~¡;~~riti~~d/sino que. al contrario, este se 

caracleriza por profundos ~q~illb;¡~~; ~~~i~~~í~~ y se6í~;i~les. 
: _.~:::~\,.~:·f i:'.;-lF;::'71: ::~\L':·-:- . '. ~ ,~: .. ~ · 

:.mt~i~:~t j~lt~;~~¡~~i~~~i;~~tli~~~~:::::: 
térmi~os de~mnrginación y parül ano 2000, segun el INEGI, 82 de los 106 

·' 1;1~~Íi:lpi~~'de1 lisí¡dg;'cn;lo~ qu-~ h~bitni129% de l~s yuc~tecos, fueron calificados 

com,o de ~Ita y nÍ~y· alta, 1Ü~rglnación. . Aproximadamente, dos de cada tres 

yucatecos se ericuentrnn en'condiciones de pobreza moderada y uno de cada tres lo 

hace en condiciones de pobreza· extrema. A pesar de lo anterior, Yucattln cuenta 



hoy con tina economfa mós div'ersifica~la ';unquc poco, h1tcgrada, tanto en sus 

sectores productivos com~ en sus icgioncs. 

Eri el periodo de 1994 . a 1999 ·se Esindo' ima ¡·evolución 

signiÍicativa con la expansiÓn de In p~odu¿~·ióri d~ textiles y pr~i;das de vestir. Asf, 

In, actividad industrial tuvo unn evoluciÓn < fa~~iabl(p~ro limita'dl1 que . fue 

impulsada en buena medida por la expnnsión de_ l~s fu~quil~-dorn;s'; ' 

: .. ·.:-:_,.~!~·~ ·::·-.. /; ;:.,>:. :<:·.' 
El Estado de Yucatón cuenta con ·la ióf~n~;t;~¿lurn ·· nd~ctiacia ·para el 

desarrollo, con obras importantes, aunque ubicrid;~' iin;icni1ientc e~ regÍ~ncs · 
, ~.. '. .,. _, . ; ' .. : \' : - '._ ,. . : ._ 

geográficas de mnyor desarrollo, permaneciendo dcsaténdidas otras zonas, to que 

dificulta su incorporación al desarrollo d~I Estado.L~ c~,~~~id~d de gen'éración de 

cnergla eléctrica supera las necesidades ~ctÚnl~s del .E~t~d~. sin emb~tgo, existen 

limitantes importantes en cuan,to a In cnpncidad 'de )istribución. de' la misma. 
• ' '. .·,, ,; ,.,.._e··,' 

Aunque el ptie;fo de altura,- pói su:' pnrte,"abre iui . abanico de posibilidades de 
. - . ' ' ,,_ "·' - ~ ' .· ·.- ... 

desarrollo, falta impuls~r la efic,~c,~i:i~ dc(Íl_l,is~o~fo iricorporación de nuevas rutas 

y barcos cori ni~yor: cnpacidad''dc -~a~ga' qu':i ~~rÜ1it~n abatir costos y mejorar 

y.>;:'.._.'>:_:;:,~_;:: .: >· .' '· 
:,~ ~;_·,'-::);·,: \\:·-~.::··,,- ·: 

, •. Conslderando'un~ s~rie ~~ faét~rés 'l'~Í~'ófreccrlos al inversionista interesado 

~I go~icmod~I e~tado. escoge iri~Ú~.~~~ píi;Ü IÍis .industrias; estos factores consisten 

~n .condiciones. de Í~fracstruct~rii ~.oni~transporte, educación y condiciones de vida 

' rcconiéndables, el pre~i~ d~, Íost~~~~~~:~~.,_~~1ai~ e igual tanto para mexicanos como 

·para extranjeros, el inversÍcinisiB' n~ se preo~upa por éste sino por ver donde está, qué 
. - . .· '.,_ .. • l·"' ".· ., . 

tan comunicado y qué ·mano dé,obr~)iénc,·ns!como el acceso de servicios como 

cnergla elé~trica, agua y Íeléf~no.'.';; , ,·.·. ,, 
/ .. :: . , . .,. 

;·.·,-·.·, 

El Gobierno est~t~l, ti¿n~\ó~10 fi~alidad promocionar de manera efectiva, 

permanente y eslratéglca'.~l,Estadó·cmno una Entidad de vanguardia y destino . . ' . . 

efectivo de inversionc; que ge~er~n ~mpleos y mejores niveles de bienestar. As! 



- .. ·,. . . '.' .' ~-- . ·:··: ' - '' 

como contar con las condicioríhs. sulicicnÍcs d~ infr~cstruct~ra pára c.1 dcs~rrollo 
-. ; ;:· .. _·:·.·:: :: 

que propicien nuevas inversiones y que estas generen empleos· biéri remunerados . 
. ,. ; -<' "'., -_;--~ "·.: : ' • 

El Plan Estatal de Desarrollo 2001-20Ó1.u'~~e ~Ó1~i~r~~¿~lt~;c~~vertir a 

Yucatón en un Estado competitivo, en tériui~os• dc'cfo~niroU<l~·¡,;Jlr~~ari~I. i:o~un 
crecimiento económico sustentab1~ •. cquilibr~dº ~. i~c1uYéht~ ·.:~1i·~i1~ s~~tido <le 

responsabilidad social que incorpore vo~acio~c~;\l;ábllid~(J;,~; i~fr~~siru¿tú~a ·y 
.- . . ,_'' -· ' .. 

recursos naturales de sus rcgioncsliacié1idolo Íiltn~ie1Íte ntractiv~ ri.nralai~véisión. 
Para lograrlo es indispensablé pro;noJ~r. y fomciíÍ~~:i~{)~~~a;;il10 '~~o~ómico 

. sustentable del Estado, generando. coriCticio~~s/~:rbp·i~iás i~~·;a';j~~ a~ti~idridcs . 

empresariales y productivas, mejorando ~I niveÍ·d~ Ji<Úde' 1ri s~6i~d~d.76 
' - ~ . ·-. " .. -· l.·; ;~ ,' :> . 

Ln promoción clicicnte de la actividad~c~nómici~ en 1: ~nticlad, debe contar 

con un marco jurfdico claro, q~c inform~ ~ i~~ diJc~~os ~ctorcs. participantes sobre 

sus d~rcchos y obligaciones, espe~i~lm~ní~ '~I compromiso que contraen con la 
, . ' • e 

sociedad yuéateca. 

El gobierno Estatal a través de la Secretaria de Desarrollo Industrial y 

Comercial pretende: 

·. < . >(.: : ' 
• En .el sector i~dustriaÍ, ~.~. b'üsca lograi el desarrollo de agrupamientos 

industriales y cnlprcs~riales· en !:rm11as ·• iñd11strialcs, ·. con. ventajas 

~¿ª'~~l~1-~~1~~~~~t:!'.'~· 
Promovcra¡Írup~mi¿~i~s Índustrialci'enm~ás de producción estratégic.S: 

• Apoy~r ~ I~ i;hcr~i~~~~~nn'y'~1ediana ~mprcsa co~ créditos acécslbles y 
~.-<_ ·; .. ; :' ;:·;2-;:>,~·,,·--.-~:~.:·, ... -_ ... :-.: -. - . 

foment~.rcl flujo .de iiwcrsión extranjero directa. 

76 Plan llslnlnl de Dcs.nrroUo d~l 1Js1ndÍi de Yucnlán, 200t-2007. 
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• Generar ~ondiciones propicias paro · atrnér. inver.íión · directa, nacional y 

extránjera. 

• Ligar tá aétividad empresarial a los centros d~ irive;tÍg~ció~ .Y ~niv~rsidades. 

Lo anterior se logran\ fomentando In éap~~ita6ión t~cncitÍlgi~a • Índustrial, 

difundiendo en el sector empresarial el ~on~enid~ de todo~ trní'~~'o¿r~nía~: estatales y 

federales, planificando las zonas. de crccimie~Ío ~e .l~s·p~~qu~s 'i';;d~~t'riales'asi como 

transparentar los manejos de empresas extm'nfcms ~~~ Íiicú~~ ÍÍ YÍ1~~'tá·~-~~r 1;1~dio, de In 

Secretarla de Desarrollo Industrial y Comerci~I. :: t; ;¡ : ' : ': {; ;;~ ;;; ,/ . 
: '~ ·'.; _, ' '-: ·' .. , .. -

·~··~~:· ; .-"', ·:; ·, :~.~~ ·. , '\;;;;;~~: ... 

El Estado de Yucatán se c~ns'tituy~.c~.~~n~ 1éco1i.~K1r~~·;1 c,r~ci~fento: Se ha 

i:::: .. :n .• ~.;~ ,,t;:~;;Jj~.t.'.·: .•. f ~1.'~!!:i!J'~:g,~J.~¡~t.·"'"·· •~•oo••• 
•' 1:,,· ·:(\· 

:• Para Io~rar un mejor co~ercio exterior s~. desea incorporar a más empresas 

a Ia~~Íi~id~d··gxport~dor~; gi~cra; rJerit~~ d~ \;nbaJo y lograr que se adicione 

· ~~yor·vairi~ agfii~ad~.a I~s¡l~~duct~s<l~'~xporticiÓn, y asi contribuir a hacer de 
. - - . . 1~·- ·- - . . . - . ·_¡. "' • ¡ 

; Yucatán ~n EsiiÍdocoll1'peÜtivo en eÍ é~níér~ici ~xterior. 
-- ·;. ~- '. ·>~.: ~ -. ,'·.~ ')·."' 

· > .•. •El iu~~:~ s·e~~ir ~íi má;~r¡a de comercio exterior será promover y fomentar 

.. í:ncad~na~i~n't~~%ociJcti~()s y ~ooipcUtl~~s, ~demás de adecuar e incrementar la 
':,,_ .. ":· . . ;·····'./>,1:.·:,-;., ">,:.'(;·:-_.::;;¡:.~::·<.';"e'·', ·~'i}:.,\'!.;'~\c ... ·. , 

. promoción, de este .seétor pnrá a[é~nz1u hi lme exportadora que permita ser In 

·• •·· ~nÍ~ada a m~jor~s'ni~~Í~s ~~e b(e~c~ta~'¡;ai~'.1~'s)i'ud~danos. 
• ' • ,:_ ' -:. ':· ' i<{o ,J•, .'·;, ~··,-:,~, :;; : f,'. 

:·,., ; .. -(.-

...•. ·.Las expiirtaci~nll¿ r~ñH~~dn{~~i la ind~stria. maquiladorn en el Estado· de 
' ' ' ., .,,•----- ' •- >',. • j'' ,",~e; • ,• <' "' •. • ' ' • • • • ' • - ' 

Yucatá~ han crecid~ crinsicÍerabiéni~nie e1í ia~ ~~lo seis años; según inr orme de ta 

Secretarla de OesarroÚ~ I~dustd~l y Co~¡~;~ial de !~entidad. n 

71 1dcm. 



Año 

tJO 

Crecimiento de las exportaciones 

Exportáciones 

1995 

Ene-Jul 2001 

. 182 mdd 

3.38.31 mdd 

% Maquiladoras 

56.68% 

66.09% 

Para que signn numeritando. Jns exportaéiOncs de las mnquilndoras, se pretenden 

implementar Jns siguic~lcspolíticas:' • .. 

El f<irt~Jcci~icntode canalc~ de ~omcrcializaeión ~¡¡ elcxÍeri~;. 
S~ promoverári proyectos de inversión c~rt;p¡;¡itívos e~ el m~r~ado ~xtcrior. 
La e~portación de productos que incor¡im~n niñ;órvalor agre~ndo. 
La simplificación de trámit~s pa~ la exporta~ión. > ; ':- . ·, 
Se aprovechará al máximo la infraestructura c~ist~!1fe p1ra Iá exportación. 

Aprovcchan1iento de la situación gcográli~a~~Í E~t~~~'.' •,: •. ·.• · •·•. .. 

Promover In instalación de plantos ind~trial,;s d~~~·rc~ra,y cuarta generación 

con el ti~ de impulsar el comc~io~itcrl~r.:~C\\.• • : .. 

Difundir las oportunldade~ de n~á~d~~ ~;(~¡ ~xt~ri~/ ···, l{ 
. ':: .. :. 

Promover el Ócce.~o~ ~C,~a~¿fin~;0i.°;l~~~l~i·~ t~,, •.• ( ..•. 
Divulgar las ventajas de los tratadoscomerciales fim1ados."· · ·: 

, : ",:: .'· ·,',---·.\-. . :,~:'_.' :.:·::~::::-'.y\,~~-,:·:/:}>~·~;;.·.',·,':'.~.~\~:~·' .. "':;- _.:, . ,_ '' .' 
. Proponer que se incre'inenie;et_·alca'nce dehi iófonuación del INEGI a otras 
· áreas: >:/.:•·· ·. · .. : · "·:,:· · ·... ·. ··• 

- : ·,,: .,, ... ·. ' . ' ".· ' ' . : . -.·.·. ~.· .. ·•· : . 
, ~ ' ; _, . - ·-.-:: 

Durante l~s útiim~s di~znft~~;·~I ~~tádb d~ ~~~lltári l;a utili~do la actividnd de 

la industria m~quitddor~' ~~n;~ ~rri~;¡~ ~¿ d~s~~roltii e~~rión;ic~, esta acti'vidad. ha 
,. '.-. '--"-' . . .. '· . -...: - - -- ,- -

siglliticacio un,rcpÚnte' il1lport~nti:·p;;r~·.1~ce~onom!ll regional, ~e aproximadamente 30. 

mil yudate~~s qu~·¡~¡,~;~n·ii~i~al~~~Í~ ~~ estos. pi a ni.is ~~q.uiládor~s; como podemos 

~bservar en In siguiénfo gráflé~ l~s ~m;l~~s generaclosp()r la i~d~~t;ia llla~uiladora de 
1990 I~ ~cwálid~d.í~ . . · " . • ' ' . ·· . 

, 71 Gráfica clabo~da porta Sc~10ria d~ ocsarroil9 lndus1riat y ComcrclatLt~adode yuca!~. 
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.' .. 28412: 
¡i ·. ~f! 

El gobierno maneja dos premisas, primero un desarrollo regional equilibrado y, 

segundo diversificar In vida económica para que nunca más vuelva depender de una 

sola actividad como lo era anteriormente el cultivo del henequén. Con esto se pretende 

lograr que cuando alguna de las actividades sufra un tropiezo las otras actividades 

puedan suplir las necesidades del pueblo yucateco respecto a contar con trabajo y 

sustento seguro. 

Se tienen como principales actividades las siguientes: 

• Textile~ y éonfccción de prendas de vestir. 
. . 

Joycrrn: 

llracketS y otros pródúctos dentales. 

Air~s ácondi~ion~dos áut~motri~es. · 

, Eléctrico~ y electrónicos. 

Partes y componenles de turbinas de.avión. 
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Es por ello que el gobierno cstalal no solo ha impulsado el ·desarrollo de lá 

industria maquiladora en la región, sino lambién la pesquera y la turlsiii:a con un 

repunte formidable. También se ha dado un impulso al dcsar~oll·<J' ·~gro~~cuarÍo y 

Yucatán es actualmente aulosuficicntc en el ganado bovino, ~<Jr~ill<J y ~vl~olá: ln.cluso 

cuenta con excedentes que vende a otros estados. Co~ lo ;ntcrid'.ci estado r~gistrn un 

incremento constanlc en su tasa de empleo. 
·... .. . 

La ubicación cstralégicn del estado de Yucátán .y stÍ infrn;~;t~ctur{a~í ~omo In 

mano de obra que ha logrndo rompe~ todos los prmló~tiéai de producéión en ctianto a 

volumen y calidad; disponible ~on ~l~a rccicp~ión pá~a la capadta~ión y uná rotación 

de pcrs~nal; augura' un ·m~yor désarrolÍo de.nuevas plantas maquiladoras. Este ha sido 

un factor fundamcnÍnipa;ri q~~ Íos inversionistas nacionales y cxtralljcro~ decidan 

cst~blcccrs~ ~n dicha ~ntidnd'. 

; :.. ..:; _~\~:;.·. ' ·. ·:. 

5.ÚE~IMPACTO SOCIAL DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA EN 

EL ESTÁDÓ DEYU~ÁTÁl'I/; 
:•'::· :";. )<'.~;·. 

La ci~dad de .~éri.~~;' 2está ."~· Ít~~icn dio la urbe más grande del sureste 

mexicano; la actiíalest'rategiii gÚlicrnámenilll pretende diversificar su economía con el 

apoyo: a Iás mánufa~iúras eit '.'gén~~al y particularmente a la industria maquiladora de 

· La.falta'~.~ ~rc~i~~icnt<J pl~nific~d~'ifc In economía ha generado que en Mé~idn 
se concentré~ todas las activld~des: coritcrcial, industrial', . de servicios, etc, 

oc~si~nn¿do ~uc cn'l~s demás niurlicipioS las condiciones socioccoriómiéas sean tan 

precari~s ·· 'cbájos ingre~os, desempleo, improductividad agrlcola' e industriaÍ; carencia 

.de ser'{icios.~tc.) que la población se sienta atraída a emigrar al centr<l' urbá~o nlás 

importan!~; er; este caso Mérida, creyendo que ahí van a encontra'r una mejor forma de 

vida, pero por varias circunstancias, un alto porcentaje de ésta p~blación 'rural Íto 

puede· encontrar trabajo en el sector productivo. industrili1;· ca.usa~d~ · Ün , gran 



' . . - ' ..,, : : ';.~-_·:.: 

_ crecimiento dé .. la actividad, el ~umcnio de las tasas de subélllplc~ y ;~cs~mplco y otra 

-vez 'ª. emigrnció~ •pero csttÍ vez a otr~s. ~~tad~s -d~I país con;~ Quintana. Roo, 

cninpe:ch~ si;1 exclui~ ~l Disírito Jlcdcrnl.: · - . 

'· --- -· -. . - ' 

-Como·ya se menciono, una de tales_ circ-unstancins, es el nulo o mínimo grado 

- d~ _calificación-. de ios emigrantes. Las actividades industriales requieren-que el 

- personal •. qüc va n empicar tenga cierta enpncitnción pero, en su m~yoría, é~tá 
población no tiene In experiencia (ya que en muchos casos solamente hn ,realizado 

trabajos ng~lcolns) ni los estudios (por no haber terminado o inÍcincÍ~ ~l. ciclo 

educativo) mínimos que se necesitan, por lo que pasaran n formar-la·.mn •de los 

desempleados o se integrarán n actividades muy poco productivos qu~ ocasionar! que 

los salarios se mantengan bajos. Aunque no solamente l~s ernigr~ntcs tic~ciún bajo 

nivel de calificación, mucho . población . urbana se encuentra -?~it : In~ · "niismns 

condiciones y a final los resultados son los mismos.-

-~~. . 
El hecho. dé · qu~ . p~.idomiÍicn · l~s p~qucfl~s- empresas y muchas de ellas 

• - . _': • ,· <_ __ ..• •.: ~:_;_'.'-:;_) •• ~"._.,..:;~;'._~-C-~,~~ .. ~;!!};_~.;:::i,';~\-;:~_o~;_;.-•..;•.;_,.-:,,:.:,)·:'--~~;;.~~:, /-~·-.;----· -- : - .----

artesanales: que rio··¡i~~d~n."ofr~~~~,cn.ipl~o-; ~ntrc otras razones se _debe n que los 

pequeños entpr~sarios imL'puedÍm incrementar :sú .- producción -o. su inversión, las 

empresas q~e po~·~-u ~iq~~~~i;íJ~¡-~~ieri~i~: fnltír.. de integración, destino improducÍivo 
• • J - ... ' • - • • o . ,.·,, . ~--· - ' •' • -· ' ; ~- ... .. • -

que le dnii Ítl ingreso los propietarios de los medios de producción. 

:· :': 
-És por ello que de manera decisivo In industria maquilndorn es uóa solución 

para ab~orbcr In creciente oferto de trabajo que le es ofrecida, tonto por el · llaturnl 

. crecimiento de In población como por los emigrantes de los municipios de In entidad 

a_ los zonas industriales donde se ubican las empresas mnquiladorns. 

Por lo anterior, en In nctunlidnd los· municipios del Estado de Yucntán, 

presentan un crecimiento de In población urbana lo que deriva en incapacidades dé los 

gobiernos municipales para satisfacer las necesidades derivadas tonto de las plantas 

como de la población residente.ni" instal'!rsc una maquilndora modifica completamente 



el entorno, el cie~h~lcn;~·dé Ja ·p~blación ·~~ alg~~~s c~sos se llega a duplicar, lo que 

prodi1c~ escasez. de ~ivic~da~; en~rg!~ ~léctrica, aguii; ~té • 

. • iú np~yo~ n.· 181 ;~d~~iri~li~nclón debér!a ;ent~~~~~ t~n~; ·como· interés más 

impor;Íinte elevar~I nÍvel dd vida' del conjuiit~ de ·Ja p6bJ~ciÓ~, contemplando como 

¡iremisn .• fündanícÍ1talcJ'dcsarrollo interno pn;~ podercompeÍi; con el eKterior; no 

obsla1ll~;: tri 'vinéÍdáéiÓn con Ja economía inten;nbiOnal en donde la industria 

ninq~iladorn dé eK.poitnción es el instrumento principal, deja di: lado las necesidades 

d/ ln.s' · ~ayorias evidenciando el carácter depcndienfo del sistema económico 

. m·e~ica.no, .as!. como el papel del estado promotor de los· intereses de un reducido 

grupo. De lo cual podemos inferir que el desarrollo que presentan actualmente ha sido 

el fruto de las políticas implementadas por el Estado. 

El incremento de! bienestar social de la población.es un objetivo básico para el 

desarrollo económico, en Yucntán, como ya se hizo mención Mérida monopoliza los 

servicios y obras de infraestructura social ocasionando que un alto .porcentaje de la 

población viva marginada, careciendo del servicio de agua' entubada, drenaje, servicio 

de energía eléctrica, analfabetismo inclusive sin hablar el espaiiol. 

La población vive, en .término's• generales,. en c.ondiciones de subnutrición y 

subalimentación, su base ali~1~nti¿ia ~s clma!z, hay municipios que tienen menos de 

. 500 habitantes, son · pequeiias comu~idádcs'' perdidas ·en Yucatán, pese a estas 

ciréunstancias el gobici~~ de'la entidad J;a cl~d~ promoción al establecimiento de las 

maquiladoras en la regiÓn, crin el úni¿~ ~bjeÍivo de mejorar l~ calidÓd de vida de Ja 

población yucatecn, 

!------------~--------·· 
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CONCLUSIONES 

Primera. El derecho reglamcnla todas las etapas del proceso económico: desde 

In producción de bienes y servicios hasta el.consumo dclo.s·rnismos. El derecho y la 

cconom!n mantienen relaciones cstreclins, pero' no. nbsolulas. fa importante In norma 

jur!dicn, pero es tnmbi.én. imp~rtn~ic ~I hc~ho ~~on¿~1i.co:, reg1Ílndo o no por el 

derecho. Es tan complejo el ca~pode Í1Úc0Ílom!n que acabada por llamarse derecho 

económico a todo el derecho rcl~éion;do coñ I~ ccoi1onÍ.!a. 

Segunda. El proceso de integración ~conómica cri un contexto internacional se 

inicia con In eliminación gradual de ba~raS ni c.o.mcrcio intcmncionnl hasta la total 

eliminación de barreras arancelarias y todo tipo al comercio entre los paises miembros; In 

creación de un arancel externo común frente ni resto del mundo; In libre circulación de 

personas y servicios, In unificación de las pollticas sociales, políticas, monclnria y fiscal. 

Hay que destacar que In integración no es un medio cuya finalidad es el proteccionismo o 

libre cambio, es un esfuerzo por supe.rar ios limites impuestos por lns fronteras nacionales 

para acelerar el proceso de globalización. 

Tercera. La globalizacióri, n~ ~~ un fonÓmeno nuevo, pero si ha planteado cambios 

profundos y radicales en todo el .mundó. M:éxioo se ha adaptado a este entorno de cambio y 

composición. Las grandes modilicncion~s ~st~ctumles de la cconomfa llevadas a cabo en 

In última década pr~yectan una siÍunción ventajosa para el país, si bien aún hay grandes 

retos intemos por resolver. 

Cuarta. Uno de los principales rasgos de In globalización es la redistribución de los 

espacios de poder económico en tres zonas: la Unión Europea, América del Norte y la 

cuenca del Pacifico Asiático. Es obvio que este rasgo de la globalización si fue atendido . 

dentro de la estrategia de diversificación de mercados de la poHtica exterior de México, y. 

que gracias n los acuerdos fimrndos, nuestro pa!s puede ser considerado puente natural 

entre Europa, Norteamérica, el Caribe, Centroamérica, Sudamérica iel Pa~ífico.'· 
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Quinln. ·01rc:i ·rnsgo característico de la globalización es la polarización cada' vez 

más creciente entre pobreza y riqueza, al cual no hemos pemmnccido ajenos; la dcsigualdád 

extrema, ahora acompafiada por una pobreza que afccla a ~ilion.es de mexic~~·os no guarda 

proporción con el nivel de crecimiento alcanzado, quedaml~ ésió···cóii;:o 'un retó :para la 

nueva administración del Presidente Fox, que deberá cnconfr~r ~IJn\'a;;;; cq~ilibri~fiscal, 
, ,,,, ,,. ·, ,, 

económico y social para elevar el bienestar y garanti1.areldesarrollo.'E~·~~~ésarlo articulár 

una política exterior que genere ventajas al pals en virtud d~ si1: ~bic~ciÓn gcog;áfica, su 

potencial humano, su capacidad económica y su integración a esqu~~as regirinales. 

Sexta. Por lo que concierne a la maquiladora es necesario tener una definición, para 

efectos legales es una compañía mexicana establecida bajo la Ley de Sociedades 

Mercantiles. En contraste con otros negocios en México, que están limitados (con algunas 

excepciones) a cierto porcentaje de capital extranjero, la maquiladora en términos prácticos 

es una sociedad mexicana constituida con capital 100% extranjero administrada casi 

siempre por extranjeros. De acuerdo con el Decreto para el Fomento y Operación de la 

Industria Maquiladora de Exportación se permite la importación de toda maquinaria, 

equipo, herramienlas y refacciones sin el pago de derechos de importación, con el fin de 

llevar a cabo operaciones industriales destinadas a mercados extranjeros. 

Séptima. Las empresas maqÚiladoras están _en un entorno de globalización 

económica en la que los procesos productivos b0scan minimizar costos aprovechando las 

ventajas que ofrece cada región, la· i~du5Íria]lll~q~lÍad~ra de exportación presenta 

caracteristicas para propiciar Ci proceso de subc:~~trÍllació1i'intemacional de proveedores 
' •• ' ' ·." 1 ' 

nacionales. 

Octava •. La Secretaría · d~: Economía expÍdc todos los permisos requeridos para 

Qpcrar una maquiladorn: Misma que cuenta con una oficina o representación en todas las 

ciudades en las que hay plantas maquiladorns. Este trámite se lleva a cabo en la ventanilla 

única de dicha institución. 
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Novena. Una repercusión poco. alentadora del Tratado de Libre Comercio en la 

Industria mnquiladora en el caso de México, es In base de operación de In maquila que ha 

sido el régimen de libre importación de insumos y maquinaria destinadas a dicha industria. 

Este régimen no sufrió modificaciones en los primeros años de vigencia del TLC, por lo 

tanto los bienes dentro o fuera del área de libre comercio no paga~nn aranceles, pero unn 

vez que esta área de libre comercio quedó conformada y el pinzo de transición para la 

maquiladora ha terminado en el 2001, los bienes producidos por la maquila que no cumplan 

con las reglas de origen y sean de otros paises que están fuera del área de libre comercio y 

que estaban exentos de impuestos a In importación temporal, estos actualmente son 

gravados. 

Décima. A partir del 2001, las ventas de las maquiladoras ni mercado doméstico no 

están sujetas a ningún limite, por lo que pueden destinar la totalidad de su producción al 

mercado nacional. Es.to ¿s.desde 1.994, al entrar en vigor el Tratado de Libre Comercio, se 

. ·autorizó w1 programa Pªl11. quitar Pro!Íresivamente las restricciones al mercado nacional de 

productos maqui!Ódos. Apartir fº Ún 55% se agregarla un 5% cada año hasta llegar a la 

v~~!ri íati;lcri~f 2oor W: as~c{¡o d~s·f~~~;ecedor que puede debilitar la industria nacional. 
• - ,, ;, •' ,•,•e - ' •-'•, • '•J,~¡ ·,,; "-''¡ ' '•/•; • 

Las óuiquiladoras que deseén réaliZár ventas en el mercado nacional deben cumplir con el 
.-. ·-·- - . ''" - «.,__:-. .. :. - .- -··-~-' . ·-··. - . . . 

mismií'control y n~nli&s de calidad que 'aplicán para los productos de exportación; 
. - ":;¡:" ·-, ¡'. ·- .. :; __ ._. -· . 

Décilll~ pri~~ra: Por !oque ~~ puede afim1ar a la evolución q~e ha tcnid~ fa 

.l\1du~tri~ Ma~~Úadora ~.\ Mé~ic~ ~pe;to;a lospatronc~.de .cmn~te~ciii'~ll;'s~Cs;án 
·dando • entr~ las na~Íon~, in,diÍstrlalimru.;;: En' este ~ontcxto la coi~"PeídncÍ~ (Íie~de a 

glo~alizarse, en el 'sentid~ d~ 'qJc las'eOipi~sas Ímn~~acio¡1~1ei's• .. ·~~frentanel1tr~ 'si· en 

cscal,n m~dial ; no en m;rcados ~p~~rfiii~s.·: :»;.; ~·· ·~ \ < ' ' '' . '' ' ' '' '.' 
Décima scgunda: ••. E~~J:t:;~;:~· Í~clii7Jl:i~n de la industria maq~ilad~~. el 

· progra~a de maq~Ú~ fü:'¿~~~~bÍ,d~f lnltiá'1riie~t~ ·;,llra indlÍstrializar · 18 fr~~{;ra n~11e; · 
p~iteriormente se áutoriz~ el'cstablecimicnto de plantas en todo el territoriona,cional, 

siempre ' y c~and(): ~o <cxlsÍforan p~Óblemas de concentración industriaÍ, poblacÍón y 

c~~Ínníinn~Íó~ ambi~ntal. En lnáctualidac! la industria mnquiladora de exportación s~ sigue 

' . ' 
·'·---·, .. -·· ------" 
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, ' . ·. "' ,. :/:· .. --,. ,.· •,··'· - ·. 

eslnblecicnd~ prefCrcnlemcnle en .. 1nf;o~tcra ~ort~ de ~éxico; ~ pesar de que In 

infrnestructuraurbán~ en CS~Zo~n no.ciec~~lmi~~lO tie~ip~ qué In indust.r.ial. Por l~tnnlo, 
sé Je esln dando p;oni~ciÓn n l~s ci~dn"Íés' del 

0

inl~riÓr de l~;~pública~1cxi;nnn. 

, .. ·.······°-~.~ÍF;•t~~~cfi.~u~ntá~.·~.se·~~,~~~:im iº';;o~~ ~bj~iv~)i~s.i1~.port'.~t~. para In 
l~cnt.1zi¡c1~n ·.de .las m~qullndoms, este· t.rpodc fnb~1cns. en ~J .surc~te' mexicano obedece n 

~~~;~;it:t~t!j't:t f~~~~t~~~~g~ 
d~snrroÍló inclustrinl, lo qúe significa w1mcrcndo ~oicnci;l·~ar~ •!;;i;,~:rsiÓn ~iilm~jcr~. · . 

".·,:~/: ;~- .. ' . . "~: .•. <·: : ;-~~= . 

Décima cuarta, El impacto económico que lm tenido In ,Íi;!nqu!lrido.ra cslnblcéídn en 

el eslndo de Yucntán lm sido aceptable, pues hn generado cin;pleos; ~si ~~mó ún'ciesarroÍlo · 

regional equilibrado, se hn diversificado In vida econÓmÍc~ ~~ra '!Je n~~c~ Ít~ás vuelva 

depender de unn sola actividad como lo cm nnteriorniénte ·~1 cuÍt_iv¿· del henequén •. 

Con esto se pretende lograr que cuando alguna de Jns actividades éco_nómiCás sufra un 
:-._ .. _._ ........ - ---

tropiezo In industria mnquilndora pueda suplir las nécésidn°dcs del' pueblo yucnteco 

respecto n contar con trabajo y sustento seguro. 

Décima quinta. El impacto social que tiene .In industria mnquiladora en 

Yucntán, esta industria ha cambiado la forma de vida de ios Yucatecos, los cuales se 

dedicaban ni monocultivo del henequén y era su principal fuente de empico y al no 

tener esta ocupación, Jos trabajadores tenían que emigrar a Estados Unidos o n las 

principales ciudades de nuestro pn!s, pnrn encontrar un empleo y de este modo existía 

In desintegración de In familia. Pero el establecimiento de esta industria en la entidad 

ha cambiado esta forma de vida, incrementando el empico y por ende el bienestar 

social de In población el cual es un objetivo básico para el gobierno de Yucntán. Pero 

no todo es bienestar en cuanto al establecimiento de las mnquilndorns en el Estado 

puesto que estas se han establecido In mayor parte en Ja ciudad de Mérida, 

ocasionando que un nito porcentaje de In población viva marginada, careciendo del 

servicio .de agua entubada, drenaje, servicio de cnergln eléclrica, analfabetismo 

-~·._-:..-....--.:.----.:.·..:.'----·-·----
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inclusive sin h~blar el. esp.añ~': Es.- por ·• ~ste •. nioiivo • que . esta promoviendo el 

establecitiliento de· eslas indÚstri~s ciri otros municipjos_, n? sól_o en In cÓpilnl del 
--. '«·; \ ~.~ > 

-; Con lo de~airollado a•lo,I~igci el~ IÓ invesÚgaciÓn, se pu~de éíillcluir que In 
··:O·'',-.:-... - ·'.'•··,"l_··:r .. -_.:..' :. •'''. ·:'."'_'.":-'•::::'.: '• :._·. ,··,' - .. •.' .. ,'!.· L:;:; _-.' .. • '.-· , 

industriá, n~nq'uiladorn de ~xportacló;, ··~5 Úri~allern~Íi~n'p~ni'a1can~a~cl .désiirróllo de 

Íaé~o~~1;Ia:mc~i~~Üll; ch' cspeci~l de :hls-~ritidndeS:del su{d~· ,;~~~tr~ 'pnls qu~ 
aéiualmcnlc sig~ensi~ndo margin~d~s debido. a __ In -falla de. pro1ÍIÓción y apoyo. por 

parte del gobicm~' fcd~ral. . -
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